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PARTE OFICIAL
PRESID ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. él R jsy y la  R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y-Augusta Real Familia centinúau ea esta Corte 
<¡sis novedad.ea su importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUS TIC IA

S. ML la R e in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, 
por decreto fecha 17 de los corrientes se ha dignado 
nombrar para la Iglesia y Obispado de Córdoba, que

ha de resultar vacante por promoción de B. Sebastián 
Herrero y Espinosa de los Monteros, á D. José Pozuelo 
y Herrero, Obispo de Segovia.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se 
están practicando las informaciones y diligencias ne
cesarias para la presentación á la Santa Sede.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

R e la c ió n nominal los Jefes., Oficíales é individuos de tropa á, quienes se les ha 
concedido retiro  definitivo á, cobrar por la  P en ín su la , durante la  segunda quin
cena del mes D iciem bre último,, y  que, con arreglo* a l articulo adicional de la 
ley de 22  Julio de 1891, deben publicarse en la  (¿Gaceta de M adrid».

CLARES NOMBRES

Haber 
mensual 
¿píese 

' lefif asigna.

pesetas.

OBSERVACIONES

Comandante.......... D. Julián Suárez A lono.............. ................  375 P
Segundo Teniente.. Atañas! o Ortega Cebrián., .. »
Veterinario Mayor. 
Subinspector Mé

Manuel Mur Gómez.............. ................ 562‘50 »
»

dico...................... Inocencio Pardo Lastra........ ................  562‘50 »
Capitán.......... . Domingo González Chimeno ................ 180 »
Idem........................ Antonio García Rizos........ ................  250
TPrimer Teniente... Federico García Sapelo........ ................  135 »
C om isario.......... José Iturríoz de Aulestia.. . . 450 »
Idem .... ............... Alfredo Ramón Sáenz.......... ................  562 50 »
JSargento... . ........... Antonio Cárdenas Rubio. .. 100 »
Idem ............. Juan Sánchez Zambrano . . .  , 75 »
•Guudia civil........... Pablo Anita G ascón .............. . . . . . . . . .  22‘50 »
Idem......................... Manuel Aller Moran..... ............ . . . . . o . . .  22‘50 »
Idem ........................ Ramón Sisear Colomines.......... ................  28‘13 S>
Sargento............. José Rodríguez Incógnito___ 100 »
Idem, ...................... Juan García Guerrero................ 100 »
Guardia.............. Bernardo Francisco Alonso . ..................  22‘50 »
Idem. ... ................. . Francisco Maujarín Cerezal., . . . . . . . . .  22'50 »
Idem ...................... . Francisco Burgos García . . . . . . 22‘50 »
C abo.................... .. Tomás Villaverde Barral.......... ........... ^2 ‘5Q »

Madrid .20 de Enero de 1 ^ 8 .= C orreA.

Delación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena del m es de Diciembre liltimo, y que, con arreglo al artícul o adicional de la 
l e y  de 22  d e  Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de ft tadrid».

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBS'B'ltV ACIONES

Doña Alicia Carricarte Maya........................, ................. 2.737‘50 >
Antonio Pomar Miró.......................................................... 182‘50
Apolinar Hernández Fernández....................................... »
Juana María Vives Piza....................................... ............. 182‘50 »
Juana Darder Armengua.................................................. 182‘50 »
María Serrano Sales........................................................... , . . 182‘50 »
Dolores Roda M oré............................................................. 547‘50 »
Regina Diez Bedia.............................................. ............. 273‘75 »
Dolores Hidalgo P ino.............................. ...................... 182‘50 »
María Castrillo Gómez....................................................... I82‘50 »
Candelario “Guerrero Sánchez...... ................................... 273‘75 »
Francisco Murias Martínez..................................... 182'50 »
Concepción Lanzas Padilla............................................... 182‘50 »
Josefa Vázquez Contreras..................................... 182'50 »
Irene Say Cappa................................................................ . 182'50 »
María Fernández Alvarez............................................... . 182‘50 »
María Alor Amores............... .......................................... . 182‘50 »
Bernardina Lloréns V idal................................................ 182‘50 »
Francisco Luquín Fernández......................................... . 182‘50 »
Florentino Díaz González»............................................... 182‘50 »

N O M B R E S

Pee pión anufil 
que se 

les señala.
Pesetas

QBSERVAC 1 UNES

Domingo Lamata Martínez...................................................... 182‘50 *
Manuel Tarazona Alvarez...................................................... 182‘50
Manuel Renán Serrano........................................................... 182‘50
Pedro Martín Burges................................................................ 182'50
Nicolás Vázquez Pérez................................................ . . 182‘50 r
Bernardino Alvarez López..................................... .................. 182‘50 >
Juan Jiménez Salinero................................................. .......... 182‘50
Francisco Pastor Ferrer............................................................ 182'50
Antonio Caselles Mora........  ................................................... 182‘50
Ramón Vila Ramer............. ................... ................... .. . *. 182‘50

.Santos Martínez G arcía......................................................•„ 182‘50 *
Fernando Lahoz Navarro. . . ...... ............ ................................ 182‘50
Bautista Picher Gironés........................................ ................... 182‘50 &
Francisco García Pastor......................................................... 182‘50 jf
León Barona Chust...................................................... 182'50
Francisco Hernández Manguan............................................... 182'50
Agustín Ferrer Torres.............................................................. 182‘50
Alejando García Camacho........................................................ 182'50
Joaquín Guardiola Pradell................................................... 182‘50 »
Antonio Mateu M año................................................................. 182‘50 »
Manuel González Peña.............................................................. 182‘50
Manuel Portóles Olmos............................................................. 182‘50
Agustín González Tourón................................................... 182‘50 »
Vicente Martín Pascual................................. 182‘50 »
Emeterio Muñoz R uiz......................................... 182-50
Juan Muñoz y Muñoz............................................................... 182‘50
Manuel Rodríguez Sánchez....................... 182‘50 »
Antonio García Segovia................................................. 182‘50 »
Doña Sofía Dema Soler............................ 1.650
Pedro Guati Dueñas............................................. 182‘50 »
José Bauza Palmer............................................. 182*50
Pedro Salinas Bea........................................... 182'50
Antonio Llobell Barber.................................  . .  . . 182‘50
Pedro Pont Bbrs.............................. ...................... 182‘50 »
José Boixades Guardia................................... . . 182'50
José Esparza P a la u ................................. 182‘50 »
Vicente Rodríguez Ramos................................. 182‘50 »
José Berbel Caldero......................................... 182‘50 »
José García Gregori......................................................... 182‘50 »
Jaime Miralles Taberner........................................... 182‘50 »
Eusebio Diez Martínez........................... 182'50 »
Rafael Hernández Bravo ................................ 182‘50 »
Fidel Hernández García......................................... ] 82‘50 » >...
Faustino Hernández Hernández.......................... 182‘50
Vicente Enier Fluxá........................................... 182‘50 »
Carmelo Igual Calvo....................................... 182‘50 »
José López Cubano....................................... 182'50 »
Ruperto Martín Morán....................................... 182'50 »
José Masseguer Rivera......................... . 182‘50
Atanasio Ortega Martín.......................................................... 182'50 »
Ramón Ortiz Muria....................... ............ 182‘50 »
Ciríaco Pérez García................................................... 182‘50
Andrés Gonzalo Arroya.............................  .. . 182‘50 »
Fernando Olmos Miguel............................... 182‘50 »
Vicente Raposo López........................ 182‘50 »
Lorenzo Ameller Pons................................... 182‘50 »
Doña María Patrocinio Sánchez B uga llo ........................... 470

Elisa Valvideses Barceló....... ' ................................... 1.277‘50 »
María de los Dolores Rodríguez Muñoz .................... 1.125 »
María de los Dolores Aranda Morales....................... 1.500 »
María del Carmen Solana Tam ayo........................... 1.650 »

D. Segundo Lucas Martínez.................................................. 182‘50
Josefa Penalva Sánchez................  ..................... 1.200 »
Bautista Estela Pastor.............................. ................... 182'50 »
Antonio Valverde Escamilla................... ............................. 182‘50
Bautista Moritul................................ ......................... 182'50 »
Eugenio Prese Martín.............................................................. 182‘50 »
Vicente Qniles Yuste........................ ....................... 182‘50 »
Francisco Sánchez Calvo. . .  .................................................. 182‘50
Felipe Grandela Gómez.................. .............. 182‘50
Leocadio Martínez Peña.............................  ..................... 1$2‘50 »
Francisco Cedrodoso Menéndez........................................... 182‘50t »

j Francisco Medina Palma..................................................... 182‘50
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N O M B R E S

Pensión anu-f 
que se 

les ser ala

Peseta»,
OBSERVACIONES

Angela Arenillas Martínez..................... .............. * . . . . .............. 182*50 y i
Jaime García G a rcía ............................... . . . . . . . . r. . . . . . . . . 182*50 »
Juan José Prado Nüñez......... .............. . . . . . . . . . .......... . . . . . . . 182*50 »
Elvira Gómez G arcía ................................... .............................. 182*50
María Ana Araño Anzorandia............... ..................... ................ 415 »
José Casamono Cerezo..................... ............................... 182*50 »
Elena Gallego Reboles........................ .................................... . . 625
Catalina de Castro P alom ino............ .................. .............. 1.200
Antonia Yaitura Terrado . . . . . . . ------------ ----------- -------------- 625
Jovita Delgado M o n re j.................... .......... ................ ................ 1.100
Juan Seguí S im ón....................................... 182*50 >
Felipe Quemado M artínez. . . . . . . ________________ 182*50 »
José Indera Binest ................................................................ .. 182*50 y
Vicente Julián Sánchez___ . . . ____ ______________ . . . ____ _ 182*50
Luis Romero C astro..................... .. 182*50 3¡>
Paterio Bonilla Rodríguez.................... ........... ............. . 182*50.
José Ramos Corbero. .................. ................................................ - 182*50
Fernando Díaz San tos____ _____________________________ 182*50 »
Salvador Osea G arcía .. , .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182*50 »
Antonio Martín B atnell.. . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . 182*50

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

i  esetas.
OBSERVACIONES

María Josefa Cancio Lauda............................. ................ 182*50 »
Jerónimo Alonso Vaquero................................................... 470 »
Rafael Pastor Lisbert........................................... ..................... 182*50 »
Martina Aragonés...................................................................... 278*75 »
Gregorio García González....................................................... 182*50 »
Rafael García Tenzano............................................... . 182*50
José García Romero......................................*........................... 182*50 »
Francisca de la Hoz Coinés............................. ........................ 182*50 »
Jaime Zanuj Frontores............................................................ 182*50 »
Cayetano Ariego Yobajas............................. .......................... 182*50 »
Juan Martorell Porets.............................................................. 182*50
Severo Rodríguez Rodríguez........................................................ 182*50 »
Evaristo Castañedo Gómez....................................................... 182*50 »
Domingo Casas Madrid........ . .................................................. 182*50 »
María Quijada Domínguez....................................................... 182*50 »
Manuel Camuñas Gozar............................* ......................... .. 182*50 »
Doña María Emilia García L oigorri........ ............................ 2.250
Felipe Blasco Hernández.......................................................... 182*50 »

Madrid 20 de Enero de 1898.= C orrea.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 1  d e  E n e r o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO1 ENFERMEDADES DOMICILIOS
Año*. Mftfei. DIm

D Julio Véle®. . . . . . . . . . . . « •  *................................... .......... » 9 > Párvulo. i Sarampión....................................................... Luciente, 10.
Pacífico, 19.
Claudio Coello, 56. 
Barquillo, 34.
Depósito judicial. 
Arganzuela, 1.
Serrano, 80.
Tesoro, 11.
Cardenal Cisneros, 9. 
Costanilla de San Andrés, 6. 
Hospital Provincial.
Depósito judicial.
Mediodía chica, 7.
Peí a jo , 30.
San Cosme, 20.
Pelajo, 46.

Enrique González .......................................................... .. 3 > y Idem... .►.-o......... .. ) Tuberculosis meníngea.................... ..
Vicente Pérez................................................... .................... 72 i Casado.................. j Colapso cardíaco................  ......................
Luis Afán................ ............................................................. 31 > i soltero .... . .  • • •«. Endocarditis aguda..........................................
Ramón R ico ........................................................................... y > y y ! Degeneración grasosa cardíaca...................
Ventura G óm ez................................... ............. 54 » y Casado. : Endocarditis........................................... ..
Carlos del Rí o .. .......... ............... .................... .. 1 > > Párvulo.............. Bronquitis capilar..........................................
Laureano Hermida.............................. ........... 2 y y Idem. ..................... Idem.................................................................
Rafael Nicolás ........................................................ ............ 1 y y Idem.............. .. Idem...................................  ..................... ..
Ricardo Gallego.............. ....................................................: 57 i y Casado. . . . . . . . . . Pulmonía.........................................................
Nicolás Dols......................................................................... 29 > * Idem .......... Idem......................................................................
Antonio Cas aso.............................. ....................... .. > » y Pleuropneumonía supurada .
José Grediago ............................... ................................. 63 y y Soltero... ► ► ...... Hemorragia cerebral................. .............
Manuel Solanes ..................... ............................................. 2 > y Párvulo................ Atrepsia...........................................................

Feto m a scu lin o ..................... .................. ................................. » y »' »
Idem .. . .......................... .................. ................................... y y » y »

Roña Marcelina L ópez.. .  *................... ...................... ........... 80 » > V iuda................... Pulmonía grippal..................................... Palma, 22.
Ruiz, 18.
General Porlier, 17. 
Hospital Povincial.
Idem.
San Hermenegildo, 32.
Ave María, 24.
Don Evaristo, 16.
Luisa Fernanda, 18. 
Sombrerería, 8.
Idem, 7.
Ferraz, 53.
Peseo de las Acacias, 6. 
Hospital Provincial. 
Velarde, 11.
Paseo de los Ocho Hilo», 1. 
Palma, 47.
Hospital Provincial. 
Atocha, 116.
Santa Ana, 25.

Matilde Lázaro....................... 40 y y Casada..................... Metroperitonitis puerperal.............
Evarista Rariz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . 3 y » Párvulo................... Difteria........ ........................................................
Angela Rui z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; 28 y y Soltera... ............... Tuberculosis pulmonar...................................
Feliciana Carril lo. . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . 70 y y V iu da .................... Estrechez aórtica....................................
Carmen Huertas. . . . . . . . . . . . . .  * . . . .  * » . « . . . , . . . 25 » » Idem ........................ Endocarditis crónica.....................................
Tere a T om ás.................. .........................., .. * . ■ 44 » Soltera................... Cardiopatía..........................  ....................
Jul a M arco........ ......................... * . . . . . . .  • • * » . . . .  i y ■ 5 » Párvulo................ .. Bronquitis capilar...................................
I ab 1 García . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .  * . . « . »• •. .  •. - » 7 » Idem ... .................. Idem............................. ....................
A une ón Andrad.es, •. • • • . . . . . . . . . . . . . . , . . 5 » » Idem ...................... Idem........................................................
Josefa Rubi o . . . . . . . . . . . , .  •.. . . . .  • • • . . . .  . . . . . 1 » y Idem... .................. Idem .......................... .............................  .
Josefa Gómez ........................................................... 74 y » Casada.................. Idem crónica.......................................
Teresa Castillo.................... . . . . . . .......... „ . . . . . . . i 8 ' y »• Párvulo*.......... .. Idem capilar..................... ..
Alejandra Castellanos.. . . . . . . . . , , . . . . , . . . . .  „ . . . , .  ,Jí, 55 > »■ V iuda... ................ Enfisema pulm onar..........................
Rosa R uiz.................................................. . . . ........ J f ■ 1 » Párvulo................. Pulm onía.....................................
María Naves ................... . . . . . . . . . ................ • .......... ; . 74 * Viuda. ................... Idem sen il........................................
Concepción Romero . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 80 ; > y Idem ...................... Enterocolitis pulmonar . . .
Serafina A n tón ......... ...................... ........................ .... i 53 y y Idem ...................... Idem ,..........................................
Carolina Lanireiro ............................. ...................... . ► 4 * y Párvulo.................. Meningitis....................................
Ramona Martí....................... ................... 1 3 y » Idem^...... o............. M ielitis...........................

R esum en por ca u sa s d e  la s d efu n cio n es.
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las disposiciones establecidas fiobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos implican la necesidad
(2) En esta casilla s« consignarán las defunciones ocurridas por accidenta, homicidi o, suicidio y ejecuciones de pena capital. enteraos.
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Madrid 22 de Enero de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios.

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

^Relación de las obras inscritas en el Registro general de la pro
piedad intelectual durante el segundo trimestre de 18 97 .

21.607. El año infantil. Cuentos, por D. Manuel Ossorio y 
Bernard.—Barcelona. Imp. de Henrich y G.a, en comandita. 
1896. 8 .a may., con 63 págs.

21.608. Epigramas infantiles, por D. Manuel Ossorio y 
Bernard.—Barcelona. Imp. de Henrich y C.a, en comandita.
1896. 8.° may., con 38 págs.

21.609. La insurrección cubana. Crónicas de la Campaña. 
La preparación de 1s guerra, por D. Tesifonte G allego.—Ma
drid. Imp. Central de los Ferrocarriles. 1897. 8.° may., con 
259 págs. y 2 de índ. y errats.

21.610. E tudio sobre la organización y costumbres del 
país vascongado, por D. Antonio María Fabié.— Madrid. Es
tablecimiento tip. de Fortanet. 1896. 4.°, con 218 págs.

21.611. Epitalamio (Historia de amores), por D. Ramón 
del Valle In clán .— Madrid. Imp. de Antonio Marzo. 1897. 
8.° men., con 112 págs.

21.612. Viajes marítimos de exploración científica en el si
glo xix, por D. Rafael Pinedo.—Santander. Imp. de Blan
chard y Arce. 1897. 4.° con 44 págs.

21.613. Las p-'noch^s de oro. Novela, por D. A lfonso Pérez 
Nieva.— Barcelona. Imp. de Henrich y C.a, en comandita.
1897. 4.° con 38 págs.

21.614. Los dos regalos. Novela, por D. Alfonso Pérez Nie
va .—Barcelona. Imp. de Henrich y C.a, en comandita. 1896. 
8.° may., con 31 págs.

21.615. Cultivo del naranjo en las Baleares, por D. José 
Rullán y M ir.— Sóller. Imp. «La Sinceridad». 1896. 8.° con 
189 págs.

11.616. El pensamiento infantil. Método de lectura, con
forme con la  inteligencia de los niños, por D. Saturnino Ca
lleja Fernández. 1.a parte. Catón.— Madrid. Estab. tip. Suce
sores de Rivadeneyra. 1897. 16.° con 48 págs.

21.617. El pensamiento infantil. Método de lectura, con
forme con la inteligencia de los niños, por D. Saturnino Ca
lleja Fernández. 2 .a parte. Lengua de los niños.—Barcelona. 
Imp. de Henrich y C.a, en comandita. 1896. 8.° con 173 pági
nas con grabados.

21.618. El pensamiento infantil. Método de lectura, con
forme con la inteligencia de los niños, por D. Saturnino Ca
lle ja  Fernández. ¡3.a parte. Los deberes délos niños y conoci
m ientos últiles. Nueva ed., correg. y aum .— Barcelona. Im 
prenta de Henrich y C.a. en com andita. 1897. 8.° con 381 pá
ginas con grabados.

'21.619. El pensamiento infantil. Método de lectura, con
forme con la inteligencia de los niños, por D. Saturnino Ca
lleja Fernández. 4.a parte. Enciclopedia para n iños.— Madrid. 
Estab. tip. Suc. de Rivadeneyra. 1897. 8.° con 478 págs. con 
grabados.

21.620. La gitanilla. Zarzuela cóm ica, en un acto, o r ig i
nal y  en verso, por D. Miguel Echegaray. Música de D. R u
perto Chapí.—Ejemplar ms. 8.° con 69 págs.

21.621. Sombras chinescas. Zarzuela en un acto, de los 
Sres. Paso y G . A lvarez. Música de D. Joaquín Valverde 
(hijo) y D. Tomás L . Torregrosa.— Ejemplar ms. Parte de 
canto y piano, compuesto de 29 hojas en 4,° apais.

21.622. La nieta de Don Quijote. Zarzuela en un acto. 
Letra de los Sres. Jiménez Prieto y  M ontesinos. Música de 
D . Miguel San ton ja .— Ejemplar m s. Parte de canto y  piano, 
compuesto de 29 hojas en 4 /  apais.¡

21.623. Los toros sueltos. Zarzuela en un acto. Letra de 
los Sres. Merino y  Jiménez Prieto. Música de D. Apolinar 
B r u ll .— Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 
69 hojas en 4.° apuis.

21.624. Los cocineros. Zarzuela en un acto. Letra de los 
Sres. D. Enrique G arcía Alvarez y  D. Antonio Paso. Música 
de los Sres. Torregrosa y Valverde (h ijo ) .— Ejemplar m s. 
Parte de canto y piarío, compuesto de 41 hojas en 4.° apais.

21.625. España en vDceaní i. Descripción de nuestras po
sesiones en aquella parto del m u n do.—Santander. Im p. de 
Blanchard y Arce. 1897. 8.° con 152 págs.

21 626. Legislación española. Código civil comentado 
extensamente con arreglo á la nueva edición oficial, por D. Q. 
Mucius Scsevola.—Madrid. Im p. de Ricardo Rojas. 1895-97. 
8.° Cuatro v o l., con 412 p íg s . ,  errats. y colofón el 2 .6 apén
dice; 820 el tom oX ; 814, errats. y colofón el XI; y 846, erratas 
j  colofón el X II.

21.627. Mazurka para piano, por D . Cipriano Martínez 
Ríicker — Leipzig (Alemania). Im p. de Oscar Brandstetter. 
1897. Fol. con 4 págs.

21.628. Los guerrilleros, Zarzuela en un acto, por Don 
Ruperto Chapi. Partitura para canto y  p ia n o .—Ejemplar 
m anuscrito. Parte de canto y  piano, compuesto de 79 hojas 
en  4.* apaisado.

21.629. La g itan illa /Zarzuela  en un acto, por D. Ruper
to Chapí. Partitura para canto y p ia n o .— Ejemplar ms. Par
te de canto y  piano, compuesto de 72 hojas en 4.° apais.

21.630. Paso á nivel. Zarzuela en un acto, por D . R u 
perto Chapí. Partitura para canto y p ia n o .— Ejemplar ms. 
Parte de canto y piano, compuesto de 44 hojas en 4.° apai
sado.

21.631. Novelas cortas. Lorenza, De mi tierra, La espu
ma, porD . JoséL . López B arrio .— Cádiz. Imp. de José R o
dríguez de Silva. 1897. 8 .u m ay., con 208 págs.

21.632. El Comercio y la Banca, por D. Eloy Martínez.— 
Santander. Im . de Blanchard y Arce. 1897. 8.° con 417 pá
ginas.

21.633. Documentos Cervantinos hasta ahora inéditos. 
Pub. por D. Cristóbal Pérez P astor.—Madrid. Tip. de R . 
Fortanet. 1897. 8.° con xvi-432 págs., 2 de errats. y colofón 
y 9 facsímiles.

21.634. Indicador general de viajes circulares y semicir
culares, por D. José Vila Marc$t. Barcelona. Im p. de Hen
rich y C .a 1897. 8.° m ay., con 78 págs.

21.635. Cuadros de historiografía española, por D. Fer
nando Pontes —Madrid. Imp. de A . Avrial. 1896. 8.° con 
99 págs.

21.636. El paria. Poema social-satírico, original de Don 
Amando Valdivieso y Prieto.—Madrid. Imp. de Francisco 
Pérez. 1897. 4.° con 160 págs.

21.637. D iccionario de la lengua castellana con la corres
pondencia catalana, por D. Delfín Donadiu. Tomo IV .— Bar
celona. Imp. de Espasa y C.a 1897. Fol. con 1.192 págs.

21.638. Novísimo diccionario enciclopédico de la lengua 
castellana, por D. Delfín Donadiu y Puignau. Tomo IV .— 
Barcelona. Imp. de Espasa y C.a 1897. Fol. con 1.074 pági
nas y port.

21.639. Pensamientos y reflexiones de un creyente cató
lico, por D. Jos Pedro Nicolau.— Valencia. Imp. de Manuel 
Alufre. 1896. 8.° may. Dos vol., con x n  págs. de prelim ina
res y 447 de texto y 3 de índ. el 1.°; n de preL y 378 de texto 
y 3 de índ. el 2.a

21.640. Sencillo método de corte, por D.a Isabel Martínez 
Campo y D.a Magdalena S. Fuentes.—Huesca. Tip. de Lean
dro Pérez. 1897. 4.° con 44 págs. y figs.

21.641. El Siglo Futuro. Diario católico. Año x x ii . Nú
meros 6.264 á 6.569. Director, D. Ramón Nocedal.—Madrid. 
Imp. de Enrique Maroto. 1896. Fol. dob. marca. Dos vol., con 
4 págs. cada núm.

21.64'¿. El marido de la Téllez. Boceto de costumbres, en 
un acto, por D. Jacinto Benavente.—Madrid. Imp. de «El 
Movimiento Católico», 1897. 8.° con 94 págs.

21.643. Gramática elemental de la lengua latina y caste
llana, por D. Felipe González ̂ Calzada. 2.a ed., correg. y au
m entada.— León. Imp. de Miñón. 1896. 8.° con 254 págs. y 6 
hojas.

21.644. Un sueño. (Poema), por D. Ventura F. López.— 
Madrid. Imp. de la Viuda de Minuesa. 1897.. 8.° con 16 págs.

21.645. Procreación de varón ó hembra á voluntad en el 
m atrim onio, por D. José M.a Dalmau Pujadas.—Barcelona. 
Imp. de Balmas, Casamajo y C.a 1897. 8.s con 252 págs.

21.646. Tratado de Geografía aplicada al estudio del ser
v icio  postal, por D. Gabino Rodríguez de Llano y Ruiz.— 
Madrid. Imp. del Suc. de Cuesta. 1897. 4.ü con 223 págs.

21.647. Colección de mapas mudos preparados para prac- 
ticar el estudio de la Geografía postal, por D. Gabino Rodrí
guez de Llano.—Madrid. Lit. del Suc. de M. Fernández. 1897. 
4.° con 50 mapas.

21.648. Principios de Economía política, por D. Enrique 
M enor.—Madrid. Imp. de Angel B. Velasco. 1897. 4.° c o n 463 
páginas.

21.649. Reglas particulares de nuestro método sin la r i
gurosa observación...... por D. Tomás X iran.—Barcelona.
Tip. de Luis Tasso, 1897. 4.° may. Una hoja, con 20 págs.

21.650. Figura y paisaje. Novela, por D. Narciso 011er.—  
Barcelona. Tip. de L ‘ Avene. 1897. 8.° con 283 págs.

21.651. Faixa ó caixa. Comedia en un acto, en prosa, ori
ginal de D. Pedro Reig y F iol.—Barcelona. Imp. «La Acade
m ia». 1897. 4.° con 37 págs.

21.652. Tratado racional de gimnástica y de los ejercicios 
y  juegos corporales, por el Doctor José E. G. Fraguas. 
Tom o III.—-Madrid. Imp. de Hernando y  C.a 1896. 8.a con xvi- 
912 págs. y 545 figs.

21.653. De política, por Amando de LHniers.— Madrid. 
Imprenta de Enrique Teodoro. 1897, 8.° con 66 págs.

21.654. Jurisprudencia civil. Colección completa de las 
senténeia.s dictadas por el Tribunal Supremo en los recursos 
de casación  y competencias en materia civil, por la «Revista 
general du Legislación y Jurisprudencia». Tomos lxxiv
á l x x tx . adrid. Im p .d e  José M.* Sarda. 1894-96. 8.° Seis
tomos, con 615, 959, 61L, 956, 720 y 1.420 págs. respectiva
mente.

21.655. Jurisprudencia crim inal. Colección completa de 
las sentencias di atadas por el Tribuna! Supremo en los re- 
nnreane; Hp pasaciói?. Y competencias en materia crim ina!, por 
la «Revista general de Legislación y  Jurisprudencia». T o- 
mos XLIX  á L V .— Afadrid. Imp. de José M.a Sardá. 1894-96. 
8.° Siete tomos, con 811, 768, €>90, 940, 706, 863 y  564 págs.
respectivamente.

21 656 «Revista general de Legislación y Jurisprudencia», 
por ía m ism a, Años 42 «. 44. Tomos l x x x i v  á l x x x í x . —  Ma
drid Imp de José M.a Sardá. 1894-P6. 8.° Seis tomos, con 
619 , 640, 632, 676, 648 y 591 págs. respectivamente, 

g 1,657. Boletín de la «Revista gen er id cit i (£ h ic u ó r  y

Jurisprudencia», por la misma. Tomos xcvtt á en. — Ma
drid. Imp. de José M.a Sardá. 1894 96. 8.° Seis tomos, con 
508, 868, 649, 971, 624 y 1.080 págs. respectivamente.

21.658. La Europa Indo-China. Gramática musical taqui
gráfico literal, por D. Juan Enciso. — Calahorra. Tip. de la 
viuda de Andrés C. Coriano. 1897. 8.° con 52 págs.

21.659. La estacio de la Granota. Sainete en un acto y en 
prosa, original de D. Teodoro Baró. — Barcelona. Imp. de 
Francisco Badía. 1897. 4.a con 21 págs.

21.660. A  orillas del Cinca. Zarzuela en un acto y tres 
cuadros, en prosa, original de D. Timoteo Coll V iladesyD on  
Antonio Fargas —Barcelona. Imp. de Teodora Lozano. 1897. 
Folio con 31 págs.

21.661. El Divino Conductor. Devocionario, por P. Ber
nardo de la Cruz ^pseudónimo). — Barcelona. Imp. de Jaime 
Jepús. 1897. 100 X  55, con 190 págs.

21.662. Mis glorias en la casa de Dios. Devocionario, por 
P. Bernardo de ía Cruz (pseudón'mo comp.) -  Barcelona. Im
prenta de Jaime Jepús. 1897. 160 X  85, con 190 págs.

21.663. Tratado de fabricación industrial de chocolate, 
por D. Luis Godos. Madrid. Imp. del Suc. de Rodríguez 
Odriozola. 1897. 8.° con 261 págs.

21.664. Repúblicas de Indias, idolatrías y gobierno en 
M éxico y Perú antes de la conquista, por Fr. Jerónimo R o
mán y Zamaro. Pub. por D. Pedro Viadel Alvarez. — Madrid. 
Imp. de Gómez. 1897. 8.° Dos vols., con 332 págs. el 1.° y 328 
el 2.° (Son los vols. x iv  y xv  de la col. de libros raros ó cu
riosos que tratan de Am érica).

21.665. ¡Pobre niña!'ó lo boda misteriosa, Novela de cos
tumbres, por D. Manuel Fernando y González. — Barcelona. 
Tip. del Comercio, Sr Roura. 1897. 4.° Dos vols., con 991 pá
ginas el 1.° y 1.135 el 2.°

21.666. El fantasma de la noche, ó el vengador de su h ija . 
Novela, por D . Alfredo Román de Luna. —Barcelona. Im 
prenta de Jaime Jepús. 1896. Dos vols. con 1.048 págs. el 1.* 
y 1.046 el 2.°

21.667. Le Donchit et les philippines, por D. Alfredo 
Gusnnía y M artí.—Barcelona. Imp. de L ‘ Avene de Massó, 
Casas y Elias. 1897. 8.° francés, con 122 págs.

21.668 Jazmines y  violetas. Cuentos para niños y niñas, 
por D. Enrique Cebaílos y Q uintana,—Barcelona. Imp. de 
Jaime Jepús. 1897. 4.° con 152 págs.

21.669. Capullos de rosa. Cuentos para niños y niñas, 
p o rD . Enrique Ceballos y Q uintana.— Barcelona. Imp. de 
Jaime Jepús. 1897. 4„° m en., con 157 págs.

21 670. El defensor de los Procuradores Periódico dece
nario profesional, por D. Juan de Dios Fernández Abril. 
Año 1.° Números i á x x v u .—Madrid. Imp. de Juan Iglesia.
1896. Fol. con 108 págs.

21.671. Para ellas. Colección de novelitas y cuentos o r i
ginales, por D.a Adela Sánchez Cantos de E scobar.— Barce
lona. Im p. de Montaner y Simón. 1896. 8.° m ay., con 349 
paginas,

21 672 Corte de prendas. Sistema modista, por D .a F ilo 
mena A rregui. — San Sebastián. Imp. de Enrique Pérez.
1897. 4.° p ro l., con 24 págs.

21.673. Consideraciones en forma de pláticas sobre los 
símbolos bíblicos del Sagrado Corazón de Jesús, por D. Fran
cisco M.a Martínez M arín .—Guadalajara. Im p. de Antero 
Concha. 1897. 8.° con 496 págs.

21.674. La montaña de los ángeles, por D. A lejandro 
Ginchot y S ierra.—Sevilla. T ip . de «La R egión». 1896. 4.* 
con 250 págs.

21.675. El monje R am iro. Cuentos para niños, por Don. 
Rafael Zambrano y R u b io .—Sevilla. Im p . de Francisco P . 
Díaz. 1896. 8.° con 16 págs.

21.676. La casa del m onaguillo. Cuentos para niños, por 
D . Rafael Zambrano y Rubio — Sevilla. Tip. «La Industria». 
1896. 8.° con 15 págs.

21.677. La expiación . Cuento para niños, por D. Rafael 
Zambrano y R u bio .—Sevilla, Tip. «La Industria». 1896. 8.* 
con 16 p á g s .

21.678 De la cabaña al trono. Cuentos para niños, por 
D. Rafael Zambrano y R u bio .— Sevilla. Tip. «La Industria». 
1896. 8.° con 15 págs.

21.679. Dimas el ladrón. Tradición religiosa, por D. R a
fael Zambrano y R u b io .—Sevilla. Tip. «La Industria». 1896. 
8.a con 16 págs.

21.680. El anillo del rey. Cuentos para niños, por D. R a
fael Zambrano y R u bio .— Sevilla. Tip. «La Industria». 1897. 
8 .a con 16 págs.

21.681. La toma de Zahara. Cuentos para niños, por Don 
Rafael Zambrano y R u b io .—Sevilla T ip . «La Industria». 
1896. 8.° con 16 págs.

21.682. El avaro Lung-Ching. Cuento para niños, por- 
D. Rafael Zambrano y R ubio .—Sevilla. T ip , «La Industria». 
1896. 8.° con 16 págs.

21.683. Samuel el hebreo. Segunda'parte de «La tom a de 
Zahara». Cuento para niños, por D. Rafael Zambrano y R u 
b io .— Sevilla. T ip. «La Industria». 1896 8.° con 15 págs.

21.684. El Cristo de Loreto. Cuento para niños, por Don 
Rafael Zambrano y Rubio.—Sevilla. Tip. «La Industria», 1896. 
g.° con 16 págs.

21.685. La peña de Martos. Cuento para niños, por D. Ra
fael Zambrano y R ubio .—Sevilla. Tip. «La Industria». 1896. 
8.° con 16 págs. ¿

21.686. El sueño de Carlos. Cuento para niños, por D. Ra-
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fael Zambra no y Rubio.—Sevilla. Típ. «La Industria». 1896. 
8.° con Id í \¿jfs.

21.687, 1 1 rey Creso. Cuento para niños, por D, Rafael
Zambra no y Rubio.—Sevilla. Tip. «La Industria», 1896. 8.® 
con 15 págs.

21.68': El marquesito improvisado. Cuento para niños-
por D» V Ufi Zambrano y Rubio.—Sevilla Tip. «La Indus
tria». 18*m?; 8.° con 16 págs.

21.689. Crimen misterioso. Cuento para niños, porD . Ra
fael Zambi üuo y Rubio.—Sevilla. Tip. «La Industria».. 1896, 
8.° con (< gs.

21.695 La hermana Teresa. Segunda parte del «Crimen 
m istérico • por D. Rafael Zambrano y Rubio.—Sevilla. T i
pografía I.a Industria«. 1896. 8.° con 16 págs.

21.69'. K1 pequeño héroe. Cuento para niños, por I>. Ra
fael Zamt‘r ¡no y Rubio.—Sevilla. Tip. «La Industria». 1896. 
8.° con ¡5 ’i gs.

21.69:1 El loco de la Selva. Cuento para niños, por IX Ra
fael Zh * o hra no y Rubio.—Sevilla. Tip. «La Industria». 1896. 
8.u cotí i ó págs.

21.69:'* Juramento cumplido. Cuento para niños, por Don 
Rafael /Uiibrano y Rubio.—Sevilla. Tip. «La Industria», 
1896. 8 con 16 págs.

21.694. Lección provechosa. Cuento para niños, por D. Ra
fael Zambr;*no y Rubio.—Sevilla. Tip. «La Industria». 1896, 
8." con 16 págs. ¡

21.695. La cruz laureada. Cuento para niños, por D. Ra- 
fael Zato.5cano y Rubio.—Sevilla. Tip. «La Industria». 1896. 
8.a con 15 págs.

21.696 El secuestro burlado. Cuento para niños, por Don 
Rafael 7 brano y Rubio.—Sevilla. Tip. «La Industria». 
1896.8 • vil 16 págs.

21.6U El robo de un testamento. Cuento para niños, por 
D. Raía* i Zambrano y Rubio.—Sevilla. Tip. «La Industria».
1896. 8. con 16 págs.

21.69- . MI muerto vivo. Cuento para niños, por D. Rafael 
Zam br: i- • v Rubio.—Sevilla. Tip. «La Industria». 1896.8.° 
Con 16 p;r

21.699. \ociones elementales de Mineralogía, por D. Elias 
R. Jiuh' Brum.—Oviedo, Imp. de Pardo Gusano y C.a 1896.
4.° coi- uy; págs.

21.7' Prontuario de Historia Natural y Fisiología é H i
giene per o. Elias R. Jimeno Brum.—Oviedo. Imp. de Pardo 
Gusano y r< a 1896. 4.° con 145 págs.

21.79-1. Historia de Llanes y su Concejo, por D. Fermín Ca- 
nellas Seeades, —Oviedo. Imp" de Angel Vega. 1896. 8.° con 
480 }> l

21 < Nociones de Aritmética elemental y superior, por 
D Ji t ' aria Fernández de la Losa.—Oviedo. Imp. de «La 
Industria>. 8.° con 104 págs.

21.708. Gran problema geográfico. Solución que se da á 
ese gi M i Alema, por A. E. G., pseudónimo de D. Amelsio 
Bravir > lurgo de Osma. Imp. de Francisco Jiménez. 1897. 
4.° C( n jHgs.

21 ' Auras de Otoño. Cuentos para niños y'niñas, por
D .a .9 9 a de Asensi.—Barcelona. Imp. de Jaime Jepús. 
1897 í . m en., con 157 págs.

21.7' .' Suceso milagroso ocurrido en 1348, grabado por 
D. Ríifs< Sanchís Tomás.—Valencia. Tip. de Rafael San- 
chís. í ‘ Una hoja de 34 X  42.

21.rmm Vistas completas de España. Madrid. Cuba, por 
D. JuU v ' -tor Tomey.—Barcelona. Imp. de Francisco Ba- 
día. 1897. 16 0 apais. Cuatro cuadernos, con 48 págs. cada 
uno.

21.7187, Compendio de Plistoria general externa é interna, 
por TU ■ r -piano Doporto.—Teruel. Imp. de Angel Malleu. 
1896 * ■ «ai 367 págs.

21 Lecciones elementales teórico prácticas de latín
y ca 1 o.o, por D. Miguel Atrian y Salas.—Teruel. Casa 
pro^ i. de Beneficencia. 1896. 8.° con 10 pág. de intro
ducción y  286 de texto.

21.799., Manual del artillero de m ar. Ligeras nociones de 
Artillería, por D. Federico Santaló y Sáenz de Tejada. 2 .a 
edición, correg. y a u m .—Madrid. Imp. de Hernando. 1896. 
4.° m en., con 480 págs. y 20lám.

21 71 o El corazón de la infancia Máximas morales, por 
D. Manuel Panero Martínez. 6 .a edic., ilusc., correg. y a li
men t-1 . * Madrid. Imp. de Hernando y C.a 1897. 8.° con 136 
págim

21.7'!.]- Hospital de sanos. Sátira social filosófico natu 
ralista, (continuación de Carne podrida), por el Barón A. Tou- 
p ín .—Madrid. Imp. de los Suc. de Rodríguez. 1897. 8.° fran
cés apais., con 265 págs.
r 21.7J2. Mescolanza, por D. Narciso Magdaleno G arcía.— 
Huelva . Imp. de Francisco Bueno y Morales 4.° con 189pá
ginas,

21 Cosecha del diablo. Reunión de artículos estrafa
lario;- < ' D Jerónimo Forteza Valentí. - Valencia. Imp. de 
M. Ai L * 1897. 8.° conxvi-207 págs.

21 ' T)e alivio. Monólogo, por D. Jacinto Benaven- 
te .—V  1' e l. Imp. de «El Movimiento Católico». 1897. 8.° 
con ](' , .m.

21 7 ¡ • Un padre de la patria. Monólogo original y e n  
verso. p'.T* D Antonio Palomero —Madrid. R. Velasco,"im
presor i-v 6. 8.° con 16 págs.

21.7.... Lo pare de la criatura. Comedia en un acto y en 
prosa í>nr,Lana, por D. José de Argila y F on t.—Barcelona. 
Ejemplar ¡ns. 1897 4.° con 72 págs.

21.717. Cuaderno de escritura español gráfico. Método 
gramatical, por D. Luis Reynaud y Alfonso.—Barcelona. 
Imp. de José Inglada. 1897. 8.° apais. 10 cuad., con 20 pá
ginas cada uno

21.718 La torre Eiffel. Juguete cómico en un acto y en 
verso, original de D. José Felis, 2.a ed. correg. y aumen.— 
Valencia. Imp. de M. Alufre. 1897. 8.° con 32 págs.
_ 21.719. Guía de los establecimientos balnearios de Espa
ña. T« < norada de 1897. Director, D. Miguel Dávila.—Ma
drid. 1 1 d) de «El Liberal». 1897. 4.° men., con 400 págs.

21.7'<m. Escuela musical. Zarzuela cómica, en un acto y 
en ve»'so, original de D. Enrique Prieto. Música de D. San
tiago L r" —Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 43 págs.

21.79;. Los conejos. Juguete cómico, en un acto y en 
prosa, original, por D. Carlos Arniches y D. Celso Lucio.— 
Madri I, R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 34 págs.

#21.72 \ El plan de ataque. Zarzuela cómica, en un acto, 
dividió n tres cuadros, por Carlos Arniches, Celso Lucio y 
Julio ILrdo.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8,° con 37 pár> 
ginas. ■

21.723. Derechos y deberes arreglados á la Constitución 
y al Código, por D. Manuel García Quintenilla,—Madrid. 
Estab. tip. de Marqués. 1897. 8.s con xv-82 págs..

21.724. Compendio de Zootecnia especial, por D. Pedro 
Moyano y Moyano.—Zaragoza. Imp. del Hospicio provin
cial. 1897. 4.° con xvi-211 págs.

21.725. Cuadro regulador de la enseñanza para las Es
cuelas primarias, por D. Domingo Miranda y Moreno..—Bil
bao. Imp. de José Ugalde. 1897. Dos hojas.

21.726. Sencillo método de corte para; el uso de las Es
cuelas, por D a Isabel Martínez Campo y D.a Magdalena S. 
Fuentes.—Huesca. Tip. de Leandro Pérez. 1897. 4.° config. y  
44 págs.

21.727. Leyes electorales, por D. Miguel Sánchez Moreno 
y D. José Guinot.—Toledo. Imp. de Menor, hermanos. 1897. 
8.° con 284 págs. de texto y 4 de índice.

21.728. Palabras y palabras, por D: Rafael Pineda.^—San
tander. Imp. de Blanehard y Arce. 1897. 8.° con 194 págs.

21.729. Chasquidos de tralla. Historias íntimas» Siluetas- 
fin de siglo, por D. Vicente Sanchís.—San Sebastián. Imp. de 
«La Voz de Guipúzcoa». 1897. 8.° con 342 págs. y  3 de índ. 
y port.

21.730. Nociones de Óptica como introducción al estudio 
de la Oftalmología, por el Dr. D. Tomás Blanco.—Valen
cia.—Imp. de Francisco Vives. 1897. 8.Q con 245 págs. de 
texto y 2 de índice.

21.731. La clasificación bibliográfica decimal, por Dv Ma
nuel Castillo.—Salamanca. Imp. de Calatrava. 1897'. 8.° men., 
con 84 págs.

21.732. Descripción é historia política, eclesiástica y mo
numental de España, por D. Valentín Picatoste. Provincia 
de Cuenca.—Madrid. Im p.de Hernando y C.a 1897.. 8.° con 
128 págs.

11.733. Bhagavad Gita (El canto del Señor)1, por Uyasa 
(pseudónimo). Trad. de D. José Roviralta Borrelí.—Barcelo
na. Imp. «La Académica». 1896. 8.a' con 238 págs,

21.734. Brisas de primavera. Cuentos para niños y niñas, 
por D.a Julia Asensi.—Barcelona. Imp. de Jaime Jepús. 1897.. 
4.° men., con 156 págs.

21.735. Cuentos del hogar, por D. Teodoro. Baré.—Barce
lona. Imp. de Jaime Jepús. 1897. 4.° men., con 160 págs.

21.736. Las peluconas. Zarzuela en un acto. Partitura 
para canto y piano, por D. Ruperto Chapí.-—Ejemplar ms. 
Compuesto de 68 hojas en 4.a apais.

21.737. La monja descalza. Comedia en dos actos y en 
verso, por D. Miguel Echegaray.—Madrid. Imp. del Suc. de 
Rodríguez Odriozola. 1897. 8.° con 74 págs.

21.738. La viejecita. Zarzuela cómica, en un acto, y dos 
cuadros, en verso y original de D. Miguel Echegaray. Músi
ca de Fernández Caballero. -Madrid. Imp. de V. Vela. 1897, 
8.° con 49 págs.

21.739. Manolita la prendera. Zarzuela cómica, en un acto 
y dos cuadros, en prosa, original de D. Eugenio Gullón y 
D. Ricardo Curros. Música de Nieto.—Madrid. R. Velasco, 
imp. 1897. 8.° con 36 págs.

21.740. La invasión de los bárbaros. Comedia en dos ac
tos y en prosa, por D. Luis Larra (hijo).— Madrid. R. Velas
co, imp. 1896. 8.° con 61 págs.

21.741. La verdad sospechosa. Comedia en tres actos y en 
verso, por D. Juan Ruiz y Alarcón. Refund. y arreg., por 
D. Rafael M.a Liern.—Madrid. Imp. del Suc. de Rodríguez 
Odriozola. 1896. 8.° con 87 págs.

21.742. La despedida de un quinto. Monólogo en prosa, 
original, por D. José Pérez López.—Madrid. Imp. del Suc. de 
Rodríguez Odriozola. 1897. 8.° con 13 págs.

21.743. Madrid de noche. Silueta cómico-lírica, en un 
acto y nueve cuadros, en prosa y verso, original de D. Gui
llermo Perrín y D. Miguel de Palacios. Música de Valverde 
(hijo).—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 40 págs.

21.744. El petrolero. Juguete cómico, en dos actos y en 
prosa, original, por D. Guillermo Perrín y D. Miguel de Pa
lacios.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con 53 págs.

21.745. La calumnia por castigo. Drama en prosa, entres 
actos y un prólogo, original, por D. José Echegaray.—Ma
drid. Imp. del Suc. de Rodríguez Odriozola. 1897. 8.° con 102 
páginas.

21.746. Tierra baja. Drama en tres actos y en prosa, ori
ginal, por D. Angel Guimerá. Traducido del catalán por Don 
José Echegaray.—Madrid. Imp. del Suc. de Rodríguez Odrio
zola. 1896. 8.° con 78 págs.

21.747. Ei lujo. Drama en tres actos y en prosa, por Don 
José Franco Rodríguez y D. Félix G. Llana.—Madrid. Imp. 
Teresiana. 1897. 8.° con 74 págs.

21.748. La viejecita. Zarzuela en un acto. Letra de Don 
Miguel Echegaray. Música de D. Manuel Fernández Caballe
ro. Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 91 
hojas en 4.° apais.

21.749. La madre abadesa. Zarzuela en un acto. Letra de 
D. Sinesio Delgado. Música de D. Apolinar Brull y D. Tomás 
L. Torregrosa,. Ejemplar ms. Parte de canto y piano, com
puesto de 37 hojas en 4.° apais.

21.750. La cueva del lobo. Zarzuela en un acto. Letra de 
D. Gabriel Merino. Música de D. Angel Rubio.—Ejemplar 
manuscrito. Parte de canto y piano, compuesto de 75 hojas 
en 4.° apais.

21.751. Lachambre. V so doble para piano, por D. Enri
que Marín López.—Madrid. Imp. de F. González Rojas. 1897. 
FoL con 4 págs y cubierta.

21.752. Termoquimia alimenticia. Alimentación razona
da del hombre sano y enfermo, por D. Carlos de Vicente.— 
Madrid, Imp. de Felipe Marqués. 1897. 8.° con xvi-143 pá
ginas.

21.753. Nociones prácticas de las enfermedades del olivo, 
por D. Eduardo Noriega y Abascal.—Sevilla. Imp. d© «El 
Mercantil Sevillano». 1897. 8.° con 83 págs.

21.754. Política vieja, por D, Alfredo Ca^abún Laguna.— 
Jaén. Imp. del Hospicio de Hombres. 1897, 4.° con 78 pá
ginas.

21.755. Meditaciones espirituales sobre el Miserere, por 
D. Miguel López Ortega. — Granada. Imp» de la Viuda é hijos 
de P. V. Sabatel. 1897. 8.a con 184 págs»

21.756. Anuario Guía de la prensa española é industrias 
anexas, por D. Francisco Santomée y Andrade.—Madrid. Im
prenta de Enrique F. Rojas. 1897. 4.a con 600 págs.

21.757. Genio y F igu ra   (Novela), por D. Juan Vale-
ra.—Madrid. Imp. de Ricardo Fe. 1897. 8.a con 218 págs.

21.758. Apuntes indicíales, por D. Camilo González y Me- 
léndez.—Ciudad Real. Imp, Provincial, 1897. 4.° qqu 288 pá
ginas.

21.759. E.a* milicia c -orno elemento político contempoi ’áneo*. 
por D. Leopoldb Barrio s.—Madrid.. Im p. deR icardhPé. 18971 
4.° may., com306 págs. y 6 de apénd.

21.760. Contestación tes sumarias-á lo s programando G ra
mática castellana, por 1 U Antonio Cervora y Royo.—Valen
cia. Imp. de Federico D< ®ene@h. 1897. «La con 552" págs. y  
una de dedicatoria.

21.761. «La Gonatí», por EX José G arcía del Beato j  No- 
riega.— Leipsique. Estaba de Cl G. Ruder. 1897. Fol. may.

21.762. Una-lámina fotográfica representando. «Gloria in 
excelsis Deo», por D. Enrique Manserdá Vidal.—Barcelona 
Estab. de Manserdá. 18977-Üna lám. dé--TU >Cp5.

2L763. Las equivalencias do-la música literal y taquigrá
fica á la pentagrámica, par D. Juan  Enois o Eárrios. Cuader
no 3.°'—Logroño* Imp. de «La Ribja». 1897. Fol. con 8 pá
ginas.

21.764. Llanca del facM h a r te .  Comedia en tres actos y 
en verso, original de D. TéodoreBaró. —Barcelona. T te  «La 
Académica». 1897. 4.° con 116 págs.

21.765. La mujer del Tremendo. Dialogo en» verso, origi
nal, por D, Gabriel Briones,—Madrid. R; Velaseo, imp, .1897. 
8.a con 33 págs.

21.766. Ensayo -histórico crítico s o t e  la obra de L ú teo , 
por D. José Rogerio Sánchez.—Madrid, Tip Comercial. 1897.’ 
8.° may., con 91 págs.

(21.767. El Heraldo Mercantil, por DmVíctor de la G uar
dia.—Barcelona. Imp..de la Casa.de Caridad. 1897». FoL me
nor apais., con 14 págs. y port.

21.768. Academias.. El Extraño. (Ensayos de modismos 
literarios), por Carlos Rey Ies.—Madrid.. Imp. de-RJcardo Fe. 
1897. 8.° con 94 págs.

21.769. Los toreros, Pasacalle, por D. José Mari: a Echeva
rr ía .—Leipzig. Estampa de Co. G ;.Roete. 1897. t e  con .5 pá
ginas.

21.770. Tablas para gravar las riqpesas rústica,, pecuaria 
y urbana en los pueblos que tributan por la 1.a y 2 .a sección, 
por EX Juan Gonzalo-.—Zaragoza Imp. de Mazaaae.h Ventura. 
1897. 4.° con 24 págs.

21.771. La Alquimia en España, por D. José Ramón de 
Luancos.—Barcelona. Imp. de Redondo y Xunaeti ‘a. 1897. 8.° 
D os vols., com 288 p á gs.

21.772. Estudios coloniales. Islas- Filipinas. Tipos-.y cos
tumbres, por D.. Enrique Polo de Lara.—Sevilla. Imp> de «La 
Andalucía Moderna». 1897. 8.° con 271 págs.

21.773. Los problemas del trabajo y el socialismo,..por Don 
Manuel Gil Maestre.—Barcelona., Imp. de Luis Tasso. 1897. 
8.a prol., con 209 págs.

21.774. De la im itación del Sagrado Corazón de Jesús, 
obra escrita en latín, por el R. P; J. Amoldo. T rad,. por el 
P. Francisco de P. Garzón.—Madrid. Imp. de Avrial. 
1897. 8.° con 549 págs.

21.775. Nociones de Aritmética, por B¿ Rafael; de la Mi- 
yor.—Algeciras. Imp. de Luis. Punta. 1897. 4.° con 80 pá
ginas.

21.776. Concepto y teoría del! Derecho. (Estudio, de, meta
física jurídica), por EX Adalo. Bonilla y  San M artín.—Ma
drid. Imp. de G. Juste.. 1897. 8U con 212 págs,

21.777. El ángelus. Comedia en tres actos y m  prosa, ori
ginal de D. Eusebio Blasco.—Madrid. Imp. del Sue. de Ro->. 
dríguez Odriozola. 1897. 8.8, con 85 págs,

21.778. Nuestra Señora de París. Melodrama lírico, en
tres actos y once cuadros, por D Calixto Navarro. Música 
del maestro Giró.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 8.° con o&; 
páginas.

21.779. Las cigarreras. Zarzuela cómica, en un acto y 
siete cuadros, en verso, original de D; Angel Munilla y Don 
Luis Ferreiro. Música de Santonja. Madrid, l a  Velasco, imp.
1897. 8.° con 34 págs.

21.780. El país de la cucaña. Revista satírica, en un actc¡« 
y cuatro cuadros, en prosa y verso, original de D. Manuel] 
F. de la Puente y D. Tomás Rodríguez A teza . Música de t e  
Sres. Romea y Chalons.—Madrid.. R. Velasco, imp. 1897; 8F 
con 45 págs.

21.781. Un tío modelo. Cuadro cómico, lírico, en un a ^  0 
y en prosa, original de D. Emilio Ordóaea. Música del 1 
tro Saco del Valle.—Madrid. R,. Velasco, imp. 1897,. 8U < Con 
37 págs.

21.782. El fantasma de la esquina.. Zarzuela en  u n  acf¡0 
Letra de D. José Jackson Veyan. Música de D..Ang? 4 Ru
bio.—Ejemplar ms. Parte da canto y piano, comgue&V / d e 25 
hojas en 8.° apais.

21.783. ¿Cómo foy? Melodías, por D. José Baldonr ir —Ma
drid. Imp. de Faustino Echevarría. 1897. Fol. con. 4  págs

21.784. Meus amores. Melodías, por D. José ü ' Jdomir — 
Madrid, Tip. de Faustino Echevarría. 1897. Fol;.. *¿on 4 págs,

21.785. Baladas gallegas para piano solo» y j0r d  j uai  ̂
Montes.—Madrid. Tip.. de Faustino Echevarría.. 1 897 Fol con 
19 págs.

21.786. ¡A nenital Melodía gallega, por ID EnrinnpTpnQ 
Viera.—Madrid. Tip. de Faustino EchevLri? *1897 Yol' con 
3 págs. ’ ’

21.787. Resumen de un  curso de elem entes de Aritmética 
por Doña María Enriqueta Muñoz y Peñ& —Sevilla Irrm de 
Francisco P. Díaz. 1897. 4.a con 110 págs,. ‘ OÜVilld'* im p* ae

21.788. El arco iris. Pasillo cómico-lírico, en un acto, en 
verso y prosa original de los Sres. Arrd ches, Lucio y García 
Alvarez.—Madrid. R. Velasco, imp,, W j l .  8.° con 35 págs.

21.789. Descripción é historia polínica, eclesiástica y mo
numental de España, por D. Valentín. Picatoste y García.— 
Provincia de Sevilla,—Madrid. I n t e  de Hernando y C.a 1896. 
8.a con 152 págs.

21.790. Amor al dinero. Juguete cómico, en un acto y en 
verso, original, por D. Juan  José Anello.—Ejemplar ms. 
Compuesto de 16 hojas en 4F

21.791. La alcaldía. Pasillo cómico, refundido en un acto 
y en verso, original, por- D. Juan José Anello. — Ejem
plar ms. Compuesto de 21 hojas en 4.a

21.792. El anarquismo y los medios de represión, por Don 
Fernando Gadalso.—Madrid. Imp. de Romero. 1896. 8.a con 
134 págs.

21.793. Principios de la colonización y Colonias penales, 
por D. Fernando Cadalso.—Madrid. Imp. de José Góngora. 
1896, 4.a con 207 págs.

21.794. La pena de deportación’y la colonización por pe
nados, por D. Fernando Cadalso.—Madrid. Imp. de José Gón
gora, 1896, 47 con 68 págs.

21.795. Retrato del Abate Monseñor Sebastián Kucipp,



Gaceta de Madrid.—Ntim. 25 25 Enero 1898 279
por D. Juan José Blanch.—Barcelona. Imp. de Martínez. 
1897. Una lámina de 50 X  70.

21.796. Todo el mundo relojero, ó el relojero en el bolsillo, 
por D. Manuel Lugilde Huerta.—Valencia del Cid. Imp. de 
J. Canales. 1897, 12.° con 26 págs.

21.797. Compendio de un plan razonado de Historia Uni
versal, por D. Juan del Cañizo y Miranda.—Segovia. Imp. de 
Santiuste. 1897. 4.° may. con 176 págs.

21.798. La carrera de Aduanas ó guía para ingresar en 
este Cuerpo del Estado, por D. Enrique Menor.—Madrid. 
Imp. de Angel B. Velasco. 1897. 8.° con 160 págs.

21.799.  ̂ Vida de Santa Teresa de Jesús para uso del pue
blo, premiada en el certamen literario artístico de Salaman
ca de 1882.—Valladolid. Imp. de la «Crónica Mercantil». 
1896-97. 8.° con xvi-360 págs.

21.800. Elementos de Religión dogmática y moral, por 
D. Tomás Ledo Macía.—Lugo Imp. de José Fernández Car- 
bailo. 1897. 4.° con xi-227 págs.

21.801. Filosofía de la muerte del hombre, por D. José Pa- 
gés Villoslada.—Córdoba. Imp. ypap. Catalana. 1897. 4.° con 
111 págs. _

21.802. Explicación doctrinal y práctica del libro III del 
Código civil, por D. Lorenzo Galindo Pardo.—Salamanca. 
Imp. «La Nueva Aldina. 1896. 4.° con 882 págs.

21.803. Tabulse Theologicse moralis universse, por D. Ma
nuel Díaz-Rubio y Carmena.—Madrid. Imp. de A. Avrial. 
1896. 4.° con 294 págs.

21.804. La p in . Sainete en un acto y en verso, original, 
por D. Juan José Anello. Ejemplar ms. Compuesto de 20 ho
jas en 8.°

21.805. Lucha de ideales. Morriones, sotanas y boinas. 
Novela original, por D. Francisco Utrilla y Calvo.—Madrid, 
imp. de Ricardo Fe. 1897. 8.° con 600 págs.

21.806. Don Juan II de Aragón y el Príncipe de Viana, 
por D. Fernando Ruano Prieto.—Bilbao. Imp. de la Casa de 
Misericordia. 1897. 8.° may., con 230 págs.

21.807. Compendio de Aritmética para las Escuelas de 
niños y adultos, por D. José Fornas Gil.—Albayda. Imp. de 
Vicente Tormo. 1896. 8.° con 64 págs.

21.808. San Isidoro, por D. Carlos Cañal y Migolla.—Se
villa. Imp. de «La Andalucía Moderna». 1897. 4.° con 177 pá
ginas.

21.809. Gramática castellana para uso de las Escuelas 
elementales y superiores, por D. Antonio Ribalta Tisáns.— 
Barcelona. Imp. de Ribalta y Giró. 1897.8.° prol., con 228 
páginas.

21.810. Problemas geométricos. División exacta de cir
cunferencia   por D. Leandro San Germán y Males.—Bar
celona. Imp. de Henrich y C.a 1896. 8.° prol., con 9 págs. y 
lámina.

21.811. El fantasma de la esquina. Juguete cómico-lírico, 
en un acto. Arreg. para zarzuela de la pieza «La sombra ne
gra», por los Sres. D. Eduardo Jackson Cortés y D. José Jack- 
son Veyan. Música de Rubio.—Madrid. R. Velasco, imp. 1897. 
8.° con 34 págs.

21.812. Los autómatas. Juguete cómico-lírico-bailable, en 
un acto y en prosa, original de D. Enrique Prieto y D. An
drés Ruesga. Música de D. Santiago Lope.—Madrid. R. Ve- 
lasco,, imp. 1897. 8.° con 37 págs.

21.813. Quinientos cantares, por B. Fernando de Artea- 
ga.—Barcelona. Imp. de José Cunill. 1897. 8.° con 131 págs.

21.814. Auxiliar estadístico de los libros Diario y Mayor
para llevar la contabilidad mercantil por  partida doble,
por D. Saturnino Galán Campo.—Santander. Imp. de la Viu
da é hijos de Escontes. 1897. 200 hojas, 41 X  20.

21.815. Nociones de Aritmética, por D. Luis Norberto Her
nández.—Avila. Imp. de Cayetano González. 1897. 8.° con 132 
páginas.

21.816. Grammaire francaise (Second courso), por D. Lu
ciano Gisbert Hoél.—Vitoria. Imp. de Casiano Jáuregui. 1897. 
4.° men., con 431 págs.

21.817. Lecciones de Religión, por D. Félix Soto y Man- 
cefra.—Cádiz. Imp. de Federico Joly. 1890 á 97. 8.° con 192 
páginas.

21.818. Nociones de Geografía Universal, por D, Ricardo 
Verjano.—Badajoz. Imp. de Rodríguez y C.a 1897. 4.° con 199 
páginas.

21.819. Leyendas, por D. P. Tomás Argüelles.—Túy. Ti
pografía Regional. 1897. 8.s con 196 págs.

21.820. Contribución á la ñora de Galicia, por D. P. Bal
tasar Merino.—Túy. Tip. Regional. 1897. 4.° con xxvm-330 
páginas.

Madrid 15 de Julio de 1897.=E1 Jefe del Registro, Segun
do Carrera.

Dirección general de Agricnlíurá, Industria 
y  Comercio.

Relación por orden numérico de las patentes de invención decía- 
. radas caducadas durante los meses de Octubre, Noviembre y 

. Diciembre últimos (1).

Expediente núm. 16.996. D. Ensebio Busquéis y Macaya, 
vecino de Bilbao.

Patente de invención por veinte años por un aparato de
nominado Plato de torno mecánico sistema Busquéis; desti
nado al torneado de hierros, bronces y toda clase de metales 
que sea necesario someter á esta operación.

Expedida en 10 de Febrero de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Diciembre de 1897.
Expediente núm. 17.000. D. Claudio Paúl.
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

de fabricación de tejidos de lana ó sus mezclas, estampados 
o labrados por impresión.

Expedida en 4 de Abril de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Octubre de 1897.
Expediente núm. 17.002. D. José Pérez Cortina.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to químico que denomina Azufre líquido concentrado.
Expedida en 13 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Octubre de 1897.
Expediente núm. 17.003. Mr. John_Robert Williams.
Patente de invención por veinte anos por mejoras en má

quinas para hacer cigarrillos.

f l |  Véase la G a c e ta  de ay e r.

Expedida en 6 de Abril de 1895.
Caducada por falta de práctica en 23 de Octubre de 1897.

Expediente núm. TL0I2. Sres. Hijos de Antonio Escnbós.
ratente de invención por cinco años por un procedimien

to mecánico, fabricación del tejido Primaveras.
Expedida en 4 de Abril de 1895.

, CWucada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 
de Octubre de 1897.

Expediente núm. 17.014. Mr. Charlton James Woliastom.
, P uente  de invención por veinte años por mejoras en bate* 

rías eléctricas.
Expedida en 6 de Abril de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Octubre de 1897.
Expediente núm. 17.015. D. Manuel Esteban y Sáenz.
Patente de invención por veinte años por un contador 

eléctrico para corrientes continuas, fundado en la descompo
sición del agua.

Expedida en 8 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Octubre de 1897.
Expediente núm. 17.020. Mr. William Ring Baker.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos para la pulverización ó trituración, secamiento y cerni
do del azúcar.

Expedida en 6 de Abril de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Octubre de 1897.
Expediente núm. 17.022. D. Luciano Benezech.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para enlazar uno ó más papeles secantes á un libro cual
quiera.

Expedida en 16 de Abril de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Octubre de 1897.
Expediente núm. 17.023. D. Gustavo Rohrig.
Patente de invención por cinco años por un aparato regis

trador Eureka.
Expedida en 16 de Abril de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

de Octubre de 1897.
Expediente núm. 17.040. D. José Mínguez Delgado.
Patente de invención por veinte años por un resultado in

dustrial nuevo denominado Gaseosa de café.
Expedida en 4 de Abril de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Diciembre de 1897.
Expediente núm. 17.046, D. Ramón Sardá y Vila.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para clarificar aceites de orujo.
Expedida en 12 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Octubre de 1897.
Expediente núm. 17.047. D. Gerardo Carbonell.
Patente de invención par veinte años por mejoras en los 

aparatos incubadores.
Expedida en 8 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera nnualidad en 14 

de Diciembre de 1897.
Expediente núm. 17.049. Sres. Delamare y Leroy.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to químico para la fabricación de agua oxigenada destinada 
al blanqueo de las fibras textiles.

Expedida en 4 de Abril de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Diciembre de 1897.
Expediente núm. 17.053. D. A. Dasca Boada.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

mecánico para la fabricación de pañuelos de urdimbre, algo
dón y trama, estambre, tejidos á ligamentos de raso.

Expedida en 4 de Abril de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Octubre de 1897.
Expediente núm. 17.061. D. Pedro Celestino Mochet, pa

tente de invención por veinte años por un nuevo sistema de 
velocípedos sin cadena.

Expedida en 30 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

19 de Noviembre de 1897.
Expediente núm. 17.063. Sociedad Delaygue Fils et Cíe.
Patente de invención por diez años por un procedimiento 

de preparación de las gomas llamadas insolubles.
Expedida en 28 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Noviembre de 1897.
Expediente núm. 17.065. D. Julio Ayrivíe.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para la fabricación de piedra artificial.
Expedida en 24 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Noviembre de 1897.
Expediente núm. 17.066. D. Julio Ayrivíe.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de estuco para la imitación de los mármoles naturales.
Expedida en 24 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 29 

de Octubre de 1897.
Expediente núm. 17.103. Sres. Sobrinos de Juan Batlló.
Patente de invención por veinte años por el producto in 

dustrial camisetas de punto con cuellos, ó con cuellos y ta
pas guarnecidos con tejidos ordinarios ó de urdimbre y 
trama.

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Octubre de 1897.
Expediente núm. 17.104. Sres. Sobrinos de Juan Batlló.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial camisetas de punto con cuello y tapa de tejidos de 
punto estampados.

Expedida en 24 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Octubre de 1897.
(Se continuaréJ

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y  del Notariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
R. Ulpiano Colom, en nombre del Banco Territorial y Agrí

cola de la isla de Puerto Rico, contra la negativa deí Regís* 
trad°.r de la propiedad de Pone# á inscribir una escritura de 
subhipoteca,. pendiente en este Centro por virtud de; alzada 
del expresado funcionario;

Resultando que por escritura otorgada en la ciudad de 
San Juan Bautista de Puerto Rico ante el Notario D. Mauri- 
® io^erraM ondragóny  Mejíacon fecha 1.° de Septiembre 
de 1896, D. José Roig Colomer, en su calidad de Director ge^ 
rente del Banco Territorial y Agrícola de dicha isla, forman 
hzando la quinfa emisión de cédulas al portador hecha por el 
expresado Banco, hipotecó especialmente al pago de los» 
500.000 pesos de moneda espartóla corriente á que asciende- 
la totalidad de dicha emisión, con más 125.000 pesos de igual 
moneda para los cupones o intereses durante los tres años en 
que pueden permanecer insolutos sin prescribir el derecho á 
su cobro, y los premios ó lotes que se repartirán en los 20 
sorteos las hipotecas establecidas á favor del referido Ban- 
co en 53 escrituras, que se relacionaron en la de que se viene 
haciendo mención, al efecto de responder cada una de las 
cantidades por principal, intereses y premios que se especifi
caron en aquélla:

Resultando que entre las hipotecas constituidas á favor 
del Banco y que éste hipotecó especialmente en la menciona
da escritura de 1.° de Septiembre de 1896, se encuentran: una 
de 7.927 pesos 79 centavos, establecida por los Sres. Casal y  
Besosa sobre la finca núm. 3.408 del Ayuntamiento de Ponce, 
por 5.927 pesos 20 centavos del capital de las cédulas y 1.481 
pesos 80 centavos de los cupones y los premios; otra impues
ta por D. Juan Mouriño Vilar, por 5.926 pesos 20 centavos, 
sobre la finca 1.162 del Ayuntamiento de Juana Díaz por 3.500 
pesos del capital de las cédulas y 875 pesos de los cupones y 
premios, y otra de 10.592 pesos 40 centavos, impuesta p¿r 
D. Francisco Grillana y Dragoni, sobre la finca núm. 2 068 
del Ayuntamiento de Adjuntas, por 7.000 pesos del capital de 
las cédulas y 1 750 pesos de los cupones y los premios, todas 
en la jurisdicción del Registro de la propiedad de Ponce:

Resultando que presentada en el mencionado Registro la 
relacionada escritura, fué devuelta con la siguiente nota: «de
negada la inscripción del documento que precede por ser 
nula la subhipoteca constituida por el Banco, el cual no tie
ne facultades para sustraer una parte de la masa total de los 
bienes hipotecados á su favor á la garantía general que to
dos ellos prestan por ministerio de la ley á la masa total de 
las cédulas hipotecarias emitidas ó que se emitieren en su 
representación, subhipotecando especialmente, como ahora 
lo hace, una parte de aquéllos en garantía de un determina
do número de cédulas, acto que es contrario á la naturaleza 
de las instituciones bancarias de crédito territorial y á lo 
prescrito en los artículos 206 y 208 del Código de Comercio, 
y no pareciendo subsanable el expresado defecto, no es tam 
poco admisible la anotación preventiva»:

Resultando que D. R. Ulpiano Colom como apoderado 
sustituto del Banco territorial y agrícola, interpuso el pre
sente recurso gubernativo en solicitud de que se dejara sin 
efecto la anterior nota, alegando que los motivos en que ésta 
se funda son de un carácter general que lo mismo afecta á 
las subhipotecas referentes á las fincas radicadas en el dis
trito de Ponce que á las demás que se establecen en la escri
tu ra  de 1.° de Septiembre de 1896 y en las cuatro emisiones 
anteriores, siendo muy de extrañar, por tanto, que ninguno 
de los Registradores de Arecibo, Humacao, Mayagilez, San 
Germán y Guayamo, en cuyos distritos radican otras fincas 
subhipotecadas por el Banco, se haya apercibido de la nuli
dad que el de Ponce atribuye á esas subhipotecas, ni de 
la incapacidad de aquél para subhipotecar los bienes 
hipotecados á su favor; que es absurdo el razonamiento 
del Registrador de que, al constituirse una hipoteca especial 
sobre bienes determinados para mayor garantía de una 
obligación, en vez de añadir ó sumar á ésta más seguridades, 
se le resten ó sustraigan segregando los bienes hipotecados 
de la garantía general que sobre todos los del deudor tenía 
el acreedor por ministerio de la ley; que el Banco, subhipo
tecando especialmente un determinado número de las hipo
tecas que tiene á su favor por varios préstamos que ha hecho 
en garantía de las cédulas hipotecarias de la quinta serie, que 
ha emitido en representación de esos mismos préstamos, no 
ha efectuado, como supone el Registrador, un acto contrario 
á la naturaleza de las instituciones bancarias de crédito te
rritorial y á lo prescrito en los artículos 206 y 208 del Código 
de Comercio, puesto que el primero nada dice con relación al 
punto de que se trata, limitándose á consignar la facultad 
de los Bancos de crédito territorial para emitir cédulas h i
potecarias por una suma igual al importe total de sus prés
tamos sobre inmuebles, facultad á que se ha ajustado el 
Banco que representa el recurrente, no excediéndose en sus 
emisiones del total de sus préstamos hipotecarios; y en cuan
to al segundo artículo, aquél no ha hecho más que cumplir
lo rigurosamente, toda vez que para garantizar las cédulas 
de su quinta emisión ha afectado especial, y singularmente á 
su pago los mismos préstamos y créditos en cuya represen
tación se emitieran dichas cédulas, y que concretamente se 
determinan en la escritura presentada en el Registro con toda 
la expresión y detalles que exige la ley Hipotecaria pora que 
pueda tener eficacia la hipoteca especial y no general á que 
se refiere el primer inciso del citado art. 208 del Código de 
Comercio, ostentando el Registrador un desconocimiento, que 
no puede en él suponerse, de la naturaleza y estructura de la?s 
instituciones de crédito territorial, pues de su argum enta
ción parece deducirse una de dos conclusiones igualmen
te erróneas; ó que, en su sentir, la Administración del 
Banco no ha podido ni puede subhipotecar una parte de los 
bienes hipotecados á su favor, ó que ni puede ni debe otorgar 
esa subhipoteca por ser completamente inútil 6 innecesaria 
en tanto que por ministerio de la ley la masa total de bienes 
hipotecados á su favor está ya afecta á la seguridad de 1% 
masa total también de las cédulas hipotecarias em itidas y 
que emitiere; que ambas conclusiones parten de u n  supuesto 
completamente inexacto, cual es el de exigir ó declarar el re
petido art. 208 del Código de Comercio una cosa distinta de 
la que realmente declara, pues dicho artículo no. dice que to
das las cédulas hipotecarias emitidas por un Banco territo
rial, así como sus cupones y primas, tendrán por garantía 
especial y preferente iodos los créditos y préstamos á favor del 
Banco ó Compañía que las haya emitido, ni podía decir tal 
cosa por no compadecerse con esa especialidad los términos 
generales que se atribuyen á aquella declaración; que lo que 
dice es lo que ha hecho la Administración del Banco, y lo 
único que os practicable y está en armonía con los principios 
generales del derecho civil y las prescripciones particulares 
del Código de Comercio y de la ley Hipotecaria, á saber: que 
las cédulas hipotecarias de cada emisión que hiciere el Ban
co, así como sus intereses y primas, tendrán por garantía 
preferente, afecta especial y singularmente á su pago, no to
dos los crédito' y préstamos á favor del Banco que las haya 
emitido, en cuyo caso dejaría de existir la especialidad y sin
gularidad, sino los créditos y préstamos en cuya representación
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hubiesen ¿sido creadas Helias cédulasf qxre son las concretamen
te determinadas en cada una de las escrituras de emisión que 
lia formalizado el B&nco, comprendiéndose que, después de ha
ber her ;ho éste cuatro emisiones, en cada una de las cuales ha 
afecta- do especialmente al pago de las cédulas respectivamente 
emitirlas los créditos hipotecarios en cuya representación se 
hieie1 L-an esas emisiones, no era posible que hiciera una quin
ta n 'i otras posteriores, constituyendo primera hipoteca sobre 
bier tes ó derechos reales ya hipotecados en las anteriores; 
que; no está menos equivocado el Registrador en cnanto á la 
í u t  ¿tilidad que supone de la escritura de subhipoteca, pues 
m  j basta que el art. 208 del Código de Comercio diga que las 
c édulas hipotecarias, sus cupones y primas tendrán por ga- 
Jrantrn,’con preferencia á todo otro acreedor fí obligación, los 
créditos ó préstamos en cuya representación las haya creado 
el Banco, quedando en consecuencia afectos especial  ̂ sin
gularmente á su pago -esos mismos préstamos 3 tre iitos, 
pues pura que la prescripción de d ebo artículo nit< sus 
efectos, se requiere además la constitución é inscrjpuicm uc 
esa hipoteca especial, ©on arreglo á los preceptos de Ja ley 
Hipotecaria, sin 3o cual tal híp teca no t eño valor alguno 
en perjuicio de tercero, no ya sólo según dicha ley, sino tam 
bién según el Código de Comercio, que en su art. 17 declara 
-obligatoria para las Sociedades que se constituyan con arre
glo al mismo, Ja inscripción en el Registro mercantil: en su 
artículo 2 1 , no sólo ordena que sean objeto de dichadnscrip- 
•ción las escrituras de las mencionadas Sociedades, sino tam 
bién las emisiones que hicieren éstas de acciones, cédulas y 
(obligaciones, y en su art. 23 prescribe que las inscripciones 
-de las obligaciones ó cédulas nominativas ó al portador cu
yas garantías consistan en hipotecas de inmuebles, para que 
puedan efectuarse es indispensable que la escritura de emisión 
■se presente sn el Registro mercantil, después de inscribirla en 
el de la pr opiedad, disposición perfectamente acorde con la 
del art. 39 del reglamento de dicho Registro, según el cual, 
para inscribir cualquiera emisión de acciones, cédulas ú 
obligaciones, á cuyo pago se declaren afectos bienes inmue
bles (como sucede "exactamente con la quinta emisión de cé
dulas hecha por e1 Banco territorial y agrícola), es indispen
sable que se presente la correspondiente escritura pública, 
ya inscrita, en el Registro de la propiedad; y finalmente, que 
el Registrador se ha excedido en la facultad de calificar; 
pues sí bien el art. 18 de la ley Hipotecaria le atribuye dicha 
facultad, es sólo respecto de la legalidad de las escrituras 
cuya inscripción se pretenda, y de la capacidad de los otor
gantes y por lo que resulte de las mismas escrituras, pero 
nunca saliéndose de esos límites para buscar defectos im agi
narios, fundados en teorías tan originales como las que se 
aducen en la nota recurrida:

Resultando que unidos al expediente, á petición del Re
gistrador, un ejemplar de los estatutos del Banco y otro de 
1 is cédulas emitid- s por el mismo, evacuó aquél el informe 
regí menta rio, en el cual sostuvo la procedencia de su nota, 
pai 1 lo que, después de reseñar los inconvenientes del crédi
to hipotecario común, para eviiar los cuales se han creado 
las instituciones de crédito territorial, y de hacer la historia 
de éstos. fiió su concepto y las bases en que descansa, que 
son, según el informante, la separación del crédito y de la 
hipoteca constituida en su garantía, por estar el ejercicio de 
las acciones persecutorias de la finca hipotecada en poder de 
una persona, y en el dominio de otra la garantía hipotecaria, 
la movilización del crédito, puesto que las cédulas hipoteca
rias convierten la hipoteca en una verdadera prenda, que se 
transmite de mano en mano y es la garantía de que el crédi
to, ó sea el importe de aquéllas y de sus intereses, ha de ser 
puntualmente satisfecho en las épocas de sus vencimientos, 
y la creación de la hipoteca colectiva, como consecuencia de 
las anteriores bases, impuesta sobre la totalidad de los bienes 
hipotecados y que *e hipotecaren en lo sucesivo á favor de 
las Asociaciones de crédito territorial en seguridad de la to
talidad de las cédulas emitidas ó que se emitieren en su re
presentación por dichas Asociaciones, verdaderos agentes 
intermediarios, que sirven las relaciones que median entre 
el crédito y la garantía, alegando: que con estos principios 
están conformes los estatutos del Crédit Foncier, de Francia, 
los del Banco Hipotecario de España y los del Banco terri
torial y agrícola de Puerto Rico, cuyo art. 48 del último ci
tado, al decir que «el Banco emitirá en representación de los 
préstamos hipotecarios obligaciones con interés, que tendrán 
el nombre de cédulas hipotecarias, y por garantía la masa de 
los bienes hspotec&dos á favor del mismo Banco», declara pa
ladinamente que las cédulas hipotecarias son la representa
ción de las hipotecas constituidas á favor del mismo Banco; 
sus partes fraccionarias movilizadas, transmitidas de mano 
á mano y convertidas en prenda para los efectos de la 
circulación y del cambio, un pedazo, en fin, del suelo, movili
zado y de mano en mano transferido; que como instrumen
tos de la circulación y del cambio, las cédulas hipotecarias 
representan, pues, en el juego de las instituciones de crédito 
territorial., el mismo papel que las escrituras de cesión de 
créditos hipotecarios en las combinaciones del crédito priva
do, porque así corno los particulares transfieren sus hipote
cas mediante el otorgamiento de la escritura de cesión y su 
dncrípción en el Registro, el Banco transfiere las suyas me
diante la entrega de las cédulas que las representan sin ne
cesidad de otro requisito, según lo disponen las leyes y los 
estatutos que regulan las instituciones de crédito territorial, 
de conformidad con la doctrina del art. 153 de la Hipotecaria, 
y  con el sentido general del art. 82 de la misma ley, en cuya 
doctrina esta inspirada la resolución de esta Sección de 31 
de Diciembre de 1895; que desde este punto de vista se nota 
cuán extraordinario y raro es el acto ejecutado por el Banco, 
origen de este recurso, porque siendo las cédulas partes frac
cionadas de R*s hipotecas constituidas por los deudores del 
Banco, éste ha venido á constituir sobre ellos uns subhipote
ca en garan tía  de la hipoteca misma subhipotecada; que los 
estatutos de que untes se ha hecho mérito y la ley de 2 de 
Diciembre de 1872 vienen también á declarar que le hipoteca, 
.representad '5 por lias cédulas, no es la hipoteca especial y de
term inad* del derecho común, que se constituye en seguri- 
¡.áad de una determinada obligación sobre una cierta y deter- 
rminada finca, sino una hipoteca colectiva constituida sobre 
(UhconjuiatG de los bienes hipotecados al Banco, sentándose 
*en .todos aquellos eseatutos e! principio de la correlación úl- 
ÜiiB-a que debe existir entre el montante de las cédulas y el de 
has hipotecas por ellas representadas, estableciéndose tales 
reglas referentes al reembolso anticipado de los préstamos y 
á úa .amortización de las cédula-a, que no dejan duda alguna 
del carácter colectivo de la hipoteca constituida en seguridad 
de éstas; pues sí así no fuere, en el caso de reembolsos antici
pados.,. había necesidad de recoger las cédulas que tuvieran la 
g a ran tía  especial de las hipotecas que han de ser canceladas 
p.;\r consecuencia de dichos reembolsos, y así el art. 50 de los 
estatutos del Banco de Puerto Rico, dice: que la amortización 
de lar? cédulas tendrá lugar á vencimiento fijo ó por vía de 
sorteo, según lo permitieren los recursos del establecimien
to, ó sea el importe de las cantidades cobradas á los deu
dores por intereses y amortización, y por consecuencia

de los «embolsos anticipados de los préstamos; donde se ve 
claramente que la masa total de los bienes hipotecados al 
Banco garantiza la masa total de las cédulas, puesto que el 
total importe de los créditos se invierte en la amortización 
por sorteo de la masa total de las cídulas emitidas en su 
representación, notándose esto mas fácilmente todavía cuan
do se considera el en «o desde el punto de vista del art. 51 de 
dichos estatutos, porque en el se declara que, en caso de re
embolsos anticipados, el Banco deberá retirar de la circula
ción un número de cédulas por un valor igual al de las su
mas reembolsadas, á no ser que invierta inmediatamente di
chas sumas en nuevas hipotecas, sin que se diga, porque no 
sería posible hacerlo de hecho ni de derecho, cuáles han de 
ser las cédulas retiradas de la circulación, puosto que sola
mente el sorteo es el que ha de declararlo; que el carácter 
colectivo de estas hipotecas lo declara también la manera de 
funcionar de los Bancos, toda vez que la amortización de las 
cédulas se hace llevando al acerbo común, en capital é inte
reses, el importe de todos los créditos reembolsados, de los 
que se constituyeron antes y de los que se constituyeron des
pués de cada una de las emisiones, pues que todos sirven para 
señalar el número de cédulas que han de entrar en sorteo, del 
que no quedan excluidas ni las emitidas antes ni lasque se 
emitieron después de los créditos cobrados ó anticipadamente 
reembolsados; siendo, por tanto, la hipoteca representada por 
las cédulas, una hipoteca colectiva, según lo declara el nu- 
mer l.°del art. 48 de los estatutos del Banco territorial, al de
cir que aquellas tienen por garantía la masa toé l délos bienes 
hipotecados á favor del Banco; que los expresados estatutos 
establecen la separación del crédito y de la hipoteca; que las 
cédulas no son más que hipotecas movilizadas y convertidas 
en prenda para los efectos de la círculaciónfy del cambio, y si 
bien es regla del derecho común hipotecario que sólo al acree
dor ó tenedor de la hipoteca compete el ejercicio de las accio
nes para hacerla ef* ctiva, lo contrario sucede en las institu 
ciones de crédito territorial, porque los tenedores de las cédu
las, esto es,los acreedores hipotecarios de los deudores del Ban
co, no tienen acción alguna directa contra éstos, declarándolo 
así el art. 31 de la ley de 2 de Diciembre de 1872, por la cual se 
creó el Banco Hipotecario de España, y el art. 100 de los esta
tutos de esta Sociedad, siendo de lamentar que dicha disposi
ción se haya omitido en los estatutos del Banco territorial y 
agrícola de Puerto Rico, sin dudapor considerarla innecesaria 
por estar el caso previsto en el art. 27 del Código de Comercio; 
que éste, en sus artículos del 199 al 211, establece de una mane
ra explícita las bases fundamentales en que descansan las ins
tituciones bancarias de crédito territorial y la correlación ín
tim a que debe existir entre los préstamos y las cédulas emi
tidas, y el carácter representativo que éstas tienen de las h i
potecas y su cualidad de bienes muebles como efectos al por
tador; que por lo expuesto, queda demostrada la procedencia 
de la calificación hecha de la escritura de subhipoteca otor
gada por el Banco, la cual es nula, al tenor de lo establecido 
en el art. 4.° del Código civil, por haberse ejecutado el acto 
en contravención de lo dispuesto en las leyes; que habiendo 
constituido el Banco una subhipoteca sobre varias hipotecas 
constituidas á su favor en seguridad de una emisión de cé
dulas por valor todas ellas de 500.000 pesos, y respondiendo 
aquéllas del conjunto total de la masa de éstas, garantizadas 
por la subhipoteca, de modo que cada cédula tiene una ga
rantía indivisa proporcional á su valor sobre todos y cada 
uno de los créditos subhipotecados, puesto que éstos lo han 
sido en seguridad total de la total masa de las cédulas ga
rantizadas, no podría el Banco hacer en lo sucesivo modifi
cación alguna en ningún crédito hipotecario subhipotecado 
sin contar con todas y cada una de las cédulas en ellos inte
resadas, por Jo que, aun cuando la mencionada escritura de 
subhipoteca no fuere nula, debería considerársela como un 
acto contrario á la naturaleza de las instituciones bancarias 
de crédito territorial, pues el Banco no podrá cobrar sus cré
ditos, ni á los deudores morosos ni á los que quieran reem
bolsar anticipadamente sus débitos, mientras que no obten
ga de los Tribunales de justicia la declaración de nulidad de 
las subhipotecas que ha constituido y su consiguiente can
celación en los Registros en que se hayan inscrito, toda vez 
que en cada pago de un crédito subhipotecado tendrá que, 
ó recoger la masa total de las cédulas aseguradas con las 
subhipoteca, ó consignar el importe de los créditos que h i
ciere efectivos á la disposición de los tenedores de las mis
mas; que el Banco ha podido dar cumplimiento á lo dis
puesto en los artículos 21 y 23 del Código de Comercio, sin 
necesidad de otorgar la escritura de subhipoteca, pues le ha
bría, bastado para ello presentar simultáneamente en el 
Registro mercantil el documento que fuere necesario para 
acreditar la emisión de las cédulas y las escrituras de cons
titución de los créditos hipotecarios que motivaron la emi
sión, para que se tomase nota de dichas escrituras de hi
poteca antes inscritas en el Registro de la propiedad al tiem
po mismo de registrarse el acta de la emisión, y, finalmente, 
que los Registradores son jueces en materia hipotecaria, y 
califican las formas, tanto extrínsecas como intrínsecas, así 
de los documentos privados admisibles en el Registro, como 
de las escrituras públicas autorizadas por los Notarios, y 
así de los documentos librados por el Gobierno ó sus agentes 
como de aquellos otros que expiden los Tribunales de justi
cia, pi.es que ni aun siquiera las ejecutorias del Tribunal Su
premo están exentas de su jurisdicción para los efectos de 
incribir ó suspender y denegar las incripciones, supuesta la 
única limitación de no calificar los fundamentos de las pro
videncias judiciales, por lo que tienen la facultad de recha
zar del Registro los actos que por cualquier causa, interna 
ó externa, sean nulos con arreglo á derecho:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota del Re
gistrador de la propiedad, por considerar: que según el a r
tículo 208 del Código de Comercio, las cédulas hipotecarias y 
obligaciones especiales, lo mismo que sus intereses y cupo
nes y las firmas que les estén asignadas, tendrán por garan
tía, con preferencia sobre todo acreedor ú oblig ción, los 
créditos y préstamos á favor del Banco ó Compañía que las 
haya emitido y en cuya representación estuvieren creadas, 
quedando, en consecuencia, afectos especial y singularmente 
á su pago esos mismos préstamos y créditos, y que, sin per
juicio‘de esta garantía especial, gozarán la general del capi
tal de la Compañía, con preferencia también, en cuanto á 
éste, sobre los créditos resultantes de las demás operaciones; 
que el art. 48 de los estatutos del Banco territorial y agríco
la de Puerto Rico determina que éste emitirá, en representa
ción de los préstamos hipotecarios que realice á largo plazo, 
obligaciones con interés, que tendrán el nombre de cédulas 
hipotecarias, garantizadas por la masa de bienes hipotecados 
á favor del mismo Banco, por el capital social y por el fondo 
de reserva; que al pretender el Banco garantizar una emisión 
de cédulas hipotecarias, subhipotecando parte de la masa de 
foi enes hipotecados á favor del mismo Banco, tal parece como 
que infringe el art. 48 de sus estatutos y el 208 del Código de 
Comercio, porque esa. emisión, sin declaración expresa y sin 
necesidad dp nueva garantía, la tenía en ¡a masa de bienes 
hipotecados á favor del Banco, en el capital social de éste y

t en el fondo de reserva, y esto con preferencia sobre todo otro 
acreedor ú obligación, tocándose las consecuencias que el 

* Registrador puntualiza en su informe si prevaleciera el cri- 
i terio del Banco y se diera validez á la subhipoteca de que se 
] trata; que no siendo el Banco dueño de las hipotecas otorga

das á su favor, y estando éstas afectas en general á las cédu
las hipotecarias y obligaciones especiales, ha constituido so
bre ellas un derecho real, dándose el contrasentido de que 
los tenedores de las cédulas hipotecarias puedan ser acreedo
res subhipotecarios de sus propias hipotecas, ó lo que es lo 
mismo, llegar al absurdo de confundir en una misma perso
na las cualidades incompatibles de acreedor y deudor, y que 
por ministerio de la ley, y en consonancia con los propios 
estatutos del Banco, los tenedores de las cédulas hipotecarias 
son acreedores colectivos de la masa total de los bienes hipo- 
tecadrs, y no pueden reducirse á la condición de acreedores 
parciales por piedio de una subhipoteca que merma la cuan
tía de esa masa y altera reglas del derecho inviolables:

Resultando que apelada la anterior resolución por el apo
derado del Banco territorial y agrícola de la isla de Puerto 
Rico, y elevado el expediente al Presidente de la Audiencia, 
esta Autoridad revocó aquélla, dejando sin efecto la nota del 
Registrador y declarando procedente la inscripción de la es
critura de I.° de Septiembre de 1896, por considerar: que to
das las Sociedades y personas que tuvieran á su favor crédi
tos hipotecarios, tienen también la facultad de subhipote- 
carlos en garantía de sus obligaciones, como consecuencia 
del derecho de disponer de lo suyo, no habiendo ni debiendo 
haber disposición "legal que lo prohiba en caso alguno; que 
las cédulas emitidas por el Banco representan obligaciones 
contra él, y sus créditos hipotecarios representan, por el con
trario, derechos reales á su favor, teniendo respecto de aqué
llas el carácter de deudor, y relativamente á éstos el de acree
dor; que las instituciones de su clase son de tal índole que 
los deudores hipotecarios son también acreedores en cuanto 
á las cédulas que adquieren; que en los citados artículos del 
Código de Comercio se habla de la emisión de la- mismas cé
dulas, de las obligaciones especiales, de los cupones, de las 
primas asignadas y de su preferente garantía con los crédi
tos y préstamos, pero no se hace mención de las subhipote
cas, que es precisamente de lo que se trata; que en el último 
de tales artículos se dice que los propios créditos y présta
mos estarán afectos al pago de las mismas cédulas, cupones 
y obligaciones especiales, mas nada de esto se opone á lo 
ejecutado, porque con el hecho de garantizar con un núme
ro determinado de los mismos créditos las cédulas de cada 
emisión, no se aumenta ni disminuye la garantía á ella co
rrespondiente, ni se vulnerarán, por tanto, los derechos de 
la masa general de los tenedores, ni tampoco los de ninguno 
de ellos en particular, quedando, por tanto, demostrado que 
que no se ha infringido el art. 48 de los estatutos, y que los 
que hipotecan sus fincas á favor del Banco por cantidades 
recibidas en préstamo, ningún interés tienen en que sean 
muchas ó pocas las cédulas á que las hipotecas se afecten, 
porque tal circunstancia no altera la extensión de sus obli
gaciones, y porque ellos, para el pago, no tienen que enten
derse más que con el Banco mismo:

Considerando que el vigente Código de Comercio, al re
gular los Bancos de crédito territorial, plantea estas institu 
ciones con arreglo al sistema, según el cual dichos Bancos 
son meros intermediarios entre propietarios y capitalistas, 
demostrándolo así las disposiciones de la sección 1 1 .a, tít. l.°, 
libro 2.° del mismo, y especialmente las de los'artículos 204, 
206 y 208, según los cuales, las cédulas que emiten los ex
presados Bancos representan las préstamos que realizan, 
hasta el punto de que los adquirentes de aquéllas son los que 
en realidad verifican éstos:

Considerando que el art. 209 del mismo Código corrobora 
el mencionado carácter de intermediarios que tienen los 
Bancos de crédito territorial, pues al autorizar á éstos pura 
hacer préstamos hipotecarios reembolsables á corto plazo, no 
les faculta para emitir cédulas hipotecarias, debiendo hacer
los con los capitales procedentes de la realización del fondo 
social y de sus beneficios, con lo que establece la distinción 
entre préstamos hechos por cuenta y con capitales propios 
del Banco y préstamos representados por cédulas hipoteca
rias, los tenedores de las cuales son los verdaderos presta
mistas, quienes, según expresn la exposición de motivos del 
Código, «podrán hacer efectivo el importe de las cédulas y 
obligaciones, el de sus intereses ó cupones y el de las primas 
en su caso, sobre los créditos y préstamos que motivaron la 
emisión de los respectivos títulos hipotecarios, y en cuya re
presentación fueron creados; de suerte que el tenedor de cada 
grupo de cédulas y obligaciones será satisfecho con el impor
te de los créditos ó préstamos á favor del Banco que respec
tivamente representan, con exclusión de los tenedores de 
otras cédulas y obligaciones, aun cuando fueren de fecha an
terior»:

Considerando que del art. 210 del mencionado Código, al 
autorizar á los Bancos de crédito territorial para hacer anti
cipos de capitales por un plazo que no exceda de noventa 
días, con la garantía de sus obligaciones y cédulas hipoteca
rias, esto es, de las emitidas por los mismos en representa
ción de los préstamos hipotecarios á largo plazo, se deduce 
también que no son dueños de las hipotecas representadas 
por dichas cédulas, como lo son de las constituidas en ga
rantía de los préstamos á que se refiere el art. 209, las cuales, 
por esta consideración, no pueden servir de garantía en las 
operaciones de crédito á que alude el 2 1 0 :

Considerando que no siendo los créditos representados 
por las cédulas hipotecarias propiedad del Banco que las 
emite, es evidente que no pueden ser aquéllos subhipotecados 
por éste, quien al constituir la subhipoteca á favor de los 
tenedores de las cédulas, verifica un acto nulo, no solamen
te por la consideración expuesta, sino también porque cons
tituye una garantía, consistente en lo que es propiedad de las 
personas á cuyo favor la otorga:

Considerando que con la presentación simultánea en el 
Registro mercantil del documento auténtico justificativo de 
la emisión de las cédulas y de las escrituras de constitución 
de las hipotecas representadas por aquéllas, después de ins
critas en el Registro de la propiedad, hubiera cumplido el 
Banco territorial y agrícola de la isla de Puerto Rico lo dis
puesto en los artículos 21 y 23 del repetido Código de Comer
cio, sin necesidad de otorgar la eccritnra de 1.° de Septiem
bre de 1896.

Esta Sección ha acordado revocar la resolución ape
lada y confirmar la nota del Registrador de la propiedad 
de Ponce.

Lo q#ue, con devolución del expediente original, comunico 
l á V. I para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
| guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Enero de 1898.=: 
1 El Jefe de la Sección, Julio García del Busto.=Sr. Presidente 

déla Audiencia territorial de Puerto Rico. =V.° B °=E l Di
rector general de Gracia y Justicia, José María Ariño.
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N ú m e r o  1

Recaudación líquida obtenida en el m es de Diciem bre de 1897 y en los cinco anteriores por cuenta del presupuesto de 1897-98 y por resultas
de los definitivam ente cerrados.

|

S E C C I O N  P R I M E R A

CAPÍTULO PRIMERO.—D o n a t iv o s  y  c o n t r i
b u c io n e s  d ir e c t a s

EN EL MES DE DICIEMBRE EN LOS MESES DE JULIO Á NOVIEMBRE TOTAL DE LOS SEIS MESES

Presupuestode
1897-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1891-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL
Presupuesto

de
1897-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL

1.° Donativo de 8. M. la Reina Regenté en nombre de Su 
Heal Familia.. n. . .  .y . - 157.207*21 

539.889‘94 
11.401.741*94] 
5.020.251*97

157.207*21
539.889*94

17.857.950*89

323.873*87
1.125.362*65

35.640.909*90
18.381.907*53

16.293*94
1.377*77

13.596.430*08

340.167*81
1.126.740*42

67.619.247*51 ¡

vlQl AQ1 <AQ 1 £ OQQíQJ
2.° T<iem del Clero y monjas . . . . .  <r. . . . .

'iOl.Uol UO
1.665.252-59 

41.042.651'841 
23.402.159-50'

io.>c«70 y** 4y / .o /O U-ó

8.° Contribución d . | V ' ™ " ! * : ! ! ! ! ' . ! . '  i 1.435 .956*98
1.0 i i i i

15.032.387*06
l.Duo.ooU ot>

85.47'7.198-40

eS « -  “ 11 pro,,¡” " 3.372‘18
»

445.334*91
35.659*38
11.642‘27

3.372*18
»
»

4.500.658*92
2.290.543*39

164.408*03
33.800

1.088.449*89

2.882.399*96
224.188*98

69.126*92
95.032*55

>>

38.548*07
»
»

4.774.863*79
1.588.809*12

343.512*36
27.533*34

284.719*54

1.200.640*49
315.549*66
45.284*55
15.585*29

»

1
38.548*07

»

16.669.444*84 
11.353.291*02 
1.664.230*28 

141.933*34 
4.212.721*35

8.185.715*72
2.440.209*88

197.349*01
136.832*64
63.206*36

1.835.661*44

2.991.793*14
4.705*47

41.920*25
»
»

5.220.198*70 
1.624.468 50 

355.154*63 
27.533*34 

317 361*74

1.302.768*13
347.687*10
48.569*81
26.152*15

ría..................... \ Cuotas correspondientes 1 R ústica ..
á bienes del Estado.. . . )  Urbana... 

4 0 Td«m industrial y de comercio..........................................

»

4.055.324*01 
2.254.884‘01 

152.765‘76 
33.800 

1.055.807‘69

2.780.272‘32 
192.05 i ‘54 

65.841‘66
84.465‘69

»
»

11.894.581*05
9.764.481*90
1.320.717*92

114.400
3.928.001*81

6.985.075*23
2.124.660*22

152.064*46
121.247*35

63.206*36

1.651.883*53

1.970.845*20
»

»

15.949.905-06
12.019.365-91
1.413.483-68

148.200
4.983.809-50

9.165.341-55 
2.316.111-16 

211.906-12
205.113-04

63.206-36

1.680.156-13

2.112.105-37
»

d:i .y^u ¿o

21.170.103*76 
13.643.834*41 

1.828.638*31 
175 733 34 

5,301.171*24

11.068.115*68
2.664.398*86

266.47593
231.865*19

63.206*36

1.863.934*04

3.136.465*75
8.780*97

5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.. 
6 0 Idem de minas..................... ..................................... ..
7 0 Idem sobre grandezas v títulos de Castilla.
R 0 Idem de cédulas nersonales .......... . 32.642‘20

102.127‘64 
32.137‘44 

3.285‘26
10.566*86

9.° Idem sobre sueldos y asignaciones de empleados del 
Estado, provinciales y municipales, sobre las car
gas dt: justicia y sobre los honorarios de los Regis-
t.radftTftfi dfi 1& ‘Droniedad............................•••*•••••*

10 Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.
11 Arbitrio dft los TiiiftTtos francos de Canarias*.» *••••*••
12 Impuesto sobre, Cuota8 del Te80r0..............................

c a r r u a je s  de j argos municipales......................... >
13 Contribución concertada con las Provincias Yasconga-

28.272‘60

141.260‘17
»

» 28.272*60

144.672*61
4.075*50

183.777*91

1.020.947*94
4.705*47

183.777*91

1.024.360*38
8.780*97

14 Impuesto de 1‘25 por 100 sobre intereses de la Deuda 
interior y valores mercantiles... . ....................... .. • • * 3.412‘44

4.075‘50

S E C C I O f f  R E C f ü l D A
27.963.836*51 2.120.213‘06 30.084.049*57 95.563.218*98 23.458.579*32 119.021.798*30 123.527.055*49 25.578.792*38 149.105.847*87

CAPÍTULO II.—C o n t r ib u c io n e s  in d ir e c t a s

j Derechos de importación................. 7.221:636‘62 
19.236‘94

162.474‘60
»

7.384.111*22 
19.236*94 

477 485*45

36.604.963*80
115.185*84

2.313.750*57

4.005.768*23
10.327*95
4.698*25

40.610.732*03
125.513*79

43.826.600*42
134.422*78

2.791.235*21
1.752,878*72

138.382*08
333.411*71
63.791*50

139.721*93

2.559*89

385.518*04
646*19

4.168.242*83
10.327*95

4.699*06

47.994.843*25
144.750*73

2.795.934*27
1.761.862*33

139.517*33
335.119*53

63.791*50

169.632*78

2.559*89

385.518*04
646*19

477.484‘64 0‘81 2.318.448*82
288.063‘81 312‘68 288.376*49

17.142*50
51.700*16
8.248*76

4.409*73

27*03

1.853*86
23*41

1.464.814*91
121.247*58
281.716*25
55.542*74

138.127*90

2.532*86

383.664*18
622*78

8.670*93
1.127*25
1.703*12
»

27.095*15

»

»

1.473.485*84 8.983*61
1.135*25
1.707*82
»

29.910*85

»

»

I Idem de viajeros.................................
i Dereehn» menores. ................ ..

17.134‘50 
51.695‘46

8
4‘70

122.374*83
283.419*37

55.542*74

165.223*05

2.532*86

383.664*18

1.® lienta de Adua-y Idem de cuarentena y lazareto........
ta s ..............Parte de la Hacienda en las multas

1 y en laB mercancías abandonadas. 
I Impuesto sobre los derechos que se 
f satisfagan en pagarés.. . . . . . . . . .
[ Derechos de Aduanas por material 
1 de Obras núblicas.............................

8.248‘76 

1.594*03 

27‘03 

1.853*86

>

2.815‘70

»
\ TníPTftflftH ftVfintuslBS..••«•••#•#••••• 23‘41 » » 622*78 »

8.086.999‘06 165.616‘49 8.252.615*55 41.482.169*41 4.059.390*88 45.541.560*29 49.569.168*47 4.225.007*37 53.794.115*84

2.° Derechos obvencionales de los Gonsulados. 139.696‘37 
6.745.889‘17

196.498‘49 
278‘06 

77.873‘96 
253.259‘73 

1.037.823*54 
1.025.794‘66 

27.091‘86 
2.228.019‘49 
1.761.592‘46 

»

» 139.696*37
7.002.254*36

208.447*57
278*06

113.037*42
253.259*73

1.052.802*75
1.025.949*18

27.091*86
2.228.019*49
1.761.592*46

»

887.687*02
30.492.284*23

335.931*31

» 887.687*02
35.041.059*53

1.027.383*39
37.238.173*40

532.429*80

» I.027.383*39 
42.043.313*89

754.134*56
3.948*05

2.345.872*30
852.353*86

4.528.128*09
7.277.793*12

200.878*45
II.571.329*74 
13.340.431*21

89 525*20

3.° Impuesto de consumos.............. ................................ •. • 256.365*19 4.548.775*30 4.805.140*49
4.° Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes 

y licores ........................................... . 11.949‘08 209.755*68 545.686*99 221.704*76
161*25b 0 Idem so br e  el /  Extraniera..................................... . » 3 508*74 

1.968.048*49 
583.444*63 

3.354.504*80 
5.172.235 

167.967*83 
9.273.728*11 

11.575.144*36 
88.686*20

161*25 3.669*99 3.786*80
2.045.922*45

836.704*36
4.392.328*34
6.198.029*66

195.059*69
11.501.747*60
13.336.736*82

88.686*20

adúcar de uro < Ultramarina ........................••••••• 35.163‘46
»

264.786*39
15.649*50

120.820*54
1.079.608*94

5.818*76
69.582*14
3.694*39

839

2.232.834*88 299.949*85
15.649*50

135.799*75
1.079.763*46

5.818*76
69.582*14
3.694*39

839

HncciiSn , . (  Nacional nfininsnlar * .......... . 599.094*13
3.475.325*34
6.251.843*94

173.786*59
9.343.310*25

11.578.838*75
89.525*20

6.® Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..
7.° Idem, sobre las tarifas de J Vías terrestres............

viajeros y mercancías.. ) Idem marítim as................
8.° Timbre del E s - } Sellos de Correos y Telégrafos..........

tado................ . ) Los demás efectos timbrados.............
Ad. Impuesto especial sobre la venta de pólvora................

14.979‘21 
154‘52
»
»
»
»

Ü E C C IC IM  T E R C E 1 4 21.580.816‘85 484.227‘95 22.065.044*80 105.385.340*13 10.378.882*77 115.764.222*90 126.966.156*98 10.863.110*72: 137.829.267*70

GAPÍTULO III. — M o n o p o l io s  y  s e r v ic io s  e x p l o t a d o s  
p o r  l a  A d m in is t r a c ió n

1.° Tabacos............................................................................ 7.916.666‘67 
354.166‘67

35 7.916.701*67
354.166*67

39.583.333*35 720.712*45 40.304.045*80 47.500.000*02: 720.747*45► 48.220.747*47
2.° Cerillas fosfóricas.............. ............................................... 1.947.916*80 » 1.947.916*80 2.302.083*47 » 2.302.083*47
3.° Loterías (producto líquido).................................... ...........
4.° Casa de Moneda............................... ....................................

25.649.551
2.162.177‘21

39.774‘37

»
»

25.649.551
2.162.177*21

39.774*37

5.323.536*75
4.055.346*28

»
1.761.010*24

5.323.536*75
5.816.356*52

30.973.087*75
6.217.523*49

* »
' 1.761.010*24

30.973.087*75
7.978.533*73

5.° Ciro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libran
zas de la prensa periódica..................... ...................... » 146.486*67 » 146.486*67 186.261*04 » 186.261*04

6 .°  Producto de la C a c e t a  ...................... ........... ................................
7 .°  Correos. —  Derechos de apartado y conducción de co

rrespondencia extranjera, causas de oficio y pro
ductos diversos................................ ........... . .................

27.805

3.325‘05

5.569‘73 

490‘50

33.374*73

3.815*55

119.878*81

107.600*31

68.372*87

3.539*01

188.251*68

110.539*32

147.683*81

110.325*36

73.942*60 

; 4.029*51

i 221.626*41 

114.354‘8’7
8u° Productos de Telégrafos y Teléfonos............................... 39.880‘44 

11.675‘53 
>

12‘47 39.892*91 207.223*83 68.380*77 275.604*60 247.104*27 68.393*24 315.497*51
9 .°  Establecimientos penales................................................... 780‘76 12.456*29

>
38.858*29 4.165*20 43.023*49 50.533*82! 4.945*96 55.479*78

10 Petróleos.................................................................. ........... . » » » » »
11 Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.. » » 1.000.008 » 1.000.008 1.000.008 » 1.000.008

l e c c i ó n  c u A i r r  a 36.205.021-94 6.888‘46 36.211.910*40 52.529.589*09 2.626.180*54 55.155.769*63 88.734.611*03í 2.633.069 91.367.680*03;

CAPÍTULO IV.—P r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  E s t a d o

Renta*.
1.° Salinas de Torrevieja....................................... . » » » 609.337*58 609.337*53 609.337*58 » 609.337*58
n n _ i Almadén............ ................. ............. *, 775*30

»
i » 775<30 31.322*12i 5.163.182*78¡ 5.194.504*90 32.097*42 5.163.182*78 5.195.286*20

2, Minas........ ..... | .............. >> 93.750 » 93.750 93.750 » 93.750
/ Rentas de los bienes del Estado en 

t% n -r-v j , L general............ .............................. 20.161 ‘66 

3.104‘04 

2.170‘20

i 164‘42 20.326‘OS

3.104*04

2.170*20

29.298*76 11.623*47 40.922*23 49.460*42 11.787*89» 61.248*31
* i Idem de las fincas ¿[ servicio de ia 

Administración...............................
rentas del E s\  Pr^ { J  de CanaleB y nave2ación

»

i »

7.371

545.205*12

1.454*16 

! 443*10

i 8.825*16 

i 545.648*22

10.475*04

547.375*32

1.454‘1£ 

! 443*1(

i 11.929*20 

y 547.818*42
âdo..................1 Idem de montes y plantíos............. . .

1 Idem del Patrimonio que fué de la
Corona............................ ................

4,° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 
de fru tos..................... ............... .

12.205‘39 

10.149‘87 

8.985‘21

i »

337‘02

848*31

12.205*39 

¡ 10.486*89 

9.833*52

162.254*85

4.467*62

24.224*18

3.720*18 

! 14.883*11 

! 22.389*61

! 165.975*03 

i 19.350*79 

i 46.613*85

174.460*24

14.617*49

33.209*39

3.720‘1£

> 15.220‘lí

> 23.237‘9Í

í 178.180*42 

) 29.837*68 

1 56.447*37
5.° Idem de Cruzada.—Producto líquido..............................
6.*° Producto en administración délas fincas de secuestros.

75.391‘10
65‘99

i » 
»

75.391*10
65*99

1.000
166*44

42.550*72
69*22

! 43.550*72 
! 235*66

76.391 *K 
232‘4¿

) 42.550*7* 
i i  69*25

2 118.941*82 
2 301*65

Suma y sigue................................. 133.008‘761 1.349*75 134.358‘51 1.508.397*67f 5.260.31641í 6.768,714*14 1.641,406*4ÍH 5.261.666*2!2 6.903.072‘¿
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■
EN E L  MES DE DICIEMBRE EN LOS MESES DE JULIO Á NOVIEMBRE TOTAL DE LOS SEIS

Presupuesto

1897-98.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL
Presupuesto

de
1897-98.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

Presupuesto
de

1897-98.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados. TOTAL

Suma anterior........................... .. 133.008*76 1.349*75 134.358*51 1.508.397*67 5.260.316*47 6.768.714*14 1.641.406*43 5.261.666*22 U.úu-í.072‘65

Veinte por 100 de la renta de Propios. 
Diez por 100 de aprovechamientos

forestales......................... ..
Consignaciones para Archivos y Bi

bliotecas....................... ......... ...........
Asignación de las Empresas de fe

rrocarriles para gastos de ins-
t> ficción . . . . . . . . . . . . . . . .  ...............

20.299*13 

72.5514 22 

1.343*75

56.177*08

27.672*96

»

2.031*36

75

47.972*09

72.551*22

3.375*11

56.252*08

28.519*80

422.141*33

9.325*16

529.060*40

155.976*69

»

1.541*66

19.575*04

184.496*49

422.141*33

10.866*82

548.635*44

48.818*93

494.692*55

10.668*91

585.237*48

183.649*65

»

3.573*02

19.650*04

-02.-168*58 

,:,1k<0;’2*55 

14.2 ¿1*93'

i-'- -'-17*52
Idem para reintegro de los gastos de 

depósitos de Aduanas.................. 1.500 » 1.500 22.925 1.775 24.700 24.425 1.775 26.200

7,° Diferentes dere
chos del Esta
do.............

Intereses de demora por producto de 
propiedades y derechos del Estado, 

Subvención que deben satisfacer va
rias provincias en reintegro de los 
gastos de la Guardería rural. . . .  . 

Asignación de las Diputaciones pro- 
1 viudales para gastos de personal 

y material de enseñanza..
Renta de los bienes de ios Institutos

I de segunda enseñanza........... . i
Diez por 100 de administración de 

nartí cines.......................... ...............

9.052*81,

48.678*56

117.491*80 

19.437*16 

' 8.213*24

6.126*47

38.972*95:

3.759*30'

1.379*12;

9.052*81

54.805*03

156.464*75

23.196*46

9.592*36

44.116*63

133.903*72

419.281*62

50.201*67

41.169*63

»

38.690*84

325.953*49

26.417*84

11.545*66

44.116*63

172.594*56

745.235*11

76.619*51

52.715*29

53.169*44

182.582*28

536.773*42

69.638*83

49.382*87

»

44.817*31

364.926*44

30.177*14

12.924*78

53.109'* 44

227.399*59

: . 69*86 

99.815*97

62,3*67*65
Diez por 100 sobre el arbitrio de pe-

19.609*74 9.155*0 A 28.764*78 42.814*18 60.137*69 102.951*87 62.423*92 69.292*73 ■ 6i . i 16*65
Oinco por 100 de gastos de adminis

tración, investigación y cobranza 
de los recargos municipales sobre

14R 233*72 10.512*34' 153.746*06 433.157*75 153.009*11 586.166*86 576.391*47 163.521*45 T2Q 912*92
Honorarios devengados por los Abo

gados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeren senten
cias ú otras resoluciones favora-

1.140*18! » 1.140*18 5.336*85 » 5.336*85 6,477*03 » . 6t(77‘03
Consignaciones para Juzgados resta- 

blpfíidos ......................... » > » » » » >
| Reintegros de gastos de personal de i 

la Intervención del Estado en el
11.666*47' » 11.666*47 58.332*35 » 58.332*35 69.998*82 » 98*82

Ventas.

3 á 1.° de Mayo de 1855.—Obligacio- 
> que se formalicen.........................

663,403*62 101.034*29 764.437*91 3.748.683*76 6.054.939*49 9.803.623*25 4.412.087*38 6.155.973*78 661*16

8.° Ventas anteriora
nes á metalice

9.° Plazos al contad
posteriores po 
realizadas des 
de todas las p 
valor de los 
con arreglo á

10 Conceptos extrae
11 Producto de ven

rencias que s< 
permutacione 
lo dispuesto c

12 Producto de la v
inútil del raro

13 Idem de Marina

» » » » » »
o, vencimientos y descuentos de los 
r ventas, redenciones y transmisiones 
de 1.° de Mayo de 1855 en adelante, 
rocedencias, incluso el 20 por 100 del 
nenes exceptuados, en los de Propios,
la ley de 8 de Mayo de 1888 . ............
rdinarios por ventas y redenciones... 
tas de edificios públicos y de las dife- 
b obtengan á favor del Estado en las 
s que se realicen por consecuencia de 
mía ley de 21 de Diciembre de 1876.. 
enta de cuarteleB, edificios y material 
o de Guerra...........................................

154.297*34
»

»

17.700*78

10.587*85
»

»

»

164.885*19
»

17.700*78

778.014*31
78.180*06

3.903*90

44.224*54

199.058*38
196*50

»

»

977.072*69
78.376*56

3.903*90

44.224*54

932.311*65
78.180*06

3.903*90

61.925*32

209.646*23
196*50

1.141.957*88
78.376*56

• '03*90 

T 25*32
3.263*52 » 3.263*52 9.993*43 » 9.993*43 13.256*95 » ...56*95

SECCIO N  QUINTA 175.261*64 10.587*85 185.849*49 914,316*24 199.254*88 1.113.571*12 1.089.577*88 209.842*73 ’■ 6 T6 >20*61

CAPÍTULO V.—Recursos del T esoro

Ordinarios.
L® Producto de la redención del servicio militar...............
2 0 Idem de la del de la Marina....... ..........................

i

251.000
9.000 »

251.000
9.000

30.220.000
147.000

» 30.220.000
147.000

30.471.000
156.000

» 30.^71 000
i 56,000

3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente...
4.° Derechos de custodia de depósitos..................
5.° Publicaciones oficiales......................................... .

165.615*42 
4.890*70 
1.705*40

»

45

165.615*42
4.890*70
1.750*40

1.569.048*17
28.390*31
4.150*80

»

7.917*50

1.569.048*17
28.390*31
12.068*30

1.734.663*59
33.281*01
5.856*20

»
»
7.962*50

1.7‘M *563*59 
J. *81*01 

! iT1618*70
6.° Recursos eventuales de todos los ramos......... .
7.° Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión............................................

250.811*41

6.323*02

»

»

250.811*41

6.323*02

1.037.020*18

55.555*85

24.428*77

»

1.061.448*95

55.555*85

1.287.831*59

61.878*87

24.428*77 1.1 v L*..'60*36 

Tí -.78*87
8.° Alcances........................ ............................
9.° Atrasos hasta fin de 1849........................... ..

92.636*01
1.113*21

»
»

92.636*01
1.113*21

10.949*80
228*26

.»
»

10.949*80
228*26

103.585*81 
T. 341‘47

» lo :;, ,85*81 
1.841*47

CAPÍTULO ADICIONAL. — R ecu rso s  extraordinarios. 783.095*17 45 783.140*17 33.072.343*37 32.346*27 33.104.689*64 33.855.438*54 32.391*27 33.887.829*81

Ingresos especiales para cubrir la anualidad del empréstito 
garantido por la renta de Aduanas.

Recargos transitorios....................................................... 1.462.145*85 » 1.462.145*85 5.574.110*56 » 5.574*110*56 7.036.256*41 » 7,036.256*41
K ntrftí/aR rlp.1 Mi ni s ta r  i n di? U l t r a m a r . ........................................ » » 30.000.000 » 30.000.000 30.000.000 » 30.000,000

R E 3U M E H

xativos y contribuciones directas.. . . .
itr í  hn orissR i n d í r e c t a » ............. .............

1.462.145*85 » 1.462.145*85 35.574.110*56 » 35.574.110*56 37.036.256*41 » 37.036.256*41

Sección 1.a—Doi 
— 2.a-  Om

27.963.836*51
21.580.816*85

2.120.213*06
484.227*95

30.084.049*57
22.065.044*80

95.563.218*98
105.385.340*13

23.458.579*32
10.378.882*77

119.021.798*30
115.764.222*90

123.527.055*49
126.966.156*98

25.578.792*38
10.863.110*72

149.105.847*87
1371829,267*70

91.367.680*03
10.568.061*16
1.299.420*61

33.887,829*81
37.036.256*41

— 3.a—Monopolios y servicios explotados por la
Administración................ .....................

— 4.»— Propiedades y derechos i Rentas..........
del E stad o ...............  ) Ventas..........

36.205.021*94
663.403*62
175.261*64

6.888*46
101.034*29
10.587*85

36.211.910*40
764.437*91
185.849*49

52.529.589*09
3.748.683*76

914.316*24

2.626.180*54
6.054.939*49

199.254*88

55.155.769*63
9.803.623*25
1.113.571*12

88.734.611*03
4.412.087*38
1.089.577*88

2.633.069
6.155.973*78

209.842*73
32.391*27

»
-  5.a—Recursos del Tesoro..) 783.095*17

1.462.145*85
45

»
783.140*17

1.462.145*85
33.072.343*37
35.574.110*56

32.346*27
»

33.104.689*64
35.574.110*56

33.855.438*54
37.036.256*41

R EC A R G O S M U N IC IPA LES 88.833.581*58 2.722.996*61 91.556.578*19 326.787.602*13 42.750.183*27 369.537.785*40 415.621.183*71 45.473.179*88 461.094.363*59

CAPÍTULO ÚNICO
1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana

dería .. ................... ......................................... 2.666.296*67 193.386197 2.859.683*64 7 387.700*55 1.957.541*02 9.345.241*57
1.773.376*37

10.053.997*22
2.186.371*39

2.150.927*99
228.379*16

12.204.925*21
2.414.750*552 . °  Sobre la industrial w de enmerein.......................... .............. 612.472*31 28.901*87 641.374*18 1.573.899*08 199.477*29

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO 3.278.768*98 222.288*84 3.501.057*82 8.961.599*63 2.157.018*31 11.118.617*94 12.240.368*61 2.379.307*15 14.619.675*76
L ev  d e  10 d e  Ju n io  d e  1897

U.® Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de 
pasajeros v mercancías.................................................. 949.631*53 » 949.631*53 4.258.997*01 » 4.258.997*01 5.208.628*54 \\ 5.208.628*54//

949.631*53 » 949.631*53 4.258.997*01 » 4.258.997*01 5.208.628*54 » 5.208.628*54

Observaciones. 1 , — Aunque álos valores déla renta del Timbre m se les da aplicación definitiva en cuenta hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados, y dado su carácter estadístico, se comprenden en el mes actual los ingresos realizados por dicho concepto.

. _ , . ,  _  2.a—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. * '
Madrid 22 de Enero de 1898.  ̂ r

V.° B .°  El Je fe  de la Sección,
El Interventor general,

A. Mínguez. R omán G o ig o e r r o t e a .
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'Resumen de los ŝ fp-esos tupidos realizados por valeres de las contribuciones , rentas é  impuestos durante los seis primeros meses i e  los
presupuestes correspondientes á los años de 1893-94 á 1897-98.

C O N C E P T  OS 1893-94 1894-95 1895-96 , 1896-97 1 8 9 7 -9 8

69.002 .717£69 69.333.235,75

15.913.442*60

69.660.369*34 70.064.320‘04 : 70.444.811*34" 
15 0.Í.Q qo'VOft15.853.492*42 15.809.593*87 15.867.062*09Idem^inausrridi y ....................< > ............ .. ..o.............. •. ®«...........  . . .

i 13.610.319*29 15.583.664*60 14.001.818*29 1^.563.643*70
A'- k i t'.yw  uo

_ 1 ¿ ‘19.365*91 
I ■ {"1.483*68 
: * * > 1809*50 

| 11 1 '0.600*14 

: 27)16,711*76 

: -08.919*40 

1.180.156*13 

m  2.105*37; 

; 49 .; 33.650*48 

l .937.383*39 
31 48.173* 40 

>42.429*80 

4 8*6.413*61 
i *82.328*34

1.380.317*81 1.259.852*07 1.357.786*37 1.406.476*22Jldenrde m in a s . * . « -  *■« • • •..................... .. * .................................................  ...............................
4.978.876*64 4.619.224*33 4.722.784*27 5.551.500*47

11.358.117*54
2.241.815*39

IdGlIt 52-6 C6U.Ul<ib ;*poio\>iia/icíí> • . o ,*Q
r j . -xr- • «asi o m d p i  Etatadíi v donativ© del 01 ero v m o n ia s ........................ 9.933.832*96 11.109.205*09 11.271.671*59

T i„ „  íxrw'K-i'a -r>kííívA.£' E stad o  iwtávin piales v w innieinales .......................................... ......................... 1 .345.898‘46 2.012.987*52 2,156.443*02
282.713‘93 272.670*86 263.372*73 229.888*05lÜem-BOÜXO t3<&ri 'LLa/jeo -U5> iu .ju .. . .  ... o..................................... ............................. .....................................

C o n tr ib u ció n  cernee-riada con  las p rovincias V ascongadas y N a v a rra ..................................... ....

dmpuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la  Deuda in terior y valores m ercan tiles ...........

1 .650.141‘35

»

64.259.519‘47

1.680.000*96

»

61.136.078*33

1.681.452*17

1.170.105*45

54.627.172*30

1.654.209*95 
2.678.325‘70 

59.385.972*33
470.903*19 662.772*29 768.878*40 773.041*49

32.436 .036‘90 33.735.738*31 34.672.036*96 35.157.042*98IlIipUvfcuv vJLo ŷm1í>UiUupô  ••«••••••. o ••••••*•••• ••••#•*•*
534.599‘72 692.495*29 929.475*72 724.139*15

J ld e m  ¡sobre el azúcar de producción, ex tra n je ra , u ltram arin a  y  n acion al p en in su lar........... 3 .491.885‘64 

4 .7 2 8 .138‘20

6.173.128*49

5.357.242*80
6.684.585*78
4.691.097*25

4.936.167*73

4.776.182*80

HrípTrí la<í ta rifa s  de viaieros v de m ercan cías......................... ...................... .................................. 5 .902.855‘28 5.845.287*37 5.921.987*33 6.082.483*29 6.:)9:1089‘35

**lTimb'pf§ del Estado^. ................................................... .................... ............................................................................ 23.018.102‘43 25.206.749*37 23.680.370*94 21.663.339*20 2 J i *48.484*42

vfíüftc v m aterias .eTS’rílfasiva.s ............................................................................... ...................................... .. 133.333‘33 211.695*65 527.188*93 526.572*37 1.088.694*20

rnrwhapos............................................... ................................................................ .................................................. .. 44.999.081*76 44.999.608 44.999.366*40 47.500.000*02 47.500.000*02
Cleri 11 as fosfóricas...................................... . . . ............. ......................................................................................... .. 1.593*750*01 2.302.083*39 2.302.083*39 2.300.997*53 2.303.083*47

i tiíoterías-..................... ...................................... .. ........................................................................................... .. 32.355.961 30.885.572 30.250.921 32.636-210*25 30.873.087*75
TV,riÍT>as d eiL in ares .......................................... ............................. ............................... ............................................... 93.750 93.750 93.750 93.750 03.750

Pi vodricto de canales y  navegación flu v ia l.............. ............................. ......................................................... 556.180‘69 532.314*57 530.148*69 599.364*30 047.375*32

Re de* C ruzada............. ................................* ....................................................................... ............. * ................ 57 .630‘56 67.541*57 49.659*64 60.527*36 76.391*10

Re ie B c ió n  del servicio m ilita r ........................................................ ............................................. ...................... 227.437‘38 74.250 27.084.750 41.267.500 3o n i.o o o

Los <tenás?recursos.............................. ............. ...................................................................................... ................ 9 .563.121‘77 17.796,486*25 9.686,186*10 12.059.521*91 10.875.206*37

Tno-i .esrípciales nara l-RS-tobli ¿raciones del Tesoro sobre la  ren ta de A d u a n a s ................ .. » » » » 3 0' .6.256*41

342.460.597‘88 357.557.077*46 369.595.055*93 395.158.171*86 415,035.665*67

R esu ltastd eilo s e jercicios de ÍL350 á 1 8 9 6 -9 7 .................................................................................................. : 50 .190.161‘53 45.438.493 45.921.563*16 46.484.839*27,
i

45.473.179*88 *

392.650.759*41 402.995.570*46 415.516.619*09 441.643.011*131 460.708.845*55 4

í  Del presupuesto en e je rc ic io ..................... .................................. 10.872.637*03 12.512.614*87 12.419.778*75 11.949.192*37 12 240.368*61 
2,379.307*15

füecargos i « « m o b l e s ................ . .  ] ^  de ]og .................... ................................
» 1.853.100*85 1.815.438*68 1.743.914*09

MEStt JMEN 10.872.637*03 14.895.715*72 14.235.217*43 13.693.106*46 10.019.675*76

r_ . rvfrscj; ts -ñor valones dfel Tesoro ..................... ..................................................................................................... 392.650.759*41 402.995.570*46 415.516.619*09 441 643.011*13 

13.693.106*46

460.708.845*55

14.019.675*76n wcío v rp,cars*os tm unácinales.......... . * , ............................. ........................... ................................................ 10.872.637*03 14.395.715*72 14.235.217*43

403.523.396*44 417.391.286*18 429.751.836*52 455.336.117*59 475.328.521*31

Observ acíO.nes. 1.a—‘Se fl|a como recaud ación  de la  ren ta  de L oterías el exceso que ofrecen los productos ín tegros sobre los pagos ejecutados, según exige la  ley de Presupuestos de 1892-93» 

al dispone * q*R* la  ̂ g a n an cias deduzcan de los ingresos. M as como en fin  de cada mes quedan pendientes de pago obligaciones que al solventarse m inoran  los productos realizados, se con
signa á c o .n tín n a c ió n  el im porte á que aseie¡aáen dichos restos y e l líquido que resu lta .

¡PR ESU PU EST O S ■

Recaudación íntegra 
en los 

üeis primeros meses.

Ganancias satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Restos pendientes- 
de pago por ganancias., 

de jugadores 
que resultaban á la termir 

nación de cana periodo.
¿ Producto líquido.; ,

1893-94 49.427.386 17.071.425 32.355.961 15.007.025 : 17.0481936 -I

1894-95 50.123.002 19.237.430 30.885.572 19.426.560 > 11.459,012 '
1895-96 49.482.591 19.23L670 30.250.921 18.350.745 ; 11.900*176

1896-97 49.103.275*25 16.467.065 32.636.210*25 23.276.665 • 9.359.545*25:
, 1897-98 49.550.964*11 M.577.876‘36 30.973.087*75 15.141.960 : 15.831,127*75

2.a—Queda sujeto el presente estado á las- alteres iones que produzca el examen fe las cuentas respectivas*

Madrid 22 de Enero de 1898. s

; > ' ' ■; ■ !

V.° B.° El Jefe de la Sección,
El Interventor, general, K o m á n  G o i c o e r r o te a .  

A. Míngrie».^
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N ú m e r o  4

Resum es de 7 m , ipage®. líeíui&os verificad os por ob ligacion es  generales del E stado y  de lo s  departam entos m inisteriales durante los  seis  ?■rim eros

m eses de los  presupuestos d e  1 8 9 3 -9 4  á 1897-98 .

-PEESUPUESTO ORDIN ARIO 

^ B l i f a e i o n e s  g e n e r a le s  d e l E s t a d o .

<'1̂ *—Ca s& Real..................................... ............................. ......................... ...............

1893-94 1894-95 1895-96 1896-97 1897-98

4.224.999‘90 
779.765-31 

54.957.689 
588.984*65 

26.998.297-05

4.487.499*90
825.542*46

131.806.129*89
358.867*24

27.315.631*97'

4.399.999-92
819.042*42

148.937.359*01
552.971*96

28,075.116*11

4.312.499*90
776.538*26

129.070.943*83
428.161-75

29.320.666*40

4.099.999*92' 
819,042‘42 

132.755.054*45- 
3-18.738*18' 

20.706.826*43

—Cuerpos Cófegisladores...................... *..............................................................
— Soa—Deuda pública.......... .—  . . . ... .  - *..................................................................

4oa—Cargas de justicia...... ........... ............................................................................
:'§.a—Clases pasivas.....................................................................................................

O bligaciones *le les departamentos ministeriales.

d ecid a '1 .a—Presidencia del Consejo de Ministros....................... ........................................
— :3.a—Ministerio de Estado............... ...........................................................................

C Obligaciones civiles................. .......................
— "3.a—Idem de Gracia y Justicia.. <

r Idem eclesiásticas...........................................
— 4.a—Idem de la Guerra...... ............. ............................................... ...........................

87.549.735*91

438.624*85
907.954*04

5.757.057*94
19.479.404*26
74.031.379*61
13.561.577*34
10.290.757*86
28.377.634*71
7.337.128*22

11.725.926*40
327.499*98

164.793.671*46

422.595*56 
876.695*25 

5.593.520*12 
19.671.209*60 
70.357.913*18 
10.128.157 
11.579.791*04 
36.202.796*65 
7.604.345*74 

12.343.276*98 
327.499*98

182.784.489*42

428.486*20
1.002,083*76
6.120.709*13

19.797.475*61
69.767.063*73
10.912.905*31
11.231.771*22
42.641.825*88
7.166.526-64

13.148.237*28
327.500*02

163.908.810-14

465.488*48
611.722*95

5.961.419*86
19.729.668-02
69.789.492*28
11.539.777*55
12.118.416*88
37.781.878*28
7.915.703*87

12.616.217*12
400.833*30

167.8 i 9.661*40

528.372*91 
615.153*73 

0.203.064*25 
19.810.639*64 
0)9.036,457*71 
10,906.155*50 
11.880.126*05 
58.072.071*53 
7.626.117*07 

13.519.494*81 ■ 
437.499*96

— 7.a—Idem de Fomento.............................. ............................................ .....................
— 8.a—Idem de Hacienda..... ...................................... ............................................
— 9.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas (sin material de obras públicas).
— rio.1*—Colonia de Fernando Poo.....................................................................................

*

Resultas de ejercicios cerrados de 1850 á 1896-97....................................................................

í Del presupuesto en ejercicio.....................
Recargos municipales......... ......................j

i De resultas de los anteriores..........................

E I S U 9 I E I 1

Pagos por obligaciones del Tesoro......... ................ ..................................................................
Idem por recargos municipales............ ...................................................... ...................

Normalizaciones autorizadas por el art. 10 de la ley de 16 de Abrid de 1895........................

PRESU PUESTO EXTRAORDINARIO

(Leyes de 7 de Julio de l $ $ §  y 14 de Julio de 1 SOI.)

Quebranto de situación de fondos en el extranjero para pago de obligaciones...................
Ministerio de la Guerra..................................... .......................................................................

259.784.681*12
152.216.019*95

339.901.472*56
21.990.948*81

365.329.074-20
17.859.882*21

342.839.428*73
21.944.757*81

^  1 814*56 
^  1.673*64

412.000.701*07 361.892.421*37 - 383.188.956*41 364.784.186,54 0488*20

4.400.072*75
»

6.380.651*89
6.739.714*63

5.524.593*10
6.179.380*40

10.700.903*38 , 
6.547.263*07

J

10.776.652*43
0,431.167*22

4.400.072-75 13.120.366*52 11.703.973*50
¡

17.248.166*45 14.207.819*65i

412.000.701*07
4.400.072*75

361.892.421*37
13.120.366*52

383.188.956*41
11.703.973*50

364.784.186*54 '  303.209.488*20 
17.248.166*45 ’ i 1.207:819*65

416.400.773*82 375.012.787*89 394 892.929*91 382.032.352*99 ! 377.111.307*85

» * 1.875.756*80
' "  1 i — — . . . . - . . . . . . . -

938*04 j 21.742.266*78

8.737.303*43
933.881*20

7.194.245*67
3.469.938*55

132.645*41
179.301-98

5.286.854*90
»

»
8.790*28

7.036.481*80
»

i
i»  } %

Idem d© Marina....................................... . . .................................................................................. 2.093.595*68
»

»
»Idem de Fomento . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .

(Leyes de « O  de Ago»t« dc * » » 6  y «O  de J « b1 . de * 8 9 7 .)

.Compañía Arrendataria de Tabacos.por reste del anticipo de 1888. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ministerio de la Guerra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

20.333.368*85 5.598.802*29 7.045.272*08 2.093.595*68

»

»
»

‘ » 
» 
» 
»

»
»
»
»

28.929.768

12,588.508 Lr 
3.653.545 61

!

»
3.916*569*26 
5.592.457*71 -  . 
3,504.905*62

Idem de Marina.......... ....................... . . ................... . . ............................................  . ...................
’ Subvenciones de ferrocarriles... . . . . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

» » » 45.166.816*76 j  13.018.932*59 ,

O b ser vación . Queda sujeto el presente estado á las alteraóienes que origine el examen délas cuentas respectivas.

-Madrid 22 de Enero de 1898.

V.° B.®

M  Interventor general, M  Jefe de la Sección , , 
A. Mínqubz. . R o m á n  G o i c o e r e b t e a ..
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  Deuda públlea.
La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 

la adquisición de Deuda perpetua al 4 per 100 interior, con 
objeto de convertir sn importe en inscripciones nominativas 
á íavor de Corporaciones civiles, lia sido declarada desierta 
por falta de licitadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 22 de Enero de 1898.—El Director general, Esta

nislao G. Monfort.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de la Coruñaa

En el expe t ente de excepción propuesta por el mozo Ma
nuel Ramón Cacheiro, del reemplazo de 1898 por el distrito 
de Cambre, el Ayuntamiento acordó declarar que hay motivo 
para suponer la ausencia en ignorado paradero del hermano 
del mismo Antonio Romero Cacheiro, hijo de Ramón y Ma
nuela.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id  para los fines 
que determina el art. 89 del vigente reglamento de Reem
plazos.

Coruña 22 de Enero de 1898.=El Gobernador i interino 
Ricardo Ballester. 378—M.

Gobierno civil de la provincia de M alaga
La Excma. Diputación provincial, en acuerdo .de 18 del 

actual, y de conformidad con el informe emitido por la Co
misión del personal, ha dispuesto proveer en propiedad la 
plaza de Arquitecto de la provincia, vacante por fallecimien
to del que la desempeñaba, con el haber anual de 5.000 pese
tas, 1.000 más para material de oficinas y 10 pesetas de die
tas por cada día que dicho funcionario salga fuera de la 
capital para asuntos del servicio sóbrelos gastos de viaje.

Para ello se publica concurso, debiendo acreditar los as
pirantes documentalmente estar adornados de las circuns
tancias siguientes:

1." Ser español, de buena conducta, menor de cincuenta 
años de edad y poseer el título de Arquitecto obtenido en la 
Escuela, oficial del Estado.

2.a Encontrarse en el pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos, y no estar sometido á expediente gubernativo ni de 
otra clase por faltns en el ejercicio de su profesión.

3.a Haber servido durante diez años por lo menos en su 
carrera cargo oficial del Estado, de provincia ó del Munici
pio en capital de primera clase.

4.a Será condición digna de tenerse en cuenta la de haber 
prestado servicios oficiales en esta provincia, y de haber eje
cutado construcciones de carácter público en la misma.

5.a El Arquitecto que entre los aspirantes designe esta 
Excma. Diputación, tendrá todas las obligaciones y gozará 
de todos los derechos inherentes á su cargo, determinados en 
la vigente legislación.

6.a La convocatoria para este concurso se hace por el tér
mino de treinta días, que comenzará á correr y contarse des
de la publicación del correspondiente edicto en la G a c e ta  
d e  M a d r id .

7.a Dentro del plazo improrrogable fijado, los aspirantes 
presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de 
esta Excma. Diputación.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á ocupar dicha vacante.

Málaga 19 de Enero de 1898.=E1 Gobernador civil, San- 
ta Marina. X—1296

Gobierno civil de la próvida  
de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Ricardo y Segundo Alvarez Conde, de treinta y 
cuatro y treinta y un años de edad respectivamente, natura
les del Ayuntamiento de Tomiño, y cuyas señas personales 
se expresan á continuación, los que se ausentaron pasa de 
diez años en ignorado paradero; encargo y ruego á todas las 
Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia 
se sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste acerca 
de sus residencias, con el fin de que su madre Manuela Conde 
Alvarez Lueda acreditar la ausencia de aquéllos y producir 
á favor de su otro hijo Telmo la excepción que preceptúa el 
artíenlo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896.

Pontevedra 22 de Enero de 1898.=E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se cüan,
Edad treinta y cuatro y treinta y un años respectiva

mente, estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz re
gular, barba ídem, color bueno, particulares ninguna.
6 388—M';

A gencia ejecutiva de Hacienda del ' p a r t i d o  
de Buj a l a nc e

D. Juan Jurado Cabello, Agente ejecutivo de Hacienda de
la zona de Bujalance. . . . .

Hago saber que en este distrito municipal se instruye ex
pediente de apremio y ejecución por débitos de contribución 
territorial del anterior ejercicio de 1896 á 97, contra los he
rederos de Luis Rodero Moreno, de estos vecinos, cuyo debito 
grava, según certificación del amillaramiento, sobre la mi
tad de una casa proindivísa, situada toda en la calle Sancha 
Fernández de esta población, marcada con el num. 12, y de 
los antecedentes que resultan de dicho expediente, entre 
otros, aparece ser además Félix Rodero Lain, el cual no ha 
podido ser notificado del procedimiento que se sigue, por 
ignorarse su respectivo domicilio, habiendo tenido efecto el 
primer remate de la finca el 30 de Octubre último en el local 
del Ayuntamiento de esta ciudad, en la cantidad de 525 pese
tas, importe de la capitalización; y con el fin de que el citado 
Félix Rodero Lain comparezca en esta Agencia á exponer los 
derechos que le asistan, se le cita y emplaza al mismo ó per
sona que lo represente por el término de< veinte días, conta
dos desde la publicación en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  de M a d r id ; quedando apercibido que transcurrido

iRimar el expediente en curso, y otorgarla debida "escritura 
tn su rebeldía en favor del rematante; pues así está acorda
do en providencia fecha 28 del corriente.

Bul alinee 30 de Diciembre de 1897.=Juan Jurado.
377—M

Es ta c ió n  c e n tr a l d e  T elégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Jaén.—Joaquín Altozano, Lista.
San Sebastian.—Alfredo Navacerrada, Piamonte, 15. 
Idem. -  Idem, id.
Cieza.—Rafael Jiménez, Prado, 10, entresuelo.
San Roque.—Juan Guerrero, Sartén, 6.
Barcelona.—Martín Nadales, Valverde.
Osuna.—Julia Barcena, Arco de Santa María, 11 y 21.
El Molar.—Petra Chinchón, Barquillo, 26.
Palma.—Juan Pascual, Huertas, 7.
Sarria.—Venancio López, sin señas.
Firence.—Julia Carvajal Sista, ídem.
Tenerife.—Morales, Barquillo, 2 duplicado, 3, izquierda. 
Alicante.—Ibarrola, García de Paredes.
San Sebastián.— Sauza, Florida, 6.
Madrid 24 de Enero de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Santana.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Astor g a
D. José Lombán Bombardero, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de Astorga.
Hago saber que, en conformidad á lo dispuesto en el nú

mero 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, han 
sido comprendidos en el alistamiento formado en esta ciudad 
paro el reemplazo del Ejército del año actual los mozos que á 
continuación se expresan, cuyos paraderos se ignoran, así 
como el de sus padres ó parientes, por cuya virtud se les cita 
para que concurran el día 30 del corriente mes, á las diez de 
la mañana, al acto de la rectificación del alistamiento,^ así 
como el día 13 del próximo mes de Febrero al sorteo, y á la 
clasificación y declaración de soldados el primer domingo del 
mes de Marzo siguiente.

Mozos á quienes se cita,.
Mateo Blanco, expósito; nació el 20 de Enero de 1879.
Eulogio Leandro Blanco, expósito; nacié el 12 de Marzo 

de id.
Antonio Eduardo Francisco Blanco, expósito; nació el 6 

de Abril de ídem.
Francisco Blanco, expósito; nació el 10 dbMayo de ídem.
Bernardino Germán Blanco, expósito; nació el 27 de ídem 

ídem.
Wenceslao Blanco, expósito; nació el 27 de Septiembre de 

ídem.
Orestes Silvino González, expósito; nació el 15 de Noviem

bre de ídem.
Eloy Ponciano Blanco, expósito; nació el l.^de Diciembre 

de ídem.
Jesús Enrique Fernández, hijo- de Vicente y Manuela; na* 

ció el 13 de Agosto de ídfem.
Félix Antonio Vizmanos Dad, hijo de Antonio y Vicenta; 

nació el 12 de Julio de ídem.
Angel Gómez Alonso Flórez, hijo de Tiburclo y Sabina; 

nació el 1.° de Marzo de ídem.
José Ferreiro y Ferreiro, hijo de José y Josefa: nació el 7 

de Julio de ídem.
Antonio Ricardo Silva García, hijo de Bernardo y Josefa;; 

nació el 7 de Febrero de ídem.
Dodolin® Isidoro Fernández Muñoz, hijo de Basilio y Ade

la; nació el 4 de Abril de ídem.
Ricardo- Restituto Ramos, expósito; nació el 30 de Abril1 

do ídem.
Astorga 22 de Enero de 1898.—El Alcalde, José Lombán..

& 375—M

Ayuntamiento constitucional de B arcelona
Servicio militar,

SECCIÓN DE LA CONCEPCIÓN

Por el presente se requiere y emplaza á cuantos tengan 
noticia del paradero de Tomás Duimanjo Narat, natural de 
Gerona, hijo de José y de Luisa, de veintiocho años de edad, 
de estado soltero, y de profesión jornalero, para que á la ma
yor brevedad posible se presenten en la Secretaría de esta 
Sección (Consejo de Ciento, núm. 3761.°), á exponerlos datos 
que conozcan con respecto al indicado paradero.

Barcelona 31 de Diciembre de 1897.=E1 Teniente Alcalde, 
Presidente, Juan Amat. 376—M

Ayuntamiento constitucional de Cambre.
N o  habiéndose presentado el recluta José Rodríguez Vi- 

llaverde, hijo de José y Andreá, natural de Santa María de 
Vigo, núm. 72 del alistamiento de 1896 y 43 del último sor
teo, á recibir el pase que con fecha 1.° de Agosto último le 
ha expedido el Sr. Jefe de la Caja de la zona de reclutamien
to de la Coruña, núm. 32, ni al acto de concentración de 
fuerzas para su destino á Cuerpo: este Ayuntamiento, en se
sión de ayer, acordó declararle prófugo, condenándole á las
penas establecidas en el art. 107,de la vigente ley de Recluta
miento, y dispuso; se practiquen las diligencias oportunas 
para su busca, captura y conducción.

En su consecuencia, ruego y encargo á las Autoridades, 
así civiles como militares, se sirvan indagar lo conducente 
para la busca y captura de dicho mozo, remitiéndole á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Cambre 22 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Miguel Colesun.
381—M

Ayuntamiento constitucional de C ebreros,
Incluidos sn el alistamiento ̂ formado por _este Ayunta

miento para el reemplazo del Ejército de este año, como com
prendidos en el caso 5.°, art. 40 de la ley, con el núm. 13*

el mozo Sixto Santiago Olmedo Aguado, nacido en 28 de 
Marzo de 1879, hijo de Cirilo y Bernabea, naturales de Cara- 
banchel Alto y Ugena; con el núm. 26 el mozo Aurelio Teles- 
foro López Rodríguez, nacido en 27 de Julio de 1879, hijo de 
Victoriano López Rodríguez, natural de Barreman, y de Jua
na Rodríguez y Rodríguez, que lo es de Peguerinos; con el 
número 33, Cándido Juan Villalpando Riego, nacido en 3 de 
Octubre de 1879, hijo de Ignacio Villalpando Mostaza, natu
ral de Pontejos, y de Brígida Riego Esteban, de igual natu
raleza, y con el núm. 46, Iluminado, conocido canónicamente 
por Saturnino González Sánchez, nacido en 29' de Noviembre 
de 1879, hijo de Andrés y Vitoria, también naturales de esta 
villa; é ignorándose de todos por más de diez años el punto- 
de su residencia, se les cita por el presente á fin de que con
curran á la Casa Consistorial de esta villa, á las diez de la 
mañana del día 30 del corriente, en que tendrá eferfco- la rec
tificación del alistamiento, á exponer cuanto á su d'erech#, 
convenga; pues de no hacerlo en dicho día, ó en los siguien
tes hasta el 10 de Febrero inmediato, se considerará á dichos 
mozos como muertos, en analogía á lo dispuesto en la re
gla 4.a, art. 88 de la vigente ley de quintas, ó parándoles en 
otro caso los perjuicios consiguientes.

Al mismo tiempo ruego á los Sres. Alcaldes de los puntos 
en que aquellos teagan sus domicilios, incluyan en su alista
miento á citados mozos, si ya no lo hubieren verificado, po
niéndolo en conocimiento de esta Alcaldía para que este 
Ayuntamiento pueda acordar lo que proceda en justicia en 
el acto del cierre definitivo del alistamiento.

Cebreros 21 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Mariano Brâ - 
gado. 384—M

Alcaldía constitucional de Alcahaz*
D. Francisco González Escudero, Alcalde constitucional 

de esta ciudad.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta población para el reemplazo del co
rriente año, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, los 
mozos José Antonio Gálvez Muñoz, hijo de D. Juan y Doña 
Clotilde; Emilio Felipe Juan Dómine, de D, Ricardo y Dona 
Filomena, y Francisco Gaspar García, de Miguel y Dorotea, 
nacidos en 20 de Septiembre, 6 de Octubre y 4 de Diciembre 
de 1879, respectivamente, cuyo actual paradero se ignora, se 
les cita p ra el acto de rectificación de dicho alistamiento, 
que tendrá efecto ante el Ayuntamiento de mi presidencia en 
estas Salas Consistoriales el día 30 del presente mes, á las 
diez de su mañana, por si tuvieran que formular alguna re
clamación; apercibidos que de no compsreeer les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Alcaraz 21 de Enero de li898.=Frameisco González.
374—M

Alcaldía constitucional de Avila.
Ignorándose el paradero de los mozos Daniel Rodríguez 

Herrero, hijo de Manuel y Gumersinda; Tomás Calleja Té- 
llez, de Rufino y María; Eugenio María de Castro Cruz/, de 
Juan Manuel y Gabina; Pablo López San Segundo, de Lucio 
y Martina; Manuel Luis Caballero de Tineo y Fresneda,, de 
Eduardo y Matilde; Francisco» Isidro Masera, de Manuel y 
Juana; Julián Sánchez Martín,, de Casimiro y Leandra, Ju
lián Ruano Llórente, de Gregorio y Antonia; José Navarro 
Balmorí, de José y María; Eusebio Hernández Fernández; de 
Pantaleón y Vicenta; Juan Rodríguez Martín, de Santiago- y 
Gregoria; Benito Romanillos Vaquero, de Carlos y Andrea; 
Epifanio Gómez, de padre desconocido y Francisca"; Ezeqpiel 
Benavente Garcinuño, de Antonio y Juana; Ezequiel Bena- 
vente Urbano Garcinuño, de Antonio y Juana; Abelardo Gar- 
cía Garrido, de Leandro y Dominica; Cecilio Escarbonda Ga
bán, de Julián y Alejandrina;. Mariano Pastor Pérez, de Car
los y Julia; Anastasio Muñoz Gordillo, de Ciriaco y Martina; 
Antonio Aparicio Pinar, de Joaquín y Felisa; Modesto More
no Esteban, de Gregorio y Adela; Gervasio Jiménez Trujilla- 
no, de Antonio y Josefa; Manuel Panadero Asensio. de José 
y María; Plácido Gete llera, de Eugenio y Visitación; Jbsé 
Cabellos de Ureña, de José y Juana;, Dionisio Alonso Apari
cio, de Lorenzo v María; Angel Galán Rodríguez, de Mariano 
y Petronila; Manuel Sáenz y Sáenz, de Manuel y Patrocinio; 
José Romasanta Fernández,, de Juan Francisco y Cipriana; 
Agustín Heredero Sastre, de Aquilino y Basilisa; Plácido 
Ñuño Ortega, de Frutos y Práxedes; Francisco Vergas Mar
tín, de Pedro y Leandra; José López Peláex, de Rafael y En* 
gracia; Pedro Alcántara Jiménez de Munana Zapprno,. de 
Ambrosio y Victoria; Claudio Estébanez G&llinar, de Vicente 
y Carmen; Mariano Blázquez Ramos, de Santiago y Anasta
sia; Roberto Verdegué Méndez, de Antonio- y María;;Román 
González y González, de Isidro y Vicenta; Aurelio López La
brador, de Vicente y Teresa; Alfredo Fernández Rodríguez, 
de Gerardo y Cipriana; Lucio Gil Jiménez',, de Pedro, y  T&re- 
sa; Julio Berepguer Soriano, de José y Amalia; Mariano Mu
ñoz Jiménez, de Pedro y Eusebia; Francisco de San Segundo 
Jiménez, de Segundo y Antonia; Rafael García Ceballos, de 
Cándido-y Camila; Santos García Muñoz, de Alejandro y 
Balbina; Enrique Vidal Sauz, de Pedro y María; Hilario de 
San Segundo, Pablo García, Guillermo San Segundo, Rafael 
R., Higinio González,, Tomás Colorado- Vinuesa,. Pedro de 
San Segundo, Prudencio San Roque, Juan Jiménez,.Segundo 
de San Segundo, Pablo Juan,..Domingo» de San Segundo, Ci
riaco de San Segundo>. Fausta de San Segundo, Galo dte Galo 
San Segundo y Félix de San Segundo*.hijos dejjadres desco
nocidos, que nacieron en esta ciudad! en el aña» 1879v y ha
llándose comprendidas en eí alistamiento para el reemplazo 
del año actual, se advierte á los mismos ó sus padres, Hito- 
res, parientes, amos ó personas de; quienes depeadian, que 
por el presente edicto se les cita para el día 3íb del corriente' 
mes, y hora de las,diez do su mañana, para comparezcan» 
en estas Casas Consistoriales personalmente ó poar legítimos^ 
representantes, á exponer cuanto, á su derecho, ©onvengacn 
la rectificación del alistamiento^ en la inteligencia que el 
presente se inserta en sustitución de la citación ordenada 
por el art. 47 de la ley de 21 de Agosto de 1896, por ignorar
se la actual residencia de los mismos interesados, y que de 
la no comparecencia se les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Avila 22 de Enero de. 1898.=Santos Reyes. 373-~M 

*

A lcaldía constitucional de A viles.
Con el sueldo de 3.006 pesetas anuales se halla vacante la 

plaza de Director de la banda de música municipal de esta 
villa.

Los aspirantes tienen que acreditar haber dirigido^ por es
pacio de cinco años consecutivos una banda militar ó muni
cipal de capital de provincia.
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Las solicitudes se rem itirán á esta A lcaldía, acom pañadas de sus respectivos justificantes, dentro del plazo de quince días, contados desde el siguiente al en que aparezca este 

edicto en la G a c et a  d e  Ma d r id .A viles 20 de Enero de 1898.=E 1 Alcalde, Florentino A. Mesa. 372—M
A lcald ía constitucional de Rlópai».

D. Ambrosio Zorrilla Martínez-Peláez, Alcalde constitucional de esta v illa .Hago saber que en el alistam iento de esta v illa , formado 
por el A yuntam iento para el reemplazo del Ejército del año actual, han sido comprendidos, conforme dispone el caso 5.° del art. 40 de la ley, los mozos siguientes:Horencio Sebastián Ortega Castillo, hijo de Julián y  Rosa.Florencio Bibiano Ortega Castillo, de Julián y  Rosa.

Zoilo Francisco Blázquez Rodríguez, de Laureano y  Teresa.F élix  Joaquín González Hernández, de Gabriel é Isidra.Juan Yicente González López, de Ulpiano y Adelaida.
Victoriano Vicente González López, de Ulpiano y  Adelaida.
Segundo Antolín Sánchez R odríguez, de E stanislao y  Melchora.
Antonio Ramón Oiredo Valero, de Lucio y Mariana.©onato Ramón González Romero, de Pascual y Ramona.
V alentín  Fajardo Mañas, de Francisco y  A sunción.Inocencio Antonio Rodríguez Lumbreras, de V icente y  Gabriela.
Y como quiera que se ignora el paradero de los mozos y  

sus padres, se les cita por medio del presente anuncio para el acto de la rectificación del alistam iento, que tendrá lugar en estas Salas Consistoriales el día 30 del presente mes, á las nueve de su mañana; pues en caso de no comparecer les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.Riópar 18 de Enero de 1 89 8 .= Ambrosio Zorrila. 389—M

A lcald ía constitucional de Santoña.

D. A ngel Blanco Sánchez, A lcalde Presidente del A yu n tam iento de Santoña.Hago saber que habiendo sido comprendido en el a lista
m iento verificado en esta localidad para el reemplazo de] Ejército del año actual, conforme al núm . 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo H ilario Luis Fernández Roeañi, hijo de Juan José y Florencia, uno y  otros en ignorado paradero, se cita á 
estos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayuntam iento en su Casa Capitular el día 3C del m es corriente, y  hora de las diez de su m añana, por si tuviesen que hacer a lguna reclamación; apercibidos que dí 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiese lugar.Santoña 21 de Enero de 1 8 9 8 .= A ngel Blanco.3 9 1 - M

A lcald ía  constitucional de Sayalonga.

Ignorándose el paradero y  dom icilios de los mozos José Doña Muñoz, hijo de A ntonio y María; José Fernández Sán
chez, de José y  Trinidad, y  Antonio Córdoba Córdoba, de Antonio y Pilar, que han sido inclu idos en el alistam iento  de esta v illa  para el reemplazo del corriente año en concepto de naturales, conforme al núm . 5.°, art. 40 de la lev de Reclutam iento, se les cita por m edio del presente edicto para que el dom ingo 30 del actual, y hora de las diez de su m aña
na, en que dará principio la  rectificación de dicho alistam iento, comparezcan á esta Sala Capitular, ya  en persona ó 
por medio de sus padres, amos, tutores ó personas de quienes dependan, y hagan las reclam aciones que estim en convenientes; en la inteligencia que de no concurrir en el día se
ñalado ó en los siguientes hasta la m añana del 12 de Febrero, que se cerrarán definitivam ente las listas rectificadas, sufrirán los perjuicios consiguientes, tanto por estas opera
ciones cuanto por el sorteo de los mozos, que ha de verificarse al siguiente día 13 del m ism o m es, para cuyo acto tam 
bién quedan citados por este edicto, si antes no fuesen excluidos del alistam iento.A l m ism o tiem po, y  caso de que en otra localidad hubiesen sido alistados dichos mozos, ó constasen por cualquier 
concepto sus defunciones, suplico á los Sres. Alcaldes respectivos se sirvan m anifestarlo con urgencia á este A yu n tam iento.

Sayalonga 18 de Enero de 1898.=E1 Alcalde, Sebastián  Díaz. 390—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zga d o s m ilitares.

ALHUCEMAS
D. Enrique Santaló y  del Pozo, segundo Teniente del regim iento Infantería de Africa, núm . 4, y  Juez instructor de una sum aria.
Habiéndose ausentado de esta plaza el confinado Francisco Martín Pareja, natural de Vélez M álaga, provincia de Má

laga , partido judicia l de la m ism a, hijo de Francisco y  de M aría, soltero, de cuarenta y  un  años de edad, de un metro 775 m ilím etros de estatura, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz afilada, cara regular, barba poblada, boca re
gular y color sano, señas particulares anquilosis del dedo índice de la mano derecha, á quien de orden del Sr. Gobernador de esta plaza me hallo  instruyendo sum aria por el delito  de quebrantam iento de condena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju sticia  m ilitar, por la presente llam o, cito y  emplazo al con
finado Francisco Martín Pareja, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha en que sé publique en la 
G a c e t a , se presente en este punto, á fin de que sean oídos su s descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
s i no compareciese en el referido plazo.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen  
activas,d iligen cias para hallar al referido confinado, y  caso 
de ser habido lo rem itan á esta plaza en calidad de preso y  
con las seguridades convenientes.Y para que la p resen te r e q u is ito r ia  te n g a  la  deb id a  p u b li
c id ad , in sér tese  en  la  Ga c e t a  d e  Ma drd  y  Boletín oficial de 
la  provincia de Málaga.A lhucem as 15 de Enero de 1898.=E 1 Juez instructor, se
gundo Teniente, Enrique Santaló y  del Pozo. 380—M

CARTAGENA c
D. Timoteo Sobrao Gutiérrez, Capitán de Infantería de } Marina, y Juez instructor de la causa que se instruye contrael soldado de estas fuerzas José Gurpi Preñanosa, acusado Tdel delito de primera deserción. \Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al c ita- ]do José Gurpi Preñanosa, natural de A luján, avecindado en (

el m ism o pueblo, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de prime- jra instancia de Cervera, provincia de Lérida, de veintiún  j
años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, de estatu- (
ra un metro 569 m ilím etros, pelo castaño, cejas ni pelo, ojos «pardos, nariz regular, boca ídem, barba poca, color sano, su  frente regular, su aire regular, su producción buena, señas particulares ninguna, para que en el térm ino de treinta días, !contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c eta  de  Ma drid  y Boletín oficial de esta provincia de Lérida, ,comparezca en este Juzgado, y á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido José Gurpi Preñanosa, y  en 
caso de ser habido lo remitan preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á m i disposición.Cartagena 18 de Enero de 1898.=Tim oteo Sobrao.=P or  
m andato del Sr. Juez, el Secretario, Juan Gómez.382—-M

D. Timoteo Sobrao Gutiérrez, Capitán de Infantería de Marina, y  Juez instructor de la causa que se instruye contra 
el soldado de estas fuerzas Isidro Cornellana Ortiz, acusado del delito de primera deserción. $Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al cita- 

I do Isidro Cornellana Ortiz, natural de Monfalcó, avecindado 
en el mismo pueblo, Ayuntam iento de A luján, Juzgado de primera instancia de Cervera, provincia de Lérida, de vein 
titrés años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, de estatura un metro 631 m ilím etros, pelo negro, cejas pardas, ojos azules, nariz regular, boca ídem, barba poca, color sano, 
su frente regular, su aire ligero, su producción buena, señas particulares n inguna, para que en el térm ino de treinta días, eontados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c et a  de Madrid  y Boletín oficial de la 'provincia de Lérida, comparezca en este Juzgado, y  á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en la indicada sumaria; 
bajo apercibim iento que de no comparecer en el qlazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya  lugar.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
I res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili-  
I gencias en busca del referido Isidro Cornellana Ortiz, y en 
I caso de ser habido lo rem itan preso, y con las seguridades 
I convenientes á este Juzgado, y á m i disposición.
I Cartagena 18 de Enero de 1898. =  Timoteo Sobrao. =  Por 
I m andato del Sr. Juez, el Secretario, Juan Gómez. 383—M
I FELANITX
I D. Francisco Am ello Bestard, A yudante m ilitar de Mari- 
I na del distrito de F elan itx , provincia de Mallorca, y  F iscal 
I instructor de una sum aria.i Por la presente requisitoria, cito, llam o y  emplazo al in- I dividuo Jaim e Servera Brunet, hijo de Pedro y  M agdalena,
I de cuarenta y  siete años de edad, natural y  vecino de Son 
I Servera, partido de Manacor (Baleares), casado con Bárbara 
I López Five, de profesión marinero, y  cuyo actual paradero 
I se ignora, para que tan luego sea inserta la presente en el 
I Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r io , compa- 
I rezca en esta F iscalía  de causas á responder de los cargos 
I que contra él resultan en el proceso instruido con motivo de 
I aprehensión del falucho San Luis, folio 482 de la tercera lista  
I de la inscripción de Palma, con tabaco de contrabando, y  
I del que era su patrón; bajo apercibim iento de que si no lo 
I verifica le parará el perjuicio que con arreglo á ley hubiere 
I lugar.
I A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en el de
I la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las
I Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, para que practí- 
I quen las más activas diligencias en busca del referido pro- I cesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso,
I con las seguridades convenientes, á esta F iscalía  de causas 
I y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providen- 
I cia de este día.
I F elan itx  21 de Diciembre de 1897.=Francisco Am ello. =
I Por su mandato, José Salcedo, Secretario. 379—M

LAS PALMAS
I D Manuel Pérez Castañeda, Ayudante de la Comandancia
I de Marina de la provincia de Gran Canaria, Juez instructor
I de la m ism a.I Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Fran-
I cisco Mas y  Soto, de diez y  ocho años de edad, soltero, n atu - I r a l  de Torrevieja, provincia de A licante, de oficio m arinero,
I tripulante que fué del bergantín San Luis, para que dentro 
I del término de treinta días, á contar desde la  publicación de 
J ésta en la G a c e t a  d e  M a d rid , se presente ante^ esta Coman- I dancia de Marina para la práctica de d iligencias acordadas 
i en causa que contra el m ism o se sigue por escándalo y pro- 
I ferir palabras irrespetuosas al Gobernador político m ilitar  
I de Río de Oro; apercibido, s i no lo verifica, de ser declarado  
I rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arre- 
1 glo á ley.I ‘ A l propio tiem po cito, llam o y  emplazo á los testigos Doni José Porcel, Pastor López y  José Am ena, Capitán y  m arine- | ros que fueron de dicho buque, para que en el plazo decreta- 
J do hagan igual presentación.1 Por tanto, intereso á todas las Autoridades civ iles y  m il i -

' | tares procedan á la busca de los m ism os, haciéndolos com -  
, I parecer.I Las Palmas 16 de Noviembre de 1897.=M anuel P érez .=

I Por mandato de S. S ., Juan Cabral, Secretario. 387—M
JLQRCA

’ I D. Alberto Martínez Píe, Capitán de la  zona de recluta-I m iento de Lorca, núm . 48, y  Juez instructor del expediente 
• j seguido al recluta de esta zona Juan Cayuela Pérez por el t | delito de primera deserción.1 P o r  la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Juan
- | Cayuela Pérez, recluta de ésta zona y  reemplazo de 1897, hijo  
[ de Juan y  de Rosa, natural de Lorca, provincia de Murcia,.de

estado solteroy de oficio jornalero, cuyas s e ia s  personales son? pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regalar, aire buenor producción buena, señas particulares n ingu na, su estatura- un metro 668 milímetros, para que en él preciso térm ino de treinta días, contados desde esta fecha de su  publicación en la G a c et a  de  Ma d r id , comparezca á m i disposición en el cuartel de Infantería de esta ciudad, para responder á los car- 
ños que le resulten en el expediente que se le sigue por el delito de primera deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía pasándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en  buscH «leí referido procesado, y en caso de ser habido lo  conduzcan en clase de preso y  con la seguridad conveniente á mi d i-p orción  al cuartel de Infantería de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Lorca 15 de Enero de 1898.=A lberto Martínez.

226—M

D. Antonio Romera Morata, 'Capitán de la zona de reclutam iento de Lorca, núm . 48, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta Juan José Navarro Piñero por el delito de falta de presentación á concentración para su destino á Cuerpo activo.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Juan  José Navarro Piñero, hijo de José é Isabel, recluta de esta zona, con el núm . 79 del sorteo en el reemplazo de 1897, por el cupo de la tercera sección de esta ciudad, provincia de 

Murcia, de oficio jornalero, siendo su estado soltero, sus señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción buena, sin señas particulares, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la  fecha de la publicación en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado, y á m i disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por la fal
ta arriba expresada; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido sea conducido en clase de preso, con las seguridades convenientes y á mi disposición, al cuartel de Infantería 
de esta ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lorca á 21 de Enero de 1 8 9 8 .= El Juez instructor, Antonio Romera. 340—M
MOTRIL

D. Manuel Ortuño Rodríguez, A yudante, y Juez instructor de Marina de este distrito.
Por el presente llam o, cito y emplazo al inscrito de mar 

M iguel Dom ínguez Rodríguez, para que en el térm ino de noventa días, á contar desde la fecha en que aparezca este edicto inserto en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Granada, se presente en este Juzgado de instrucción para ingresar en campaña ó redimir su servicio activo, cuyo nuevo plazo le ha sido concedido por el Excm o. Sr. Ca
pitán general de Marina del Departamento de Cádiz por la  distancia en que se presume se halla .

Dado en Motril á 19 de Enero de 1898.=M anuel O rtu ñ o.=  Por su mandado, J. F. López. 385—M
Ju zgad o s de prim era insta Biela.

ALCOY
D. Joaquín Soler y Catalá, Juez de primera instancia de la  ciudad de A lcoy y su partido.
En virtud del presente se sacan á pública subasta, por segunda vez, bajo un solo lote, por térm ino de veinte días, con  la rebaja del 25 por 100, las fincas siguientes:

PRIM ERA

Una casa de habitación, situada en la calle de 
San Mauro, de esta ciudad, marcada con el núm ero veintidós, de policía, lindante por la derecha con otra de Doña Carlota Dualde; por izquierda »con la  de Dona Josefa Peidro V ilaplana, y por dorso con la de Doña Rosa Payá. La cual consta  
de tres navadas de profundidad, una de punta y  un patio deslunado, con piso bajo y  tres más por delante y  sótanos, entresuelo y  cuatro m ás por el dorso; y la  navada de punta, cinco pisos y un terrado en la cubierta de la  m ism a, con desagüe á 
la alcantarilla  pública. Midiendo la parte edifica
da una superficie de sesenta y  siete metros y  ochenta y  nueve decímetros cuadrados, y  la no edificada ó patio con excusado, otra de siete me
tros y cuarenta decím etros tam bién cuadrados. Justipreciada la descrita finca en seis m il seis
cientas ochenta p ese ta s . ..........      6.68G>

s e g u n d a

Una heredad titu lada la Caseta, situada en la *
partida de Riquer Bajío, de este término m unicipal, con su casa de campo, señalada con el nú
m ero sesenta y  siete antiguo y  veintitrés modera- no del cuartel del Oeste, y  tierras de su  dotación,, com puesta aquélla de tres navadas de profu ndidad y  piso- bajo, principal y  porche, c#n un lavadero v dependencias propias para ei colon®. en  
planta baja, habitaciones en el principal, y el porche destinado 'á pajar y  forraje. La cual m ide una superficie de¡ ochenta y  un mefuros y  setenta  
y  cinco decímetros cuadrados, y  lias tierras otra de siete hanegadas huerta, de. segund a clase, equivalientes á cincuenta y  ocho» áreas, dáea y sie
te cenfciáreas y sesenta y  siete decím etros cuadrados; y una hanegada ée tierra* m arca de. tercera* 
con algu nas cepas é  higueras* é  sean ocho áreas  tr e in ta y  una centiáreas, can derecho la  huerta á  una piedra de agua de la  baósa inm ediata y una  
hora de la  fuente de. Borchell en los días señ ala
dos, y además la tercera parte de la era de trillar  
y cisterna de la m ism a heredad, todo contiguo  
con camino carretero; lin d an te  por Norte -.con tie rras de los herederos de Doña Rosa Espinos y 3u- 
liá; por Sur con las de los heredaros de D. M iguel 
Herráez Cervera; por Este con las de D. E lias San
cho Barbera» y por Oeste con las de los herederos
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de D. Antonio Pérez; justipreciada en doce m il 
trescientas setenta y cinco pesetas...........................  12.315

TERCERA

Una heredad denominada de Blas Giner, si
tuada en la partida de Mariola, del térm ino de 
esta ciudad, con su casa de labor y habitación de 
recreo y erm ita, m arcada con el núm ero ciento 
tre in ta  y cinco del cuartel del Norte: lindante 
por Mediodía ó Sur con tie rras de los herederos 
de D. Juan  Silvestre Oleína, las de José Merita y 
las de los herederos de D. Nicolás María, Presbíte
ro, hoy de D. Francisco Pastor, Doña Angelina 
Ferri y herederos de D. Miguel Mariá; por Levan
te  ó Este con tierras de los herederos del antedi
cho D. Miguel Mariá; por Norte con las de la he
redad llam ada de la Fuente de Mariola, barranco 
de Bocairente en medio, con dicho barranco que 
divide los térm inos municipales de Ateoy y Bo
cairente, y con tierras de D. Miguel Galiano y 
Taléns, Marqués de Montortal, hoy con tierras de 
D. Joaquín P rez, con el referido barranco de Bo
cairente y con las tierras de los herederos del 
mismo D. Miguel Galiano y Taléns, y por Po
niente ú Oeste con tierras de D. Joaquín Gisbert, 
hoy de D. Luis Pérez Julia, cauce del río llamado 
el Juncaret en medio.

Dentro de los lindes que quedan mencionados, 
y formando una sola finca, existen las tierras que 
a la misma pertenecen y que son objeto de la su 
basta, como igualm ente la casa de labor antes 
m arcada y la de reciente construcción, sin núm e
ro ni letra de dem arcación, denominada de A lta- 
m ira. Tierra plantada de viña con algunos noga
les, almendros é h ig u e ra s , cuarenta jornales, 
equivalentes á diez y nueve hectáreas, noventa y 
cuatro áreas, sesenta y tres centiáreas y catorce 
decímetros cuadrados", clasificados en cuatro de 
prim era clase, diez y seis de segunda y veinte de 
tercera aproximadamente.

Tierra inculta ó monte bajo, con algunos pi
nos y encinas en la parte um bría, sesenta y tres 
jornales, equivalentes á trein ta  y una hectáreas, 
cuanrenta y una áreas, cincuenta y cuatro cen
tiáreas y noventa y tres decímetros cuadrados, 
clasificados en seis de prim era clase, diez de se
gunda y cuarenta y siete de tercera, provisional
mente.

Tierra sembrada, de segunda y tercera clase, 
quince jornales, equivalentes á siete hectáreas, 
cuarenta y siete áreas, noventa y ocho centiáreas 
y sesenta y siete decímetros cuadrados.

Tierra huerta evehtual, de tercera clase, con 
árboles frutales, fuente, pozo, lavadero y una bal
sa, un  jornal, equivalente á cuarenta y nueve 
áreas, ochenta y seis centiáreas y cincuenta y sie
te decímetros cuadrados.

Casa prim itiva, ó sea la  antes m arcada con el 
núm ero ciento tre in ta  y cinco del cuartel del 
Norte. Superficie cubierta, cuatrocientos sesenta 
y cinco metros y setenta y seis decímetros cua
drados. Superficie descubierta, en corrales y pa
tio, doscientos sesenta y un  metros y siete decí
metros, y la era de pan trillar, otra de quinien
tos siete metros y diez y ocho decímetros, tam 
bién cuadrados.

Existen, como aumento de la m ism a heredad, 
las tierras designadas para la de A ltam ira, y son 
aproxim adam ente diez y nueve y medio jornales 
de tie rra  cultivable, equivalentes á nueve hectá
reas, setenta y dos áreas, tre in ta  y ocho centi
áreas y veintinueve decímetros cuadrados. De és
tos hay cuatro y medio de viña de tercera clase 
y quince de sem bradura, también de tercera.

Y la tierra  inculta, ó monte bajo, con algunos 
pinos y encinas á la parte solana de la repetida 
heredad de Blas Giner, hasta el final de la m is
ma ó linde Norte, comprensiva de trescientos 
veinte jornales, equivalentes á ciento cincuenta y 
nueve hectáreas, cincuenta y siete áreas, cinco 
centiáreas y nueve decímetros cuadrados, clasifi
cado en tres jornales de prim era clase, tre in ta  y 
dos de segunda y doscientos ochenta y cinco de 
tercera; midiendo la casa de A ltam ira enclavada 
en estas tierras una superficie cubierta de dos
cientos cincuenta y ocho metros y seis decímetros 
cuadrados, y otra descubierta, en corrales, de 
ciento setenta y siete metros y noventa y nueve 
decímetros tam bién cuadrados, con una era de 
pan tr illa r , dos pozos de agua para beber y otro 
descubierto para guardar nieve.

Pertenecen á la finca de que se tra ta  un cono 
de cabida de mil seiscientos veinte cántaros, cin
co toneles de ciento veinte, nueve botas de ochen
ta , dos de á sesenta, una bomba con sus m an
gueros para t  ascolar, una prensa de hierro y 
o tra vieja de m adera, con camino carretero que 
em palm a con la carretera de Alcoy á Bañeras y 
finaliza en la referida casa de A ltam ira; ju stip re
ciada la descrita heredad en setenta y nueve m il 
seiscientas siete pesetas  ...............................  *79.607

CUARTA

Una casa de habitación, situada en esta m is
ma ciudad, calle de San Francisco número diez y 
siete de policía: lindante por la  derecha y espal
das con otra casa horno cíe pan cocer, propia de 
D. Luis Pérez Juliá, y por la  izquierda con la de 
D. Francisco Segui. Compuesta de una sola n a 
dada y la de la escalera, con piso entrada, entre
suelo y tres más de elevación, desagüe á la alcan
ta rilla  pública, y tres ventanas en la  escalera, 
que reciban luces y ventilación del patio del ho r
no, midiendo una superficie de diez y siete me
tros setenta y dos decímetros cuadrados; ju s ti
preciada esta finca en tres mil cuatrocientas vein
tiocho  pesetas......................................................   3.428

Im portan  las anteriores partidas ciento dos
mí! noventa pesetas.....................................................  102.090
de cuya cantidad, rebajado el veinticinco por 
ciento, queda y ha de servir de tipo para esta se
gunda subasta, la suma de setenta y seis mil qui
n ien tas sesenta y siete pesetas cincuenta céntimos. 76.567*50

Advertencias.

PRIMERA

P a ra  el acto del rem ate de las descritas cuatro fincas 
ge ha señalado el día 18 de Febrero próximo, y  once horas de 
su  m añana.

s e g u n d a  •

En dicho rem ate no se adm itirán  posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la cantidad que sirve de tipo para 
esta subasta.

TERCERA

P ara  tom ar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez por ciento de la can
tidad que sirve de tipo para la presente subasta.

CUARTA

El rem ate podrá hacerse á calidad de cederlo á un te r 
cero.

q u i n t a

No se adm itirá al rem atante, después de celebrado el re 
mate, n inguna reclam ación por insuficiencia ó defectos de 
los títulos.

SEXTA

Los títu los de propiedad de dichas fincas estarán  de m a
nifiesto en la Escribanía para que puedan exam inarlos los 
que quieran tom ar parte en la subasta; previniéndose á los 
licitadores deberán conformarse con ellos, y sin derecho á 
exigir otros.

SÉPTIM A

Resultando un exceso de cabida dentro de los linderos de 
la heredad Blas Giner, de trescientos cinco jornales y una 
ha negada, se hace saber al rem atante podrá suplir la ti tu la 
ción en la forma prevenida en el art. 1.497 de la ley de E n 
juiciam iento civil y regla 5.a del 92 del reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria.

Así lo tengo acordado en providencia del día 15 del actual 
en los autos ejecutivos que penden en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, á instancia del Procurador D. Modes
to López Oleína, en nombre de D. José Bruno Andrés Ferry.

Dado en Alcoy á 18 de Enero de 1898 —Joaquín Soler. =  
Manuel Gosálbez. N —1304

BARBASTRO

D. José María Salvá y Pont, Juez de prim era instancia del 
partido de Barbastro.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Gaso, 
habitante en la calle del Olmo, núm . 29 ó 18, de la ciudad de 
Barcelona, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de nueve días comparezca en este Juzgado ó cárcel 
de partido al efecto de recibirle indagatoria en la causa que 
se instruye contra Manuel Bellver M artí sobre robo de dine
ro; é intereso á las A utoridades y agentes de policía judicial 
procedan á su busca y captura, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado; y á la vez se cita á Francisco Bellver Martí para 
que comparezca en el propio Juzgado al efecto de recibirle 
declaración en la expresada causa dentro de aquel térm ino; 
pues en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar y se 
acordará lo procedente en el sum ario de su referencia.

Barbastro 7 de Enero de 4898.—José María 8 a lv á .= P o r 
mandado de S. S., Pelegrín Fernández. J —66

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito  
de A tarazanas.

En v irtud  del presente, que se expide en m éritos de las di
ligencias crim inales sobre defraudación de propiedad in te
lectual, se cita  y llam a á José Lázaro Sandiano, periodista, y 
vecino que era de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de cinco días comparezca ante este Juzgado, 
á fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo quedará incurso en la m ulta  de 5 á 50 
pesetas.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 1898.—Dionisio Cal
vo .=P or disposición de S. S., y por mi compañero Sr. Mari- 
ño, Federico R. Cesteiro. J —67

CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de prim era in stan 
cia de este partido.

Hago público que por D. Antonio Rodríguez Pérez, G uar
dia civil del puesto de esta villa, se promovió expediente para 
que se declare ausente á su hermano Pedro María Rodríguez 
Pérez, que se marchó de su domicilio de Santa María de 
Gian, térm ino m unicipal de Taboada, en este partido, á p rin 
cipios del verano del año de 1892, con rumbo á la isla de 
Cuba, y que tam bién se le nombre adm inistrador de sus bie
nes. Como quiera que de la inform ación testifical su m in is
trada  resulten justificados los extremos expresados en el a r 
tículo 2.032 de la ley de Enjuiciam iento civil, he acordado
Ímblicar el presente con el intervalo y térm ino de dos meses, 
lamando al ausente y á los que se crean con derecho á la 

adm inistración de sus bienes, si aquél no se presentase; pre
viniendo á los que se crean con mejor derecho que deberán 
justificarlo con los correspondientes documentos al com pa
recer en este Juzgado.

Dado en Chantada á 13 de Enero de 1898 .=Antonio Do
m ínguez. =E1 actuario, P. S., Javier F. de Moure.

X -1298

GETAFE

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de p r i
m era instancia de este partido en autos ejecutivos que sigue 
D. Segundo Fernando Pareja y Jiménez, vecino y del com er
cio de la ciudad de Cuenca, contra Doña Marcela Marés y 
Jordi, viuda de A uburtín , vecina de Carabanchel bajo, sobre 
pago de oesetas, se anuncia la venta en pública subasta, que 
tendrá efecto en la sala audiencia de este Juzgado el día 25 
de Febrero próximo, á las diez en punto de la m añana, de la 
siguiente finca:

Una posesión destinada á fábrica de curtidos, situada en 
térm ino de Carabanchel bajo, al sitio de la Vega, sin núm e
ro, con todas las edificaciones que contiene su área plana ó 
superfice de 36 áreas y tres centiáreas, equivalentes á una 
fanega y 21 estadales del marco de Madrid, que linda: por el 
lado de Poniente con el arroyo ó camino de la Cárcaba, en 
una línea de fachada de em palizada de m adera de 37 metros 
y 28 centím etros; al lado S ur y Saliente lindan con tie rra

de los herederos de Nicolás Alonso, y al lado Norte, que no 
está vallado, linda con otra posesión de igual índole que la 
de que se tra ta  y pertenece á D. Alfredo Miyeropf, estando 
edificada la casa, compuesta de dos crujías en p lan ta baja y 
principal en la línea de fachada al camino de la Cárcaba, ta
sada por un perito facultativo para su venta en 20.000 pese
tas, á rebajar cargas; advirtiéndose que no se adm itirán pos
tu ras  que no cubran las dos terceras partes de su tasación; 
que para tom ar parte en la subasta ha de consignarse pre
viamente una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del valor 
del inmueble, y que los títu los de propiedad se encuentran 
de manifiesto en la Escribanía del actuario .

Se exceptúa de la venta de la finca descrita un valor pro- 
indiviso de 240 pesetas que por partes iguales fueron adjudi
cadas á los herm anos Doña Tomasa, D. Alejandro, Doña Car
lota y Doña A lejandrina A ubertín Marés en la testam entaría 
de su difunto padre D. Carlos, ó sean 62 pesetas y 50 cénti
mos á cada uno de ellos.

Lo que se anuncia al público llam ando licitadores.
Dada en Getafe á 20 de Enero de 1898 .=Miguel de En- 

tram basaguas.= P or su mandado, Inocente Mondéjar.
X—1299

D. Miguel de Entram basaguas y Corsini, Juez de instruc
ción d ;1 partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Manuel Caballero, que en el mes de Diciembre ú l
tim o se hallaba trabajando como obrero en la carretera que 
de Carabanchel Alto conduce á Aravaca, cuyas demás cir
cunstancias, señas personales y domicilio actual se ignoran, 
para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á prestar indagatoria en el sum ario que contra 
el mismo instruyo por atentado al Ayudante y Capataz de 
dicha carretera; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo excito el celo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía judicial para que 
procedan á la busca, cap tura y conducción de dicho proce
sado á mi disposición.

Dada en Getafe á 8 de Enero de 1898 = M iguel de En- 
tram basaguas.= P or su mandado, Maximiano Díaz.

J - 6 8

GUADIX

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita al testigo Francisco Najar Gonzá
lez, vecino de Doña María, y cuyo actual paradero se ignora, 
si bien parece deberá encontrarse en la provincia de Málaga 
ó Sevilla, á fin de que dentro del térm ino de diez días com
parezca en este Juzgado para am pliarle su declaración en 
causa por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 7 de Enero de 1898.=Luis Afán de Ri- 
v e ra .= P o r su mandado, José Labella y A guilar. J —69

LA BISBAL

Por el presente, y en v irtud  de lo mandado por el Sr. Juez 
de prim era instancia de este partido, se hace saber que en los 
autos ejecutivos que se expresarán ha recaído la sentencia, 
que, copiada en su parte necesaria, con la diligencia de su 
publicación, dicen como sigue:

«Sentencia de rem ate.—En la villa de La Bisbal, á 14 de 
Enero de 1898, el Sr. D. Fidel Gante y Diez, Juez de prim era 
instancia de la  m ism a y su partido; exam inados estos autos 
ejecutivos promovidos por Doña Mercedes Sagrera y Casade- 
m ont, mayor de edad, viuda, sin ocupación determ inada, ve
cina de la villa de Palam ós, como heredera de su hijo Don 
Jaim e Mauri y Sagrera, representada por el Procurador Don 
José Canesá, con la dirección del Abogado D. José Escoda, 
contra los hermanos D. Jaim e y Doña Josefa P uignau y Gor- 
goll, asistida la ú ltim a de su m arido D. Ramón Bej a y Riera, 
todos de domicilio y paradero ignorados, y caso de haber fa
llecido alguno de los referidos hermanos, contra los que sean 
sus herederos, cuyos nombres y paradero tam bién se ignoran, 
declarados en rebeldía, sobre pago de cantidad procedente 
de préstamo hipotecario, intereses estipulados y costas.

Resultando que, etc.;
Fallo que debo m andar y mando seguir la  ejecución ade

lante, hacer trance y rem ate de la  finca em bargada y espe
cialm ente hipotecada, y que con su valor se haga pago á la 
ejecutante Doña Mercedes Sagrera y Casademont de la canti
dad de 2.250 pesetas, los intereses á la m ism a correspondien
tes, á razón del 6 por 100 anual, vencidos desde el 9 de No
viembre de 1888, y las costas causadas y  que se causen hasta 
la  completa solvencia.

Así por esta mi sentencia de rem ate, que por el ignorado 
paradero de los ejecutados los hermanos D. Jaim e y  Doña Jo
sefa P uignau  y Gorgoll, asistida la ú ltim a de su marido Don 
Ramón Beya y Riera, y caso de haber fallecido alguno de los 
referidos hermanos, á los que sean sus herederos, se les noti
ficará por edictos, en los que se inserte la cabecera y la parte 
dispositiva y se fijen en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, insertándose además en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , lo pronuncio, mando y fir
mo. = F i  del Gante.

Publicación.—La sentencia que precede en el mismo día 
de su fecha ha sido leída y publicada por el Sr. Ju e z  de este 
partido, que la  suscribe, estando celebrando audiencia públi
ca .= D oy  fe, Ensebio Planells.»

Y para que sirva de notificación á los herm anos ejecuta
dos D. Jaim e y  Doña Josefa Puignau y Gorgoll, asistida la 
ú ltim a de su m arido D. Ramón Beya y Riera, y caso de h a 
ber fallecido alguno de los expresados herm anos, á los que 
sean sus herederos, libro el presente en la villa de La Bisbal 
á 15 de Enero de 1898.=Eusebio Planells, Escribano.

X -1305

LÉRIDA

D. Felipe M ontull, accidentalm ente Juez de instrucción 
de la ciudad de Lérida y su partido.

Por el presente edicto, que expido en m éritos de causa cri
m inal que por incendio me hallo instruyendo contra Ramón 
M arqués E stiarte  y  otro, se cita á Pedro Ju an  Piñol Llamado, 
alias Capbert, á fin de que comparezca ante este Juzgado den
tro del improrrogable térm ino de ocho días, á contar desde 
la  inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , para responder á los cargos que le re 
su ltan  de la mencionada causa crim inal.

Dado en Lérida á 5 de Enero de 1898.=Felipe M ontull.— 
Por A. de Gran, y  mandado de S. S., Manuel Cardona.
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MADRID-AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del̂  distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Guar- 
diola, del que no constan más circunstancias, para que en el 
termino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  de M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, cita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del general Castaños, con el objeto de prestar in
dagatoria en causa que se le sigue por estafa; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura baja, color moreno, ojos y pelo negros, delgado y 
usa bigote, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 8 de Enero de 1898.=Baldómero Gullón.=El Es
cribano, Juan P. Pérez. j __71

MADRID—CENTRO -
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 

distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo á An

gel Rodríguez Suárez, natural de Rellanos" partido y pro
vincia de Oviedo, hijo de Ramón y de Joaquina, soltero, in
dustrial, que tuvo su domicilio en esta Corté, y se ignora 
dónde le tenga en la actualidad, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante dicho Juzgado, al objeto de ha
cerle saber una resolución dictada por la Superioridad con 
motivo del sumario instruido contra el mismo por desacato 
y amenazas; apercibiéndole de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y ordeno 
á los agentes de la policía judicial, practiquen diligencias 
para la busca y captura del mencionado sujeto, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos y 
nariz regular, y siendo habido lo presenten en este Juzgado 
á mi disposición,

Dada en Madrid á 8 de Enero de 1898.= Juan Francisco 
R uiz.=El Escribano, P. H., Juan Guerra. J—72

MADRID—CONGRESO
Por el presente hago saber que el día 8 de Febrero próxi

mo, y hora de las dos de su tarde, tendrá lugar ante este Juz
gado, calle del General Castaños, núm. 1, la venta en públi
ca subasta de 121 cuadros, tasados en 10.610 pesetas, y em
bargados en los autos de tercería, hoy en ejecución de sen
tencia, á instancia de Dona Eloisa iglesias Rapela contra 
D. Joaquín de la Gándara y D. Francisco Cadabal; y se ad
vierte que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; que los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar el 10 por 100 de dicha 
tasación en la forma y á los efectos del art. 1.500 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; que podrá hacerse postura á calidad de 
ceder el remats á un tercero, y que los cuadros se hallan de
positados en poder de D. Rafael Casals, calle de Valverde, nú
mero 19, piso segundo.

Madrid 20 de Enero de 1898.= José Aguilera Meléndez.= 
El Escribano, Ezequiel Arizmendi. X —1294

MADRID-HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por 1a. presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Narcisa del Amo Monje y Francisco Lazcano Hernández, ve
cinos de esta capital, con domicilios, respectivamente, en la 
plaza de Lavapiés, números 5 y 6, piso tercero izquierda, y 
calle de Tarragona, núm. 5, principal, núm. 1, cuyo para
dero actual se ignora, y cuyas señas se harán constar á con
tinuación, para que en el término de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para 
ser constituidos en prisión por no haber comparecido al acto 
del juicio oral de la causa que se les sigue sobre desobedien
cia; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares de la Nación, que procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, en las cárceles de su respectivo sexo de esta misma ca
pital.

 ̂ Dada en Madrid á 4 de Enero de 1898.= Vicente R. Val
dés.=Francisco Cabrero de Frutos.

Señas de Narcisa del Amo .

Edad cincuenta y siete años, estatura regular, pelo casta
ño, ojos azules, nariz regular, color del rostro bueno; vestía, 
en Febrero del año último, con mantón negro, falda de per
cal, zapatos negros y pañuelo á la cabeza.

De Francisco Lazcano.

Edad veintiséis años, estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, color moreno; vestía, en la misma épo
ca, chaqueta de algodón azul, pantalón de pana, botas de be
cerro y gorra de seda negra, siendo su oficio mecánico.

J—73

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada con fe
cha 20 del actual en los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por el Procurador D. Antonio Fer
nández Campos, en representación de D. Lucas Martín Por
tero, contra los herederos ó sucesores de D. Diego Pérez Mo- 
zuni y de D. Santiago1 Merino, sobre que se declaren prescri
tos y extinguidos los censos impuestos por D. Francisco Gó-’ 
mez de Bedoya y su esposa Doña María Nicolasa Echenique 
y Cubas, sobre la casa calle de la Justa, y hoy de Céres, nú- 
m éro'5, cuyo censo fué sübhipotecado por dicho D. Diego 
Pérez Mozun á favor dé D. Santiago Mérino; se ha acordado 
conferir traslado con emplazamiento á los herederos y suce
sores de D. Diego Pérez Mozún y de D. Santiago Merino, ó á 
los que se crean con derecho al censo y crédito de que en la 
demanda se trata, á fin de que en «1 término de nueve días im
prorrogables comparezcan en los autos personándose en 
forma.

Y para que sirva de emplazamiento á los herederos ó su
cesores indicados, cuyo paradero se ignora, expido la presen-

te cédula, que se insertará en los periódicos oficiales de este 
provmcm y fijara en el sitio público de costumbre del Juz- 
gado, en Madrid a 22 de Enero de 1898.=E1 actuario, Julián 
Villanueva.  1297

ORIHUELA
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, de con

formidad con el precepto del art. 528 de la ley procesal, ha 
dictado providencia en este día en el juicio declarativo de 
mayor cuantía, instado por el Procurador D. Eustaquio Tu
rón García, en nombre de Doña Manuela Espinos del Hom- 
brebueno, sobre nulidad del testamento por cédula, otorgado 
por su difunto hermano D. Julio, contra los herederos y le
gatarios nombrados en el mismo, tiene acordado se emplace 
por segunda vez á los hijos ó descendientes del legatario Don 
José del Hombrebueno y Clarés, cuyo número y paradero se 
ignora, que no han comparecido al primer llamamiento, para 
que lo verifiquen en el improrrogable término de cinco días; 
bajo apercibimiento de ser declarados en rebeldía.

Y para que tenga lugar la expresada diligencia, expido 
i cédula, que firmo en Orihuela á 31 de Diciembre
de 1897.=Antonio Valera. x  —1301

PALMA DE MALLORCA
Por ante el presente Juzgado de primera instancia del 

partido de esta capital se ha interpuesto demanda ejecutiva 
á nombre de D. Juan Ribas y Fluxá, contra los herederos ó 
sucesores de D. Bartolomé Borrás y Llacer, vecino que fué de 
San Juan de Puerto Rico, que se ignora quiénes sean y su 
domicilio, sobre pago de cuarenta y ocho mil cnatrocientas 
setenta y cinco pesetas, intereses al tres por ciento anual 
desde el 3 de Noviembre de 1876 y costas, habiéndose acor
dado por auto de 9 de Noviembre último la traba de ejecución 
por las responsabilidades referidas, se llevó á efecto en 5 de 
este mes, sin previo requerimiento de pago en los bienes que 
designó la parte ejecutante procedentes de la herencia del 
Borrás.

Y á tenor de lo que dispone el art. 1.470 de la ley de En
juiciamiento civil, expido la presente cédula para que sirva 
de citación de remate á los herederos ó sucesores del deudor, 
para que dentro de nueve días se personen en los autos y se 
opongan á la ejecución si les conviniere.

Palma 8 de Enero de 1898.=E1 Escribano, Juan Bestard.
X —1306

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un indivi

duo desconocido, alto, delgado, joven, con poca barba, bigo
te rubio, mal vestido y de unos veinticuatro á veinticinco 
años de edad, que vendió al baratillero Salvador Diaz Váz
quez, de la Línea, unos calzoncillos de bayeta amarilla, los 
que, en unión de otras prendas, fueron sustraídos en la no
che del 28 de Octubre último á Ana Pérez Pereira, á fin de 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  de M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á responder á los cargos que le re
sulten en la causa que se sigue por tal delito; bajo los aper
cibimientos legales si no comparece.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel del 
referido individuo.

San Roque 4 de Enero de 1898.=Lorenzo del Fresno.=Por 
su mandado, Francisco Pozo. J—58

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe García Pé

rez, que habitó en la calle Pureza, núm. 25, cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente inserta en la G a c e t a  de M ad rid  y en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, 
plaza de la Contratación, núm. 6, con el fin de recibirle de
claración en el sumario que contra el mismo se sigue por de
fraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado término será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser 
habido se proceda á su captura, dejándolo en la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 4 de Enero de 1898.=Francisco Fer
nández V ior.=El Secretario, Licenciado Carlos García.

J—59
VALENCIA DE DON JUAN

D. Silvano Paramio Cascón, Escribano de Valencia de Don 
Juan y su partido.

Doy fe que en el pleito que se hará mérito se dictó senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En la villa de Valencia de Don Juan, á 29 de 
Noviembre de 1897, el Sr. D. Enrique Rodríguez Yacín, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido; victos estos 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos 
por D. Bernardo Llamasares y Bayón, en representación de 
su esposa Doña Eleuripa Piñán Alonso, propietario, vecinos 
de la ciudad de León; D. Orencio Piñán Alonso, por su pro
pio derecho y como tutor de los menores sus sobrinos Don 
Gregorio y Doña María de la Visitación Jove y Piñán, propie
tarios y vecinos de Madrid; y por haber contraído matrimo
nio durante la tramitación del juicio la Doña María de la V i
sitación, compareció en los autos en forma, y en su represen
tación, su marido D. Ramón del Riego y Jove, Ingeniero, ve
cino de Madrid, como demandantes, en concepto de herede
ros de D. Juan Piñán de la Barcena, vecino que fué de dicho 
León, representados por el Procurador D. Jesús Sáenz Miera, 
y defendidos por el Abogado D. Tomás Pérez, contra los Ex
celentísimos Sres. D. José María Osorio de Moscoso y Carva
jal, Duque de Sesa; Doña María Cristina Osorio de Moscoso y 
Carvajal, Duquesa de Sanlúcar la Mayor; Doña María Rosa
lía Luisa Osorio de Moscoso y Carvajal, Duquesa de Baena, 
y Doña María Eulalia Osorio de Moscoso y Carvajal, Duque
sa de Medina de las Torres; y mediante haber éste fallecido, 
contra su sucesor y heredero el Excmo. Sr. D. Alfonso Oso- 
rio de Moscoso y Osorio de Moscoso, Marqués de Monasterio, 
todos propietarios y vecinos de Madrid; y por haber también 
fallecido el citado Sr . Duque de Sesa, pidió el adtor se enten
diese la demanda contra sus hijos y herederos D. Francisco 
de Asís Osorio de Moscoso y Borbón, actual Duque de Sesa,

X? ° i r í d ;  D. Luís María Isabel Osorio ue Moscoso, 
oonde de Gabra y Marqués de Ayamonte, vecino de Cabra, 
p ovmcia de Córdoba, y Doña María Cristina Isabel Osorio 
de Moscoso, Duquesa de Atrisco, Marquesa de Legales, casa-

T*n %,rancia 9°n Mr. Pierre Laurent Leopold Eugene, Duc 
de Bouílemon, habitantes en París, como descendientes v he-

°n  v*br' ̂  n í ué/? que iué de Astorga y Confié, de Alta- mira, D. Vicente Pío Osorio, representadlos todos, por su 
bmdia, por los estrados del Juzgado, á excepción del Excelea^ 
tisimo Sr. D. Alfonso Osorio de Moscoso, Marqués deM ona^ 
terio. Duque de Terranova, que fué representado por @1 Pro
curador D. José Prieto y defendido por el Abogado D. Manuel 
Saenz Miera, y la Excma. Sra. Doña María Rosalía Luisa 
Osorio y Carvajal, Duquesa de Baena, que se halla represen
tada por el Procurador D. Heliodoro González Yévenes, sofere 
pago de pensiones ferales;

Fallo que, estimando la demanda de este juicio, debo cosb— 
denar y condeno á los actuales demandados, la Excma. Se>- 
ñora Dona María Rosalía Luisa Osorio de Moscoso, Duquesa 
de Baena; el Excmo. Sr. D. Francisco de Asís Osorio de Mos
coso y Borbón, actual Duque de Sesa; al Excmo. Sr. D. Luis1. 
María Isabel Osorio de Moscoso, Conde de CVbra; á la Exce
lentísima Sra. Dona María Cristina Isabel Osorio de Moscoso, 
Duquesa de Atrisco, y Doña Josefa 0 ‘Shea Osorio de Mosco- 
so, como descendientes y herederos del finado Sr. Marqués de 
Astorga, Conde de Altamira, D. Vicente Pío Osorio, á que 
paguen mancomunada y solidariamente á los demandantes 
D. Orencio y Dona Eleuripa Piñán Alonso, y á D. Gregorio y 
Doña María de la Visitación Jove y Piñán, en representación 
estos dos últimos de su finada madre Doña Amparo Piñán 
Alonso, como herederos de sus finados padres D. .Juan Piñan 
y Dona Eusebia Alonso Duque, doscientas veinticuatro car
gas de trigo y ciento doce de cebada de buena calidad, secas 
y limpias, con más ochentauy cuatro pares de gallinas, impor
te dé las pensiones f orales vencidas en los catorce años trans
curridos desde 1881 á 1894, ambos inclusive, á razón de diez 
y seis cargas de trigo, ocho de cebada y seis pares de galli
nas en cada uno, y si no verifican el pago en las especies re
feridas, se les condena á verificarlo en dinero, según el precio 
medio de aquéllos en el respectivo año, condenando igual
mente á solventar en igual forma las pensiones que vencie
ren en lo sucesivo hasta la terminación de este juicio por 
sentencia firme, condenándoles así bien á dichos demanda
dos en las costas de este juicio, á excepción de la parte pro
porcional correspondiente al demandado D. Alfonso Osorio de 
Moscoso, y las del incidente que éste promovió, que se de
claran sin expresa imposición.

Así por esta sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e ta  de M ad rid , si los demandantes no optan porque se 
les notifique en persona, definitivamente juzgando, lo pro- 

t nuncio, mando y firmo.=Enrique Rodríguez Lacín.» 
j Y para que lo acordado tenga efecto y se publiquen en la

G a c e t a  de M ad r id , libro la presente con el Visto Bueno del 
Sr. Juez, que firmo en Valencia de Don Juan á 12 de Enero 
de 1898.= V .9 B.°=Enrique Rodríguez Lacín.=Silvano Pa
ramio. . X —1295

| V ALL ADOLID—PLAZA

j D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del di s
| trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
| Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
' Juana Borja Gabarri, de veintiséis años de edad, de estado 
, viuda, hija de Narciso y Agustina, natural de Tórtoles, pro- 
j vincia de Burgos, de oficio cestera, de estatura regular, ojos 
j castaños, pelo negro, nariz aguileña, boca regular, color mo- 
j reno, viste falda y pañuelo negros, mantón de rayas claras, 
j calza alpargatas, sin domicilio fijo, residente que ha sido en 
j esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que den- 
j tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
? esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la 
I sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerla saber 
! una resolución recaída en la causa que se la sigue sobre hur- 
, to; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebel

de, parándola el perjuicio á que hubiere lugar.
! Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades ci

viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicha procesada, conduciéndola, caso 
de ser habida, á la cárcel de este partido á mi disposi
ción.

Dada en Valladolid á 8 de Enero de 1898.=Eduardo Gon- 
zález.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J—62

; VALMASEDA

D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de ins- 
¡ trucción del partido de esta villa de Valmaseda.
- Por la presente se cita, llama y emplaza á Adolfo Gonzá- 
. lez Díaz, hijo de Manuel y Ramona, natural de Santander,
| partido y provincia del mismo, vecino de Baracaldo, de vein- 
■ ticuatro años de edad, soltero, jornalero, de estatura un me- 
l tro 615 milímetros, color bueno, ojos castaños, pelo ídem, sin 
i cicatrices, para que dentro del término de diez días, conta

dos desde la inserción dé la presénte en la G a c e t a  de Ma 
drid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Santan
der, comparezca en este Juzgádo á fin de practicar una dili
gencia acordada en causa que se le sigue en unión de otro 
sobre hurto de metal; apercibiéndole que de no verificar la 
comparecencia le parara el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de referido procesado Adolfo González Díaz» y en el caso 
de ser habido ordenar su conducción á la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 5 de Enero de 1898.=Manuel Mar
tínez Conde. =  Ante mí, Emilio González, J—3&

I VALORIA LA BUENA

D. Luis Hebrero Martin, Juez de primera instancia de 
esta villa de Valoría la Buena y su partido.

Hago saber que habiendo cesado D. Juan Fernández Re- 
gueiro en el cargo de Registrador de la propiedad de esto 
partido poT jubilación, quien desempeñó antes el deQuiroga* 
y solicitado por el mismo la devolución de la fianza prestada,, 
se anuncia por primera vez su pretensión en el presente edic
to, que se insertará en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficia l 
de_ la provincia de Valladolidy cada seis meses durante tros 
anos, citándose á los que tengan que deducir alguna recla
mación, para que dentro del referido plazo la presenten ante 
este Juzgada y el de Quiroga respectivamente, según pres
cribe el art. 277 del reglamento hipotecario en su párrafo 
primero.

Dado en Valoria la Buena á 7 de Enero de 1898.=Luis 
Hebrero— El Secretario de gobierno, Licenciada Juan Anta* 
nio Balleda. J—39
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Arsenal civil de B arcelona,
SOCIEDAD ANÓNIMA

B alance en 31 'de Mayo de 1897*.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------- -----------------
Edificios, maquinaria, útiles, herramientas,

etcétera .........     l.T97.T18'51
Trabajos en ejecución., , , , . , . . . .  * *     * * *'« 8 . Jb
Gastos generales * ------  , • . .  • . . . . . . .  *  ----- * .
C aja.., . . . ____ ___________ _______ _______  . . 1.3Wf*04
Cuentas deudoras             * *» 2. 197.854*87

4.771.321‘13

PASITO
Cuentas acreedoras    . . . . . . . • . . .  * *».. 3- 521 324*13
Capital representado por 2.500 acciones con

todo su desembolso.    • . . . . . . .  ■«. •. • . . .  1.250,000

4.771.324‘13

Barcelona 31 de Mayo de 1BW1.=Sociedad Arsenal civil de 
Earcelom.=&u Administrador Gerente» A. de Satrústegui.

X—1303

Sociedad anónima Eléctrica del N ervión
B alance genera l el d ia  31 de Diciembre de 1897.

Pesetas..
ACTIVO ' •— —----------

Administradores por depósitos necesarios,. .  • 61.000
OW’gaciones hipotecarias en cartera,  -----    342.500
Créditos pendientes  -------------- - — * * 39 267‘45
Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * , . . . .  22.778*79
Caja., * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . .  3.833*70
Gastos de establecimiento.. « . . . . . . . . . . . . .  . .  898,505*26
Contadores en alquiler.  ...........       28.548*03
Electos en depósito.. . . . --------       373*47

1.396.806*70

PASIVO^
C apital. ....................................................... . • . . .  500.000'
Depósitos de Administradores.  ............. .. 61.000
Jorge Ahlemeyer y Compañía, saldo á s/f.. . .  8,500
Banco del Comercio, e/e con interés . . . . . . . . .  344.924*95
Facturas pendientes ........................    13.926*66
Obligaciones de primera hipoteca.. . . . . . . . . . .  391,500
Fondo de reserva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22,000
Dividendos activos..  .........    375
Beneficios y pérdidas.. ..................   54.580*09

1.396.806*70

Baracaldo 31 de Diciembre de 1897.= E I Contador, Herme
negildo Gam arra.=El Director Gerente, Juan de Uranga.=: 
T.° B.°—El Presidente del Consejo, Tomás de Begoña.

X—1308

Compañía Madrileña de Urbanización
Príncipe, 3, entresuelo.

Se convoca á las señoras y á los señores accionistas, con 
arreglo á los estatutos, á junta general ordinaria,, que se ve
rificará el día 27 de Febrero, á las dos de la tarde, en el Cír
culo de la Unión Mercantil, Carretas, 14.

Concluida la junta ordinaria, se celebrará seguidamente 
en el mismo local junta extraordinaria para deliberar acerca 
de las siguientes proposiciones.

1.a Autorizar al Consejo para adquirir y para arrendar 
las vías férreas de los alrededores de Madrid que puedan ser 
ofrecidas á la Compañía en buenas condiciones de precio y 
de pago.

2.a Autorizar al Consejo para emitir» cuando lo crea 
oportuno, 10.000.000 de pesetas en obligaciones en las mis
mas ó equivalentes condiciones que las acordadas en la jun
ta  general extraordinaria de 19 de Diciembre de 1897, anun
ciando la emisión en Londres, Bruselas, París y Madrid, y el 
propósito de construir con su importe el ferrocarril de circun
valación.

El Presidente del Consejo, José de Nájera, X—1302

Santa B árbara
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Jun ta  directiva de esta Sociedad convoca á sus accio
nistas para la general ordinaria, que se celebrará en esta 
ciudad el din 31 del corriente, á las doce de la mañana, en el 
domicilio social, Uria, 4#, bajo, para el examen y aproba
ción de las cuentas del segundo semestre de 1897.

Oviedo 15 de Enero de 1898.—El Director Gerente, J. Tar- 
tiere, X—1298

Compañía eneraI de Electricidad 
de Barcelona.

Se convoca á junta general ordinaria, según lo prescrito 
en el art. 9.° de los estatutos, á los señores accionistas para 
el día 7 de Febrero del corriente año, á las once de la maña
na, en su domicilio social, Diputación, 340.

En conformidad al art. 168 del Código de Comercio» se 
anuncia que el Consejo de administración prop nárá á la 
junta general el aumento de capital.

Para poder asistir, tendrán los señores accionistas que 
cumplir con lo que disponen los artículos 11 y 12 de los es
tatutos.

Barcelona 20 de Enero de 1898.=P. A. del C. de A., el Se
cretario, Manuel M. Febrer. * X—1307

Dirección general de Correos y Telégrafos
Ayer no hubo parte de lluvias.

Bolsa de MadridCotización oficial det dia 24 de Enero de 1898, comparada con
la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLICOS
Día 82.' Día 24.

»•*»•*■*» *1 «  9** |
Sirte F* de 50.000 peseta» nomínale». *. . ; 64 *85 • ; 64*90
Idem 1 » de 25.000 Id. id.................    ; ®4‘85 • 04*90
Idem D, de 12.500 Id. id...........................  : ®  64*90-95
Idem C, d» 5.000 Id. Id.................. - .............. ¡ «5‘80 W 8M M M 5
[rtem B, de 2.500 Id. Id.................................    ¡j™® «V8ME-T0-5Ó
Idem A, de 500 Id. Id  .............................     67*85 BT85- 75-90-S0
■ d em G y H. de 100y  200Id. Id ............... 670-0 61 0/0-67*i0
Badlfore.it...  .................... — ............... /  6T15 66*60-67*90-65*35-60

67 0/0
l  plR10      63*65 64*95fin cor. flr.

 .......... 164*90-95-65 0/0-66*05
fia próx, flr. 

cambio m. 64*915 
j 65*60 fin próx. flr. 

Wmmé* mirnrmw 9—  «««■ !•». 0*50 prima.
Serie F, de M.000- pesetas nom inales.. . . . . .  80*85 80*90-95-81 0/0 '
[dem E. de 12.000 id. Id  ------ . .  80*85 *
[d«m D, d e 6,000id. i d . .  ---------------   82*20 82*40-15-80-90
[dem C, de 4.000 id. Id».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  88*10 83*10-20-50-80
[dem B, de 2.000 Id. id .. . . . . . . . . . .  *   * * * * 84* 10 84*80-20-85-4? -40
[dem A, d e l  .000 id. Id.   . . .  84*30 84*20-30-40-50-70
:dem G y H .d e  100 y 20C Id. Id .. . . .  .   9P60 92 0/0
Su diferentes series. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  '84*80 84*40-15
Partidas de 50.000 peseta» nom inales. . . . . .  » »
[dem. de 100.000 Id. id.. . . . . . . . . . . . . . . . .  * • • > *
h/plazo.      • 80'85 80*95-81 0/0

fin cor. fir. 
con numeración. 

81 0/0 fin prox. flr.
pcw ia « i 4  gM»* » • •  «n w tiM iiia . numeración•

ferie E, de 25.000 pesetas nomin a le s .. . . . . .  77*20 *
dem B, de 12.500id. i d . . . . . . . . .....................  1T15 17 0/0
dem C, de 5.000 id. Id. ..........................    11*25 7T05 20-10
Serie B, de 2 500 Id. id .  ........................... 17*45 77*25-20
dem A, de 500 id. id  ......................  18*25 73 0/0-77*80
la diferentes series ......... . ...............    11*25 18 0/ 0-11*10-35-05-15

Migraciones del Tesoro al portador con in
terés ne 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 a l25.864.  ................   1010/0 *
Serie B, números 1 al 90.426_____. . . . . .  100*80 100*80 -85

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortiiables en >cbo años núrns 1.600.000 9T25 91*25

dem basta 16.000 pesetas nominales. . . . . . .  97*25 91*25
Silletas hipotecar ios de Cuba de 1886. . ...........  93*60 £ 3*90-80-95-94 0/0

94*C'5-10
[dem basta 10.000 pesetas nominales   98 65 98*90-95-94 0/0-14*10
Billetes hipotecarios de Cuba dé 1890. . . . . .  77*10 110 /0-11*05-10
[dem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  11*10 11 0/0-1 ̂ *10-05
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100  97*40 97*40-50-45 85-30-40
[dem basta 10.000 pesetaB nominales  91*¿0 91 *60-55-50- 45-35-40

■ i a e *  III poto c a r is  l a  B ap afta .

lédulas hipotecaria» al 5 por 100.—111.500. 104*50 »
lédulas hipotecarias al 4 por 100.—-64.000. .  * 95*50

lociones del Banco de España......................... 416*50 417 0/0
dem id i d —Cantidades pequeñas. . > >
dem de la Compañía arrendataria de Ta
bacos.—Acciones ai p o r ta d o r . . . . . . .o . . . .  220 0/0 222 0 /0-228 0/0

228*50
dem id i d —Cantidad s pequer a s . . . . . . . .  220 0/0 228 0 0

B olsas extranjeras.
-París 22 de Enero de 1898,

I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & »
( Idem Id. Id. interior    A »

,  . \ Idem amortixable al 2 por 100. . . . . . . . . .  á >
fondosespa5Sole8 . . .  Idem ld !a 2p or l00extér lor>    * ,

1 Idem Id. al 8 por 100 exterior............. . A  »
\  Obligaciones de C u b a...........................  & 35015

V 100-” -...............   ‘} 8 1$  por 100.............................................   á 10T45
C onsolidado*ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . .  á 112*75

C a m b io s   oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la v ista, libra esterlina, 38*60.
París á la vista, beneficio, 33‘áC.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  ^
Observaciones meteorológicas del día 24 de Enero de 1898 .

TEMPERATURA 
ALTURA humedad del aire.

del ...............................
bardmetro - DIRECCION ESTADO

HORAS '/T e to id a
á 0° yen  TT , y clase de viento, del c ie lo ,

milímetros Seco. Ka^ ~

i  115*68 0*0 — 0*8 N E .... B r isa .. Despejado.
116*16 2*4 -  0*2 N E .... Calma.. Idem.

ISdeldla . . . .  T 5'65 8 3  5*8 S R ... .  Idem ... Idem.
8 de la  tarde 714*28 11*2 1 5  SO . . .  Idem ... Idem.
% de la tarde. 11418 6*4 5*2 SSO... Idem ... Idem.
I  de la noche. 7J4‘S9 55  8*1 IN  Idem ... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.............................  11*6 .
Idem m ínim a.......................... .............. ................. ................. — 2*2

Diferencia ................................................  18*8
Temperatura, máxima, al .Sol, á dos metros. de la tierra . . . .  11*0
Id ea  Id. dentro de una esfera de cristal..................................  48*1

D iferencia...  .................................................................  26*1
' Temperatura máxima á cielo descubierto j unto á la  ̂ tierra

vegetal ó laborable. .......................    20*1
■■Idem mínima, i d . . . . . . . . . * ............. ............................................ — 6 7

D iferencia.  ...............  .................................. 26 8
Velocidad del viento en la s últimas veinticuatro horas (ki

lóm etros)................ *..........     134

Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................  2‘0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche.............................................................................. +  7*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  *

Despaches telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmoqférico en varios p untos de la Península á 
las nueve de la mañana y en Francia é Italia, á las siete, á
día 24 de Enero de 1898.

Altura Tempe- Di Fuerza
barométrica ratura JJir; c * uerza Estado Estado

á 0° en cién ,
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, déla mal

del mar en centesi- yient(K viento
milímetros, males.

S. Sebastián. t ¡6‘4 5*5 N . . . . .  Calma.. Despejado.. Tranq.'
Bilbao  716*9 7*0 S E .... Idem... Poconub.0. Picad».
Oviedo  176*1 1‘2 SO -... Idem... Niebla........
Coruña 1h. . 774*8 5*0 «  Idem... Despejado.. Tranq.*
Santiago . . . .  118*6 8*9 N   ídem... Idem..........
Orense  115*5 — 0*1 S  Idem... Idem  *
Yigo  112*1 8*6 E B 4 lig.* Idem  Tranq."

Oporto, .
Lisboa(8h.l 114*3 4*8 NN3.. Brisa.. Idem Idem.
B a d a jo z .. .*
S. Fern. (1 h.) 114*0 8*0... ........... Calme.. Id em ....... Idem.
Sevilla  714*0 5*0 N   B.a lig.* Idem  *
Málaga  118*5 12*1 NO.... Brisa. . Idem  Tranq¿
Granaia  173*2 5*2 BNE.. Calma.. Idem  *

Alicante  111*1 W  NO.... Brisa... Idem. Tranq.»
Murcia . . . . . .  114*6 4*6 SO .... Id. lig.» Id em ....... *
Valencia  114*1 6*8 ONO.. Calma.. Id em ....... *
P a lm a ... .. . .  113*2 8 6 « u . . .  BAlig.* Id em ....... Tranq,
Barcelona,,.. 112*1 8*0 N O ....  Calm a.. Idem  Idem .

T eru el......*
Zaragoza,.... 116*8 0*0 SO .... Idem... Niebla........
Soria  114*2 1*6 N ..... .  Idem... Despejado.. *
B u r g o s . . . . .  116*4 1*4 N N 1.. B.a lig.a Nuboso.. . .
L eó n ...........
Valladolil-... 1169 2*0 N E .... Brisa... Niebla  *
Salamanca .. 114*0 > SE .... Calma. ídem ..........
Segovia  715*0 -  3*2 1 ......... B alig.. Despejado.. *

Madrid . . . . . .  116*2 2*4 N E .... Calma.. ídem  *
Escorial  114*4 5*6 N E .... Idem... ídem-------
C iu d a d  Real. 115*4 6*4 N E . . . .  Idem,.. Id em ....... *
Albacete  115*9 3*3 OSO.. B.a lig.a Idem  *
paríS   m*2 — 0*1 S  Calma.. Cubierto... *
Gris-Nez . . . .  118*9 8*0 NNO.. B.alig .a Idem  Tranq,8
St. Mathieu . 111*2 8*4 ENE.. Calma. Nuboso.... Idem.
Isla d‘Aix, . 116*9 1*8 ENE.. B.a fte. Idem  Idem,
Biarntz   UTO 4*1 E SE .. Id. lig.. Despejado.. Idem.
Clermont  W ‘4 1*6 NE... I d e m .. .  Niebla..........
P erpiñán .... 111*3 8*1 NO.... Brisa.. Casidesp.0.
S ic ie .. . . . . . . .  168 S 8 6 O . . . . .  Idem... Idem  Picada
Niza . . . . . . . .  168*0 1*2 E. . . . .  Id. fte.. Poco nub.0 Tranq.'

Roma   769*0 1*5 N  Id. lig.a Casi desp.0. *
Liorna,  768*4 5*0 ENE.. Calma. Idem--------
Paiermo  16T8 7*0 S O . . . .  Brisa... Despejado..
Cagliari.  169*6 1*4 N O . . . .  Idem.. .  Id em .......

ANUNCIOS

CANAL DE ISABEL I I .-N o  HABIÉNDOSE INTENTADO
reclamación alguna sobre la caducidad por extravío de la 

certificación núm. 1 del libro A. a., expedida por esta Direc
ción á nombre de Doña Margarita Alvarruiz y Alvarruiz, im
portante 24 hectolitros (tres cuartillos de real fontaneros), á 
pesar de los anuncios publicados en las G a c e t a s  y  Diarios 
oficiales de Avisos de 5 de Diciembre y 12 de Enero próximo 
pasado, se declara caducada la expresada certificación, ex
pidiéndose al interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 17 de Enero de 1898.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X -1300

SANTOS DEL DIA

La Conversión de San Pablo y Santa Elvira. 

Cuarenta horas en el Colegio de niñas de la Paz.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y m edia.-Función 50 de 
abono.—Turno 2 .°—Sansón y Dalila.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Cleopatra.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 

Turno 1.°—Andrea,
TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media.— Función 

115 de abono.—25 de la 4.a serie.—Turno impar.— La tem
pestad.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Moda.—La viejecita.—El marqués de Caravaca.—El cabo prime
ro,—La guardia amarilla,

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Función 10 de 
abono.—Turno 1.° par.— El dinero de San Pedro,—Chifladuras 
(reprise).—Mimo.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— La banda 
de trompetas,—El primer reserva,—Las bravias,—La revoltosa.


